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SENADO 
RErÚBI ICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMI N ICANA 

Oü 012 
Santo Domingo de GuzLJ.án,D. ~-. 

11 de enero de 1973. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senadoº 
Su Despacho . 

Se.:or Presidente: 

En vista de que la Cámara de Diputados ha re­
chazado la modificación del 2%, en vez del 1/2% con que 
quedan gravados todos los beneficios obtenidos por los 
contratistas de obras públicas del Estado, de sus ins­
tituciones aut6nomas, y de los municipios, tengo a bien 
reenviarle, para los f ines cmís~i ·anales de lugar, 
el proyecto de ley relativo a este as to 9 el cual fué 
aprobado en sesion de esta misma fech en la forna ori­
ginal en que había sido redactado . 

·,Iuy atentamente le sal da, 

sls. 
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Todos los beneficios obtenidos por los contratistas 

de obras públicas del Estado, de sus instituciones aut6nomas o de 

los Municipios, como consecuencia de la realización de las mismas, 

quedan gravados con un 1/2°/4, el cual queda especializado para ser 

destinado íntegramente a la organización y sostenimiento (contrata­

ción de instructores, jueces, médicos, habilitación y mantenimiento 

de la villa olímpica) de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos 

y del Caribe. Este gravamen les será descontado en su totalidad en 

el momento de suscribirse los contratos respectivos, de la suma que 

se entregue en calidad de avance. 

Art. 2.- Cuando se trate de contratos ya en ejecución, el 

gravamen establecido por esta ley les será deducido exclusivamente 

de los beneficios que les reste por percibir, mediante el descuento 

de un 1/2'/4 de la parte proporcional de beneficios correspondiente a 

cada cubicación. 

Art. 3.- Este gravamen les será aplicado a todos los contr~ 

tos que se suscriban o que estén en ejecución antes del 28 de febre 

ro de 1974, o que estén vigentes hasta esa fecha. 

Art. 4.- El Tesorero Nacional expedirá cheques a favor del 

Tesorero del Comité Organizador de los indicados juegos, cada vez 

que así le sea solicitado, y este organismo estará en la obligación 

de rendir cuentas al Poder Ejecutivo de la forma en que sean inver­

tidos dichos fondos. 
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CONGRESO NACIONAL 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proy. de ley mediante el cual quedan gravado conPAG.2 
1/2% de todos los beneficios obtenidos por los contratistas 
de obras públicas del Estado o Municipios, para los XII: 
Juegos Deportivos Centroamericano y del Caribe. 

Art. 5.- La presente Ley estará en vigencia hasta el 28 de fe­

brero de 1974. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana~~,J,,,/_ mes de enero 

del año mil novecientos 

110 de la Restauración. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital d 

la República Dominicana, a los once días del mes de enero del año 

11 novecientos setenta 

e la Restauración. 

· (? AU~~ 
se ina Portes de 

Secretaria. 

'. 

Prof. 

años 129 de la Independencia y 110 

de Hernández 
Secretaria. 

-------------- ------ ------·------ --
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(jliiill SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Dominro de Gu.z~án, 
11 _e enero de 1973 . . ' 

Dr. Atilio A. Guz án ~ernó.nrez, 
nte de la mn ra Dinutr _oq, 

esp cho.-

. cio 
brir s 
can 1 
ic ·o 

ta 

ona'o en sesión de et mis­
, roy cto d L y r lativo 

to os lo on icio obt nido por 
s d Obra 'lica el E tado, de sus 

t no u lo Municipio , para cu-
os eportivos C.ntro ri­

dnndo cum limi~nto a.sí l s is 0-
_1 ticulo 40 de nu stra C~ -

a debat y i cusió e alu­
unu moción po el Dr. 

r por 1 -rovin-
dido proy 
Antonio d 
ci Du rt , n o un 2% en del 

a·o .o 
icado 
ne.tori 

b neficios obt 
la L e 

• 

y t nt"' te les 1'1 

driano 
F 

' 

• 
si 

Contrati sin-
po 1 o.ría 

rib uilv , 
nt. 
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.r.t,J SENADO 
REJIUBUCA DOMINICANA 

Afio XCIV. Núm. 9291. 

GACETA O· CIA-L 
AÑO DEL TRABAJO Y }}EL DES.\RROLLO MINERO 

Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, 10 tle Febrero de 1973. 

SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo 

Res. N<? 459, que aprueba un contrato de venta de inmue­
bles valorado en RD- ·4G7,512.47, suscrito entre el Estado y el 
Banco Central de la República Dominicana.-Res. ~ Tr¡ 4G0, que 
aprueba un contrato de compra de terrenos arroceros, suscrito 
ent re el Estado y el Sr. Luis Miguel Angel Bog-aert Román.­
Res. N9 461, que aprueba un Contrato suscrito entre el Estado 
y la Sra. Carmen Jane Bogaert de I-I€insen, sobre venta de te­
rrenos ar roceros .-Res. N9 462, que aprueba un contrato de­
venta, suscrito entre el Estado Dominicano y el Sr. l\Iarcelino 
González Linera.-Res . N<? 463, que aprueba un contrato sus­
crito entre el Estado y la firma Baduí M. Dumit, C. por A., so­
bre venta de terrenos arroceros--Res- 1 '<? 464, que dispone un 

(Pasa a la Página 2) 

Imprenta J . R .Vda. García Sucesores, 
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana. 

1 9 7 3 
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~Jiil SENADO 

or eo extraordmar10 de la Lotcna Nac10nal, con motivo d€ 1a 
e cbrac1ón ue os ..,_fli • Juegos Deportivos Centroamericanos y 

e.el C l'ive.-LEy .L • "~v5, que nispe,ne la celebración de dos pro-
,,-· nab GI~ e r d',_.¿; L;e caoa,,.cs mensuales, adicionales a los re­
., . .:1.-f.....,, .:1 c.~::; 1.L,a &Lt pro. i...,ido a los fo11dos para la organiza­
e 0,1 y ..,os.emmicnto de los XII Juegos Centroámericanos y del 
l.m1 l.;0 -Ley ., ., ,. 6, qt.e dispcne una em sión de un sello semi­
po.,ta, c;e 1 ctv. en beneficio de los XII Juegos Deportivos Cen­
~1oamencm1cs y c...e1 Carib .-Ley N'! 467, que establece un Im­
puc:sws Aúic·onal al establecido por la Ley N9 194, de fecha 
19 de Occubre de 1967.-Lcy N9 468, que establece una contri­
bwúín olJ,igatoria para gastos de o'rganización y sostenimiento 
de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 
-Ley 1 <.> 469, que declara ob1igatorio el uso de una estampilla 
-.. , . .01, i • , 'os X _ ,rncgos Depr rtivos Centroamericanos 
y del Cal'i!.Je.- Ley :N9 i O, que establece un impuesto de RD$-
2 OJ, a ca1·:.,o e\•! usuar~o, por ;.,erv1cios de cada habitación, cuyo 
va,or E.ea de R.v$8.00 diario o r-iás t•n los hotelrs del país.-Ley 
, v "tl, que E:Smvlece impue_tos sobre los beneficios de las em­
t resas, personas m01 ales o físicas, en favor de la celebración 
re los Y. 11!2gos De.,ortivos Centroamericanos y del Caribe.­

e es"ª Je_ q1L los actos ele ventas de inmuebles, 
'OS rlc ,1ip0Le ·as o de cualquier gravamrn o 

'C )le, ·egistrado o no, quedarán gravados con 
1 2 r, sobre el valor ·envuelto en la operación. 

t:1, ue e t .bhce un L1111ue3to adicional de un 10% 
~u 1e el "ª, r de 1()s im.mestos que fse pagan por concepto de 
•d. Vt.nta de Ja aj~s é!l -exterior, cuyo producto se destinará a 
l' -:;1gani'?'.ac!Ón y .,p1 'm'ento ele los XII Juegos Centroar1e­
···c,1no rlP: Caribe - Ley 1 74, que modifica varios ordina­
les dPI ArL. 2 de la Lev 1 -9 17:l del 10 de marzo de 1964, que 

: ·v·a o 1m 1u r -;,. s f _r ,...l,o y cargos sobre mercancías im-
o n, a", ¡¡ o::1irica.;.a Jor la Lev r;c;i 221, drl ~:J ele abril de 

- Ley t;<.> r;, c,ue concede nen itn c]el Estado a la Sra. 
Re\{ n::i. Aii s Soto.-I oy N9 47i5, rine deroga las~es Nos. 411.,. 

_:;. -, 'e t. e l;:, 1 ·~~L u~- ,O:' rn viriud de la Ley N959f1.-
L : . - ,...,7 e~ e d~_f11!' i.tn 1/2 {~ de los tPneficios de los con­

;· · cl"'l E a 1
0 a fo ( ~g- r-izac%n de los XII Jue­

c Ce Avamericanos y del Caribr.-Ley N 9 478, 
h ''arte capital y se agrega un tercer párrafo al 

' A1 t. 1 de la Ley ... J9 146 sobr,e Pasantía de Médicos recié,n gra-

REl'UBLICA DOMINICANA 
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duados.-Res. N9 480, que aprueba un contrato de préstamo 
suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano 
de Desarrollo. 

Actos del -Poder EJecutivo 

Dec. N9 2981, que encarga al Dr. Eucloro Sánch-ez y Sán­
chez de la Secretaría de 1<..s·~tew e Helac:iones Extrriores. Dec. 
N9 2982, que nombra al D,. e e11co A. Didiez Burgos, Emba­
jador Asesor de la División d-e Asuntos de la O. 'U, OEA, Or­
ganismos y Conferencias Internacionales y al Sr. Enrique .A. 
Casado Saladín, Embajador Adscrito a a Divi.-iún de .\suntos 
Europeos y Afroasiá til:os, ambos ele la Scc. <le E. de Relaciones 
Exteriores. Dec .• ''·' 2983, que nombra a la Dra. In<'.: Saleta 
de Riva, Cónsul Honoraria de la República rn Cinc:inad, Ohio, 
E.U. de A.-D,,c ..•. ,, 298,1, que nomura al Dr. Armando José 
Namis, :.\liembro de la Comisión • 'acional de Asuntos Nuclea­
res.-Dec. _ 19 2985, que concede Exequátur al r. "'lichael J. 
Hogan, para ejercer eomo Vic<'cón u! de los E.U. de A. en Santo 
Domingo, R. D.-Dec- ... 'Q :¿986, que declara de utilidad pública 
e interés social la adquisici,ín por el Estado Dominicano de va­
rias parcelas en iH Provi11c:ia de La Vfga. -De~. _ ·o 2987. qu; 
designa una Comisión encargada de inve:stigar la situación exis­
tente en la administración de la Fábrica J.,ominicana ril' Cc'mr..1-
to, C. por A.-Dec. N9 2988, que concede la condPcoración de la 
Orden del :\lérito de Duarte, Sánchez y )Iella a Sor Francisca 
Cusaro--Dec .• T 9 2989, que noml1ra al Lic. Virgilio Alvarez S., 
Delegado Alterno ante la O~ 'U.-Dec:. '9 2990, que dPclara en 
vacaciones todas las E cuelas Públicas del paíR, hasta el día 8 
de l'nero de 1973. Dec .. ·9 2!)91, que conc •de -pen<:.ión del Es­
tado a varios C<'ntenarios y nonagenarios.-Dec. N9 2992, que 
declara en reserva fiscal para fines de mír,ería una zona en la 
Cordillera Central con la denominación de Reserva )linera Las 
Cañitas.-Dec. _ '9 2993, que declara de utilidad pública e in­
terés social, la adqui'ición por el Estado Dominicano de una por­
ción de terreno en el l\Iunicipio de :\Ionspñ0r Xnue1- Dec. ~ T'º 

2994, que establece el monto de la Regal1a Pascual para el año 
-1973.-Dec. X9 2995, que concede Exequátur al Sr. Anthony 
Arredo·ndo para pjercer como Vicecónsul de los E.U- de A. en 
Santo Domingo.-Dec. X9 2996, que crea e integra la "Comi­
sión del Centenario de la :'lluerte de Duarte".-Dec .• r9 2997, 

(Pasa a la Página 4) 
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H"1JKlllA rtlMINll ANA 

que nombi·a al Sr. Víctor Manuel Santana, Cónsul Honoraria 

a8 a República Dom:nicana en Chicago, E.U.A.-Dec. N9 2998, 

a d1 pone t.U" to los es Departamentos Gubernamentales, Or­

e 11 f ~ ·~ :12u u j 10mas y Semiautóno 1as del Es­

·e rán J: .·e ,tur cda -a cooperaciún o ayuda que fuere 

-~1:-..,, t ·a al Comité Organizador ele los Xíl Juegos Deportivo" 

t oamericanos y ud Caribe. Dec. N9 2f,99, que crea -el ga­

lle, 01 1·n :::.::, ''Sello ch· Oro" C:estina<lo a distinguir 1os 

u nac.iom. e~ 4 u, c,r :;u ca idad lo merezcan.-Dec N9 

te ,!ce e i, 1., , a varios presos.-D-ec. N9 3001, que 

nombra a la ~ra .. frría S. de Castillo, Agregada Cultural al 

Con ul2 o Grn°ral de la Uepúblien en San .Juan, Puc,rto Rico. 

--Dec . .1. 9 3002, que concede indulto a varios militares.-
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liil SENADO 

GAC T o 
Director-Administrador: Lic. Néstor Contín Aybar 

Consultor Jurídico del Poder EjeC11tivo 

.. 

Aiío XCIV. Santo Donungo o· Guzman, R. D. F, br(;ro 10, !Dí . Nº !J:¿91. 

Resolución N<? 59, que • prueba un contrato ri ,; t· de in~uebie 

valorados en RD$467,512.J7, H!scrit,. entre el Est·do J el Banco C'E>ntr. l 

de la República Domínicana. 

EL C01 GRb, O ~ 

En ~ Tombre ele la República 

NUi\IERO 459 

VISTO : El inciso 19 dPl Articulo 37 de la Constitución d 

la República; 

VISTC: El Contrnto int 1 ·e ú,;o r fecl-ia 28 de rov:emb1 

de 1972, entrP el Estado I n ic,mo y el R.1 co Centn,1 d 

ht República Dominicana, 

RESUELVE 

n fec:ha 28 ele 

nov;'--r.1bre de 1979 , en re e' t<'ldo r v inicano el biclan1 ;::11'1·e 

rép ei:wntaao por el Ag- {no1ro Rafad H. Rivas, AcL-ninistrado · 

:;ei.eral Cte Bienes ~ -acio al s ? €1 n~ e C ,rtial de la R.,1 úbli 

ra ")ominicana deb;damei te re ,te::'Pr.tado pcr el Señor Doctor 

Diógenes H. Fernandcz Gob 11 a e,r el mi mo, por me lio del 

cual el prime1 o ti a ·pasa a t' tulo de nta en f .vo1 e el c:.,•
0

u d0 
~><»• jM inrPllPhl¡;.;:.: rlrnfr0 cle la Parc:elc L -9 110-Ref. í80 d 1 Dis, 

REPU8UC,\ DOMINICANA 
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6 GACETA OFICIAL 

tri to Catastral .1. 'Q 4 del Distrito Nacional . avaluados por la 
suma total de RD~467,512-47, que copiado a la letra dice así: 

RPl)BLICA DOM INICANA 

"E1 'TRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re­
presentado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y resi­
dencia, portador de la cédula de identificación personal N9 6904, 
serie 34, con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposi­
ciones contenidas en el Poder de fecha 15 de noviembre de 
1972, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte y de la otra 
parte, el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINI­
CANA, dehidamente representado en este acto por el señor DR. 
DIOGENES H. FERNANDEZ, dominicano, mayor de edad, ca­
sado, portadnr de la cédula de identificación personal NQ 35543, 
serie 1. con Rello hábil , de este domicilio y resid!>ncia, en su 
calidad de Gobernador de dicha institución bancaria, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRii\IERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa­
vor del BAXCO CK rTRAL DE LA REPUBLICA DOMINI­
CANA, quien acepta, a través de su representante, los inmue­
bles que se describen a continuación: 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial 
de 5,000.00 metros cuadrado , dentro de la Parcela N9 110-Ref.-
780, del Distrito Catastral 1 TQ 4, del Distrito Nacional, (Solar 
N9 1, de la Manzana 5-A Unidad Maguana), dentro de los si­
guientes linderos y medidas: al Norte, calle Maniey y Avenida 
Cibao, por donde miele 80.00 metros lineales; al Este A venida 
Cibao, pol' donde mide 65.00 metros lineales; al Sur, Avenida 
Anacaona, por donde mide 73.00 metros l1neales; y al Oeste, 
resto de la misma parcela, (Solar N9 2) (Lote), por donde mide 
59.00 metros lineales: 
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b) Una porción de terre· o con l na e: tensión superfici 
de 5,000.00 mt:'tros cuad1acios, dentro <le. á 1bito de la Parce.,. 
NQ 110-Ref-780, del Disti:~o e~ tastral ... TQ 4, del Distrito . Tacir 
nal, (Solar N9 1, de la 1'1anzm a 5-J, ünidarl Maguana}, dentro 
de los siguientes linderos y medidas: al Norte, Avenida Cibao 
y calle Banique, por donde mide 80 00 metros lineales, en círculo; 
al Este, resto de la m:sma parce'a. ·(sólar .1. ' 9 2) Cote), por 
,donde mide 58-00 meti os Jjneales; a 1 Sur, A venida Anacao • , 
por donde mide 7:1-00 metns linea 1es; y al Oe te, Avenida Ci­
bao, por donde mide 62.0ü metros lineales; y 

e) Una porción de terreno con una extensión superficial ~ 
28,864.77 metros cuadrados, c.lentro de la Pa1·cela N9 110-Ref.-
780, del Distrito CataR~ral ... 9 4 del Di:sLrito Nacional, (Manza­
na 5-F. Unidad Centro C merdi:il), ,ientro de íos siguír-•nte~ 
linderos y medidas; al Norte, calle H tuey, por donde mide 
134.00 metros line-ales; al Este, Avenida Cibao, por dondE- mi­
de 222.00 metros lineales; al Sur, A\ cnida Cibao, por donde 
niide 148.00 metros lineales; v al Oes,e, Avrnida Ciba1J, por 
donde mide 150.00 metr0;::; lineales 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par. 
tes para la presente venta, ha sido por la suma total de RD$-
467.512.47 <,CUATROC1ENTOS SESEN'IISIETE MIL QUI­
NIENTOS DOCE PESOS O .O CON 47 /100), p:,gada por el 
comprador según se comprueba rn°<liante ei recibo N9 5119678, 
de fecha 15 de noviembre de 1972, rxpedido en su favor por el 
Colector de Rentas lnte ·i1r,s, de esta ciudad, suma por la cual 
el ESTADO DOML. TICA~ TO otorga en favor 0el BA, reo CEN 
TRAL DE LA REPUBLICA DOMI1 'ICANA, formal recibo de 
descargo y finiquito en forma legal por el precio ínteg1·0 de la 
presente venta, pagado con recursos del Fondo Especial para el 
Desarrollo de la Infrae~tructura Turística. 

TERCERO: EL ES1'AD0 DO:\IINICA~O justifica su de­
rech9 de propiedad sobre los inmuehles obj!c'to del presente con­
trato, en virtud rlel Cert:fieado de Título N9 63-1593, expedido 
en su favor por el Registraclor de Títulos del Distrito Nacional. 

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par­
te:::, f"~'.2 e1 ritcSP'1ta ('rw,t}'~tn rlehP c:er <:1ometiclo al Congreso Na-
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cional, para su aprobacion, en vista de que los inmuebles a que 
el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 
(VEINTE .'.\IIL PESOS ORO), de co.nformidad con las disposi­
ciones contenida en el Artículo 55 inciso 10 de la Constitución 
de la República Dominicana-

Q Ul.i. TTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato, y para lo no previsto en el misl'flo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIR:\IADO, en dos originales de un mismo te­
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini­
cana. a los 28 (veintioch o) clías del mes de noviembre del año 
mii noYecientos setentidos (1972). 

POR EL ESTADO DO:\IINICANO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

:N'acionales. 

POR EL BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA: 

Dr. Diógenes H Fernández, 
Gobernador. 

Yo, Lic. Juan Valdes Sánchez, Abogado-Notario de los del 
númeor para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: 
Que por ante mi comparecieron los señores AGROX RAFAEL 
H. RI"\'AS y DR. DIOGK TES H. FER TA.i. TDEZ, de generales y 
calidades qu-e co.nstan, personas a quienes doy fé conocer y me 
han declarado bajo la fé del juramento ser esas las firmas que 
acostumbran usar rn todos sus actos tanto públicos como pri­
vado~ de todo lo cual doy fé y crédito. En Santo Domingo, 
Distrito 1Tacional, Capital de la República Dominicana, a los 
~8 (veintiocho) días de1 mes de noviembre del año mil nove­
.?ientos setentidos (1972). 

Dr. Juan Valdes Sánchez, 
Notario". 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso acional, en Santo Domingo e.te Guzmán, Distrito N acio­
nal, Capital cte la .!{epública lJominica,na, a los veintiseis días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de ia Restaurac;ión. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de IIernández, 
Secretaria. 

Adriano A- Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Xacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito ... 'acional, Capital de la Repúbl:ca Donüuicana, a los 
veintisiete día del mes de diciembn del año mil novrcientos 
setenta y ctos, años 1:e:9-¡ ele la Inu.ependencia y 1109 de la Res­
tauración. 

José 

Jesús 

Eligio Bautista 
Secretario. 

:.\Iaría García 
Secretario. 

Ramos, 

Morales, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu­
blicada en la Gaceta Oficial, para su con(lcirniento y cuni.pli­
miento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
e enero del ai'io rnil novecientos setenta y tres, años 129º de 

,a fo_ EpenC:encia y 110" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGIJER 

l{esolución N9 460, que aprueba un contrato de compra de terrenos arro­

Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
ceros, suscrito entre el Estado y el Sr. Luis Miguel Angel Bogaert Román. 

NUMERO 460 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Renública 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 
Rcpúb;ica; 

VISTO el contrato intervenido en fecha 30 de noviembre 
de 1972, entre el Estado Dominicano y el señor Luis Miguel 
Angel Bogaert Román. 

RESUELVE: 

DNICO: APROBAR el contrato intervenido en fecha 30 de 
noviembre de 1972, entre el Estado Dominicano y el señor Luis 
:, Iiguel Angel Bogaert Román, por medio del cual, este último 
, , ;:.pasa a título de ve,nta en favor del Estadó Dominicano, 
n ~no, arroceros bajo reguío ubicados en el Municipio de 

·u. e1ae, por la suma de RD$117,380.00, que copiado a la letra 
(iice así: 

''ENTRE: 

El Estado Dominicano, debidamente representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Agrónomo Rafael 

RFPIJR1 llA DOMlt-JllANA 



~ ""'! $[NADO . lwfi REPUBLICA DOMINICANA 

GACETA OFICIAL 11 

H. Rivas, dominica110, mayor de edao, casado, funcionario pú­
blico, portador de la Cédula de Identificación Personal N9 6904, 
Serie 34, sello al día, de f:;Ste domicilio y residencia, quien ac­
túa en virtud de poder 1: pecial conf erídole en esta misma 
fecha por el Exc€lenthmo Señor Presidente de la República, 
de una parte; y de la ot1·a 11a1 te e. seüor Luis Miguel Angel 
Bogaert Román, dominicano, mayor de <>daa, soltei o, hacenda­
do, portador ele la Cédula de Identificación Personal _ r•i 5441 
serie 34, sello al C.ila, domiciliado y residente en la ciudad de 
l\lao y accidentalmente en esta ciudad, se ha convenido y pac~ 
tado el siguiente: 

co ... TTH.ATO: 

PRI1'IERO: El eñor Luis Iiguel Angel Bogaert Román, 
por medio del pre ·ente acto vende, ce<le y transfiere, con todas 
las garantías de derecho, libre dP gravám •lJ(;, al E!'ltacto D 11-
nilano, quien at:epta, teneno · anoceros bajo 1 egmo. constituí­
dos por una finca, con area llt- ld hect-'ireas, 57 \cincuenti~ic­
te) áreas, 92 (noventH.iós) centiár:as, cqm a1Pnt<•-. cL 1,9:33.32 
tareas, radicada dentro de las I'arcelas • Tº 17 -A (di,,cisiete 
guiún A), 17-B (dieci iete guión B). 18-A dieciot:ho guión A), 
18-B (dieciocho guión B), 19 (d:e1.:inuevP). ~4-A ( ,einticuatro 
gui(Ín A) y 20 (\'einte), del Distrit11 Catastral t1 l'S dPl Muni­
cipio de Valverdc•, la cual con€ ·pon e a la parle N"0rte de la 
Poreión Diez d l 1Jano c:e su xli\ 1 ión y 1 efun ic1ón d k~ pa.1 -
celas numeradas cte! lí al :11, amnas .ndusiv ·, del aludir o Di·­
trito Catastral. Esta finca tiene los linderos actll'.11e-. siguien­
tes: al Norte, Parte de la· Parcelas lí-A; 17-B; 18-, : 18-B: rn 
y 24-A, propiedad de ,T eannette Herbert d(• León, A1 Este, Par­
cela 25 y resto de la Parcela 24; al Sur, resto dP las Parcelas 
17-A; 17-B, propiedad de Carmen Jane Bobaert ele HPinsen 
(Porción 11) y resto de las Parcelas 18-A y 18-B ,r Parcela 20 
(Resto de la Porción 10) ; y al Oeste Parcela lü. 

PARR.\.FO: La finca anteriormente descrita, corresvon­
diente a las Parcela· también seüaladas, se encu<>ntra registra 
da a nombre de los ~eñores Pura Eugenia Dolores Bogaert de 
Tejada, Guillermo Alberto Bogaert Román, Luis l\Iiguel Angel 
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de Heinsen, Ismael Al. 
l s .Ju · ... ert de Olsen, se-
0.; de Título Nos. 96, 92, 

Régis •• a<lor rie Títulos del Depar-­
-. ü l'azon de que las porciones de terre-

1 • _ e, .,e encuentran en estado de indivi­
" -a ~os prop1et«ric,s d.eciuieron en forma amigable 

V 

iJ p1eL.ad, d.e acuerdo con sus respec­
.h 01enuo sido a tribuída la finca 

1.,, ul ':! Miguel Angel Bogaret 
~· i1,cación de fecha 15 cte jwio 

... t ... 1 .o 1 '1blic.:o lle los del número del 
e enco Cado& Alvarez hijo, la cual 

• , l e ,H'C"'ent-e contrato. 

·o de ve:1ta e.e 1-1 finca anteriormente 
ro. 1. , 111a de RD:ji117,380 .00 (cien­

. o 'lC .. erita pesos oro dominicano), va-
ominicano en la siguiente forma: 

!.95 \ veintinueve mil trescientos 
1 · ciuc.u ce it,tvos oro dominicano), 

1'', -cx:¡;edi<lo en fecha 30 del mes de 
EJ 'Y ::;oruo Nacional' en favor del 

Ron .in; 

...: , 1 1 ealiza por medio del 
u ~ t .,, dé la suma de RD$7,255. 

e. t' ne.o pesos con cinco centavos 
r 0 ·ar al F:':lco e. señor Luis Miguel 

1, :.i. ~e .:ce1:, o del Impuesto correspon-
a- e e Cap~tal En !a Propiedad Territorial 

• ~ v r e venta, est,lblecido de acuerdo 
~9 de mm ;:;o ue l!J72, según liqui­

a 1 e e µo riembre de 1972 por la Di- · 
.0 .Lu ~ la Renta; 

.) ·3 000.00 (crncuentiocho n1il pesos Qro 
r , s, ~ so, !o cual realiza por medio del 

w el L;:, ele o Dominica.no en favor del seño1· Luis Mi-
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guel Angel Bogaed Román, de dos 
edificadas sobre el Sola1 • TQ 2 o ) e ~ 
p¡il cuatro cientos setenticu tro) 
(uno) del Distrito . ..Tacion 1, y 
ficadas sobre el 4 
teriormente de c. 
de esta ciudad; 

pesos o o 'o 
Luis Miguel 
cior..al para 
sigl :ente fer 
(CI 1CO • IL 
Ser e "C" de 
2 (dos) bonos S<->r~e "B" 
nicann) cada 1•n0; y 3 
( cien pe::.os oro uomi 

TERCERO 
acenta que el E 1 1 '> l 
de la finca 9bi 0 t•J t PI 
€n 'a cláusula a!' ... ·o· 
acto otorga formal re iba 
minicano por d:cho prcdn rP 

CI.;.\.RTO: L • , 
son~etido a la a ro·:,a , 
con lo dispuesto or ' 
de la República 1 0 tP • _ 
Do~ninicano d yalor e e ~ 

QUINTO: L 
pre sen te contra.0 
cho común. 

HECHO en e.lo..-; 
to, uno para cada ·-· 
mingo ,Je e: zm 

e 

~ 
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Dominicana a los ,trejnta días (30) del m1~s de 11oviembre dol 
año mil novecientos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR EL VENDEDOR: 

Yo, Dr. :.\Ielvin A. Franco, Abogado-Notario Público de los 
del ... rúmero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: 
PRIMERO: Que he tenido a la vista el Formulario de fecha 21 
de noviembre ele 1972, de la Dirección General del Impuesto 
sobre la Renta, en el cual consta que el propietario del inmue­
ble objeto del preseute contrato de venta debe pagar al fisco 
la suma de RDS,7,255.05, por concepto del impuesto correspon­
diente a la Ganancia de Capital en la Propiedad Territorial es­
tablecido mediante Ley r9 201, de fecha 29 de marzo de 1972; 
y, SEGUNDO: Que las firmas que aparecen al pie del presente 
documento fu:ron puestas en mi presencia por los señores 
Agrónomo Rafael H. Rivas y Luis l\Iiguel Angel Bogaert Ro­
mán. de calidades y generales que constan en el acto, quiengs 
me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar 
,en todos sus actos. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, hoy día treinta (30) de noviembre 
del año 1972 (mil novecientos setenta y dos). 

Dr. Melvin A. Franco, 
Notario Público. 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaría. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los· 
veintisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 129Q <le la Independencia y 1109 de la Res­
tau:.:ación. 

José Eligío Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García ;.\lqrales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidtnt• de la Rtpública Dominicana 

1 En ejercicio de las atribuciones que me confie1·e el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu­
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli­
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
ene;:o del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración- ,, 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N'? 461, que aprueba un Contrato suscrito entre el Estado Y 
la señora Carmen Jane Bogaert de Heinsen, sobre venta de terrenos 

arroceros. 

NUMERO 461 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Consi.iti.1ción de la 
República; 
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VISTO el Contrato intervenido en fecha 30 de noviembre 
de 1972, entre el Estado Dominicáno y la señora Carmen Jane 
Bogaert de Heinsen. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato intervenido en fecha 30 
de noviembre de 1972, entre el Estado Dominicano represen­
tado por el Agró,nomo Rafael H. Rivas, Administrador General 
de Bienes Nacionales, y la señora Carmen Jane Bogaert de 
Heinsen, por medio del cual esta última traspasa a titulo de 
venta, en favor del Estado Dominicano, 1,491.10 tareas de te­
rrenos arroceros bajo reguío, y sus mejoras, en el Municipio 
de Valverde, por la suma de RD$90,:Jl6.00, que copiado a la 
letra dice así: 

"ENTRE: E: Estado Dominicano, debidamente representa­
do por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agró­
nomo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identificación 
Personal N9 6904, Serie 34, sello al día, de este domicilio y re­
sidencia, quien actúa en virtud de poder especial confei'ídole en 
esta misma fecha por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, de una parte; y de la otra parte la señora Carmen 
Jane Bogaert de Heinsen, dominicana, mayor de edad, casada, 
portadora de la Cédula de Identj.ficación Personal N9 29934, 
Serie 31, sello al día, autorizada y asistida por su esposo E. T. 
Heinsen hijo, dominica.no, mayor de edad, casado, portador de 
la Cédula de Identificación Personal N 9 18631, Serie 37, sello 
al día, domiciliados y residentes ambos en. esta ciudad, se ha 
convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRDIERO: La señora Carmen Jane Bogaert de Heinsen, 
por medio del presente acto v0nde, eede y trsi-nsfi.ere, con todas 
las garantías de derecho, libres de gravámenes, al Estado Do­
minicano, quien acepta, 1,491.10 tareas de terrenos arroceros 
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bajo reguío, y sus mejoras, constituidos por los siguientes in­
muebles: 

a) LJna finca con una extension de cincuenta y nueve hec­
táreas noventa áreas y e-ero crntiáreas, aproximadamente nove­
cientos cincuenta y dos tareas y cincuenta y una varas conu­
queras cuadradas,, radicada en parte <le las Par1...elas 17-A, 17-B 
18-B y 18-A del Distrito Catastral ti·es del i\Iunicipio de Valver­
de, la cual con esponde a la 'oi-ción once del piano ele subdivi­
sión y refunaición de las parcelas numeradas del 17 al 31, am­
bas inclusive, del aludido Distnto Catastral. Esta finca tiene los 
linderos actuale.s si6uiente.s: al 1 rorte, parte de las Parcelas 
17-;.,., -;-.E, 18-.\ y 18-B, pro,,:e, ad 'e L1is l.\ ;gael 1. ngel Bo­
gaert Román; al E."te, Paxcda :d y ~3 y camino qu._ la sepára 
<le la Parcela 48; al Sur, resw de las Parcelas 17-A. 17-B, 18-A 
y- 18-B, propiedad de Josefma Dolores Bogaert ele 01s,,n; y, a! 
Oeste, Parcela 16, 

b) Una finca con una extensiCm ele diec:sie.e hl'ctáreas t•­

tenta y cuatro áreas cero cen iárea , aproximadamente do.,,cien­
tos ochenta y dos tare&s nuy\·e va as comH-1u ras cua.dradt, ,, ra­
dicada en partl· de la Parcela tres del Distrito Cata::-.tral dos_ del 
Municipio de Val verde, la cual correspon<ie a la Pu1 c1 ',,1 Cin~o 
del plano de sub<livisiiín y refundidón de la, Parcelas :1 y ,1 del 
Distrito Catastral dos. Esta finca tiene los linc!Pros actuales si­
guientes: al ~ Torte, Parte de 1a Parcela 3 (Porción 4 propiedad 
de Pura Eugenia Bog-aert de Tejada); al Este, Parcela 147 pro­
piedad de Ismael Alberto Bogaert Reyes; al Sur, parte de la 
Parcela 3 (Porción 6 pro1,iedad de Luis :\Iiguel A~gel Bogaert 
Román; y, al Oe te, reEto de la Parcela 3 (Porción 17 propiedad 
de Jane Bogaert viuda Delgado); 

c) Una finca con una extensión de dieciseis hectáreas tre­
ce áreas cero centiáreas, aproximadamer:te doscientos cincuenta 
y seis tareas cuarenta y ocho varas conuqueras cuac7radas, radi­
cada en parte de la Parcela tres <le1 Distrito Catastral dos, del 
l\Iunicipio de Valver<le, la cual corresponde a la Porción ocho 
del plano de subdivisión y refundici,ín de las Parcelas 3 y 4 del 
Distrito Catastral dos. Esta finca tiene los linderos ac,uales si­
g uientes: al ... Torte, carretera que la separa de parte de la Par-
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.,da ~ ( urción lv y v); al Es.:e, parte de la P~rcela 3 (Porción 
, y plo_L.)H:) au úe Josdina .tlogacrv cte uben); al Sur, Canal que 
la sepaia ue ia l"'aice.a S (par,e); y, al Oeste, resto de la Par­
cela 3 y sitio de Gurabo. 

P ARRAFO: Las porciones de terreno anteriormente des­
critas, corre,:;ponctiefües a las parcelas también señaladas, se 
encutfürnn re gis ti aaas a nombre de · los señores Pura Eugenia 
.Dv,L,1e;:; bv.,aete ue J.eJaua, G-uillermo Alberto Román Bogaert, 
Lllis 1Vllguel Angei .Bogaert Roman, Carmen Jane Bogaert de 
Heinsen~ Ismael Alberto Bogaert Reyes y Josefina Dolores Bo­
gae e d~ Olsen, según se comprueba por los Certificados de Tí­
culo .1. º ~Jo, .J2, 97, 93 y S2, expedidos por el Registrador de Tí­
i;ulos del Departamento ele Santiago, y en razón de que las 
mismas se encw•ntran en estado indivisión, los mencionados 
pro_pietai·ios decidieron en forma amigable dividir los terrenos 
ue su propieaad, de acuerdo con sus respectivos derechos y ocu­
paciones, habiendo sido atribuídas las porciones objeto de la 
presente ven a a la señora Carmen Ja,ne Bogaert -de Heinsen, 
según consta en la Certificación de fecha 15 de julio de 1972, 
Iegaiizada por el Notai·io Público de los del número del Muni­
cipio de Santiago Dr. Federico Carlos Alvarez hijo, la cual se 
anexa para que forme parte del presente contrato. 

SEGUNDO: El precio de ve.nta de los inmuebles prece­
dentemente <iescritos ha sido convenido por la suma de RD$-
90,316-00 (noventa mil trescientos dieciseis pes~s oro domini­
cano), valor que paga el Estado Dominicano en la siguiente 
forma: 

, ) La suma de RD$22,169.27 (v-eintidos mil ciento sesen­
.inueve pesos con veintisiete centavos oro dominicano), median­
", cLe .ue ~9 893174, expedido en fecha 30 del mes de noviem-
0re del año 1972 por el Tesorero Nacional en favor de la señora 
Carmen Jane Bogaert de Heinsen; 

b) . IeJiante la deducción, lo cual realiza el Estado Domi-­
nicano por medio del presente acto, de la suma de RD$7,036.73 
(siete mil treintiseis pesos con setentitres centavos oro domi­
n; ~ano), que debe pagar al Fisco la señora Carmen Jane Bo-
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gaert de Heinsen, por concepto del impuesto correspondiente a 
la Ganancia de Capital en la propiedad Territorial aplicable al 
inmueble objeto de venta, establecido de acuerdo con la Ley 
N9 291, de focha 29 de marzo de 1972, según liquidación efec­
tuada en fecha 21 de noviembre de 1972, por la Dirección Ge­
neral del Impuesto sobre Ja Renta; 

c) La suma de RD$1:l7,610.UO (treintisiete mil seiscientos 
diez pesos oro dominicano), mediante el traspaso1 lo cual r<'a­
liza el Estado Dominica110 por medio del presente acto e11 favor 
de la señora Carmen Jane Bogaert de Hrinsen, de cinco (5) 
porciones de terreno dentro de la Parcela 4 '9 110-Ref.-780 
(ciento diez reformada setecientos ochenta), del Distrito Catas­
tral 1'9 4 (cuatro) del Dist1·ito _ 'ac1ona, :ítuadas en la Urba­
nización Los Cacicazgo.; (Solares Nos. 19, 20, 21 y 22 d<· Ja 
.Manzana N9 4-1 y Solar 4 ''-' 29 ele la Manzana 4-B, todos del 
plano particulir), situauos tos cuatro ( 4) primeros en la calle 
Guarico y el último en la calle Hatuey, con área respectivas úe 
740.00 (setecientos cuarenta), üG0.00 (seü,cientus S<• enta), 603. 
00 (seiscientos cinco), 900.00 (novecientos) y 856.00 (ocho­
cie.ntos cincuentisei. ) metros cuadraaos; 

<l) La suma de RD~23,500.00 (veintitres mil quinientos 
pesos oro dominicano), mediantr• el tra:--;paso en fa\'or de la s"­
ñora Carmen Jane Bogaert el€ Heinsen, de "Bonos del Tesoro 
Nacional para la Reforma Agraria, Sene HJ87", <listribuídos L\•l 

la siguiente fo1ma: 4 (cuatro) bonos Serie'·,\" de Rn.:·5.000.00 
(cinco mil pesos ero dominicano) ~ada uno; 3 (tre::,) bonos Se­
rie "B" de RD.'·1,00-0.00 (mil pt:>sos oro dominicano) cada uno 
y 1 ( un) bono Serie " ,,, d-e RD. ·500.00 ( quinientos pesos oro 
dominicano) . 

TERCERO: La señora Carmen Jane Bogaert de Heinsen 
acepta que el Estado Dominicano le pague l'l precio de venta de 
los inmuebl€s objeto del pre ·ente contr~to en la forma expre­
sada en la cláu ula anterior, razón pos la cual por medio lel 
preseíl'lte acto otorga formal recibo de descargo en favor del 
Estado Dominicano por dicho precio de Yenta. 

CUARTO; La señora Carmen Ja.ne Bogaert de Heinsen de-

RErl!BUCA DOMINICANA 
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e a1 a que las porciones de terrenos objeto del presente contrato 
rue1on ac-,qu1rwas por elia con fondos provenientes de la heren­
ua e su tmauo paare, por lo que éstas constituyen un bien 
vr op10, y, que, por tanto, las porciones de terreno que le tras­
pasa d .1:!,Stado Dominicano como parte del precio de venta tam­
uién constituyen un bien propio, lo cual acepta de manera ex­
p1 e~a su esposo E. 'i. I- einsen hijo. 

u 1 .1. U: Las partes aceptan que el presente contrato sea 
::,o.. 1-E:Lao a w a 1rouc:te10n del Congreso Nacional, de acuerdo con 
,o u1.:;pue:,to po1 el ai·dculo 55, inciso 10 de la Constitución de 
la Hepúbliea, 1,or tener los inmuebles que traspasa el Estado 
Dominicano un valor que excede de RD$20,000.00. 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para las no previstas se remiten al derecho 
común. 

HECHO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno paia .cada una de las partes contratantes, en Santo Domin­
gu ú.e Guzman, Distrito Nacional, Capital de la República Do­
mimcana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año 
mil novecientos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOl\IINICANO: 

VENDEDORA: 

ESPOSO DE LA VENDEDORA: 

Yo, Dr .• üclvin A. Franco, Abogado-Notario Público de los 
del .número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE. 
PRII IERO: Que he teuido a la vista el Formulario de fecha 
21 de noviembre de 1972, de la Dirección General del impuesto 
oobre la Renta, en el cual consta que la propietaria del inmue­
blE: objeto d-el presente contrato de venta debe pagar al fisco 
ia suma de RD$7,036.73, por concepto del impuesto correspon­
diente a la Ganancia de Capital en la Propiedad Territorial es­
tablec1.do mediante Ley N'-' 291, de fecha 29 de marzo de 1972 

- ' 
y, SEGUNDO: Que las firmas que aparecen al pié del presente 
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documento fueron puestas en mi presencia por los señores 
Agrónomo Rafael H. Rivas, Carmen Jane Bogaert de Heinsen 
y E. T. Heinse,n hijo, de calidades y ·generales que constan en 
el acto, quienes me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran usar en todos sus actos. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicc..na, hoy día t •einta (:30) de noviem­
bre del año rn72 (mil ne, ·ecientos , ctenta y doR). 

Dr. Melvin A. Franco, 
Notario PúblicQ." 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Na•cional, rn Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal. Capital de la República Dominicana, a los veintiseis día,; 
del mes de diciembre del año mil no•,ecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

J9sefina Portes ele Valenzuel.i, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
· Presidente. 

Fidias C. Volquez de Hernándezr 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Rc1Júbiica Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos. 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

, Jesús l\Iaría García :.\forales, 
~ecretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presiden te. 
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JOAQUIN BALAGUEK 
Presid~11te de la República Dominicana 

~ 
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En ejercicio d las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci6n de la República; 

PRO)IULGO la presente Re olución, y mando que sea pu­
blicada en la Gaceta Ofic=al, para su conocimiento y cumpli­
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmún, Distrito ~ Tacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y tres años 129° de la 
Independencia y 11 ov de la Restauración. 

JOAQUIN B.A LAGUER 

Resolución , ' Q 462. que aprueba un contrato de venta. suscrito entre el 

E,tado Dominicano y el señor i\farcelino González Linera. 

. )IERO 462 

EL CONGRESO NACIONAL 

En ~ ,.ombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

YISTO el Contrato celebrado en fecha Yeinte de junio del 
año mil novecientos setenta y dos, por medio del cual el Estado 
Dominicano traspasa a titulo ele venta en favor del señor Mar­
celino González Linera, una ca:a de una planta. situada dentro 
de las ParcPlas • ·os. 108-F-6-A-2-A y 108--F-6-A-
2 B del Distrito Catastral • '~' 2 del Distrito ~ 'acional, ubicada 
en la A venida Abraham Lincoln X9 92, esquina A .renida 27 de 
Febrero, de esta Ciudad. 
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RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el contrato precedentemente señalado 

que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DO U. TJCA. "O, dt,bidamente representado 

en este acto por el Administiador Genernl de Bimes ,. acio­

nales, señor JUA • .,. RA:\ION CASTELLA,. "OS, dominicano, ma­

yor de edad, casado, funcionario público, de . ste domicilio y 

residencia, portador de la e ~dula <le id ntifica ión per~onal N<: 

13535, sene 5G, con llo h, bil, ui1on i clúa en vihud de las 

dispoNicione, cont nida 1 l Poder de fecha '> de junio de 

1972, expedida p r el Poder Ejecutivo, que lo faculta Pera el 

otorgamiento del presente documento, de una p&rte; y dP 1n otra 

parte, el señor l\L HCELL 10 GO .. rz, LF Z LL TERA, ·domn.ica 

no, mayor de edad, soltero, comei-ciante, domiciliado y residen­

te Pn la Ingeniero Roberto Pa toriza Q 73, de esta ciudar, pro­

visto de la cédula d, td ntificación p¡:-r onal r9 114730, seri 

lra., con sello hábil, e Ji, conveni o y actado el sigu ·en 

PRL\IERO: EL ESTADO DO II. TJC. NO, por órgano de st 

representante, VKTDE, CEIJE Y TR PA, A, con todas ga­

l"antía de d,,recho, libr de ar~a. . gra 1á. 1 fa ' del 

señor ::\IARCELL ro GO ... 'ZALEZ Lü .ER , quitn a pta el in 

mueble que se describe a contmuación: 

Una casa de una phmta · e. tro de las Pa cela!=! 

Nos. 108-F -6-. -2- .\- 6-A 2 -B, del Dis 

trito Catastral '-' 2 del · • la A ve 

nida Ah ·,1ham Linco1n F l •p1•0 

de e~ta ciuc1 ad, \:On los , P e: la. 

Nº 108-F-6-.\-2 A resto ¡.,o 

donde mide 60.00 \lL; Al F tE, Av 1·dci Aoraham Linc>ln, p:n· 

donde mide J4.00 :\IL; Al Sur, Ave frla 27 de Febrero, po1· don­

de mide 60.00 '.\IL; y al Oe~te, Parce a TQ 108-F-6 _') .\ 

>' 108 - -6-.\ 2 B re«to por donde miele 34 00 . TL. 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha ~ido por la suma de RD~49,492.40 
(CUARENTINUEVE l\IIL CUATROCIENTOS NOVENTIDOS 

PESOS CON 40/ 100), que el comprador ha pagado mediante 
recibo N◊ 3690 de focha 7 de junio de 1972, expedido en su fa­

vor por el Colector de Rentas Internas, de esta Ciudad, suma 
por la cual el ESTADO DOMINICANO, otorga en su favor for­
mal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el precio 
íntegro de la presente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su de­
recho de propiedad sobre el inmueblr objeto del presente con-

trato, en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 62-3Q90 y 
621896, expedidos en su favor por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional . . 

r-c,rARTO : F 1 inrrinebl i> que traspasa el ESTADO DOMI­

NICANO en favor del señor MARCELINO GONZALEZ LINE­
RA, deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aproba­

ción, en vista ele que el mismo tiene un valor mayor de RD$-
20,000.00, de conformidad con las disposiciones contenidas en 
el Art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para Jo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRl\lADO, en dos originales de un mismo te­
nor, una para cada una de las partes conttatantes, en Santo Do­
mingo, Di trito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 20 días del mes de junio del año mil novecientos eetenta 
y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

1\IARCELINO GONZALEZ LINERA, 
Comprador. 

RUU6LICA D OM!NICI\NA 
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YO, DR. VICTOR JOSE DELGADO PANTALEON, Abo­
gado • Totario Público de los del número para el Distrito Nacio­
nal, CERTIFICO Y DOY J, E: Que por ante mi comparecieron 
los señores JUA.' RA:\IO. ' CASTELLA. ·o Y MARCELINO 
GO ... 'ZALEZ LI1 .ERA, de calidad€s y gPnerales que constan. 
personas a quienes conozco y me han declarado bajo la fé del 
juramento, que las firmas que anteceden, pue:tas por ellos en 
mi presencia, on las mismas que acostumbran usar en todos 
sus actos, tanto público::; como privados, de todo lo cual doy en­
tera fé y crédito. En ~ante Domingo, Di ·trito 1 'acional, Capital 
de la República Dominicana, a los 20 dias del mes de junio del 
aiio mil novecientos setenta y dos (1972). 

Dr. Víctor José Delgado Pantaleón, 
Abogado _ •otario Público. 

DADA en la ala de e iones de la Cúmara <le Diputados. 
Palacio del Congre:o .i. •acional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito ... ·acional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de dic;embre del año mil nov.,c:ientu:-.; 
setenta y dos. años 1'.¿99 de la IndPpeuclencia y 1109 de !~ {es-
tauración. 

José Eligio Bauti ta Ramos 
Secretario. 

Jesús :\Iaría García :\forales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernánde7, 
Pre idente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso - 'acional, en anto Domingo de Guzmán, Distrito • ·acio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mPs de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Indepcndencia y 110'' <le la Restauración . 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma :\liniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc, 

. \.driano A. Uribe Silrn, 
Pre~idente. 
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JOAQUIN BALAGUER 

.)residente de ~ República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República; 

PRO::.\fGLGO -la presente Resolución, y mando que sea pu-

RtrUBUCA DOMINICAt,;A 

' ic da en !a Ga1.:eta Oficial, para su cohocimiento y cumpli •. 

miento, 

-
DADA l'Il Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los tres días del me§! de 

enero del año mil novecientos setenta y tres, años 129Q de la 

Independ-encia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 4G3, que aprueba un contrato suscrito entre el Estado y 

la firma Baduí l\'.I. Dumit, C. por A., sobre venta de terrenos arroceros. 

NUMERO 463 

EL CO.:. GRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el incis0 19 del Artículo 37 de la Constitución de 

la República; 

VISTO el Contrato intervenido en fecha 30 de noviembre 

de 1972, entre el Estado Dominicano y la firma· Badui 1\1. Du­

mit, C. por A., 

RESUELVE: 

u_ rICO: APROBAR -el Contrato intervenido en fecha 30 

· e noviembre de 1972, encre el Estado Dominicano debidamente 
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representado por el Agró~omo Rafael H. Rivas, Administrador 

General de Bienes ... Tacionale.s y la .fil'ma Badui M. Dumit, C. 

por A., nebidamente representada por la señora Jose1yn María 

del l.\Iilagro Dumit de Vila ,Presidente de la Compañía, por me­

dio del cual la firma Ba<lui . l. Dumit, C. por A. traspasa a 

título de venta en favor dd Estado Dominicano, terrenos arro­

ceros bajo reguío, con área en conjunto de 6,465.29 tareas, cons­

tituidos por varias parcelas por la .suma total de RD~258,611. 

60; que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: El Estado Dominicano, debidamt•nte representa­

cio por el Aclministraaor General de Bienes ;_ Tac·onales, Ag1·óno-• 

mo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, funcio­

nario público, portador de la Cédula d" Identif icacii',n Pt>rsonal 

N9 6904, Serie :~4, sello al d1a, cJ.e < ste domicilio y residencia, 

quien actúa en ,·irtod de poder especial oonferíclole ('11 esta mis­

ma fe~ha por el Excekntísimo Señor Pn•sid-ente de ia Uepú­

blica., de una parte; y de la otra parte, la firma I3a~ui :\f. Dui.J tt. 

C. por .\.., compañía organizada de confol'midad con las leye::i 

de la República, debidamente represl'ntada por la señora ,Jose­

lyn i\Iaría del 1Iilagro Du · de Vila, Presidente de la <"ompa-­

ñía, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula 

de Identificación Personal N9 61S81, Seri€ 31, sello 9J día, de 

este domicilio y residencia, de acuerdo con poder _que le fu.', 

otorgado por la asamblea general de Badui M. Dumit, C. por A., 

celebrada el día 5 de agosto de 1972, se ha convenido y pactado 

el siguiente 

CONTRATO 

PRil\'IERO: La firma Badui }f. Dumit, C. por A., por me~ 

dio del presente acto vende, cede y transfiere, con todas las 

garantías de clerech9, Jibr€s de gravámenes, al Estado Domim­

cano, quien acepta, terrenos arroceros bajo reguio, con área en 

conjunto de 6,465.29 tareas, constituídos por las parcelas que se 
describen a continuación : 

a) Parcela 4 'Q 11-B (once guion B) del Distrito Catastral 

NQ 3 (tres) del :.\Iunicipio de i\Iontecristi, sitio de Laguna Ver-



~ 

'11;, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

28 GACETA OFICIAL 

de, con una extensión superficial de 50 (cincuenta) hectáreas, 

uv L~'vail.a/ arLa::;, !Ju ( .ovenrn) cenüáreas, amparada por el 

,E.! tmo .,o e,,_"" 1 ítu o .1: 9 23, expedido por el Registrador de Tí­

tulos e.el Departamento de Santiago; 

b) Parcela N 9 12 (doce) del Distrito Catastral N9 3 (tres) 

del Municipio de Montecristí, sitio dé Laguna Verde, con una 

extensión superficial de 96 (noventiseis) hectáreas, 80 (ochen­

"c,) a1e.,_s, .c.t> (ve nticinco) centiáreas, y sus mejoras, excep­

-L,ctnuosc Qe la venta una porción dentro de esta parcela de más 

o 1enos LO (ochenta) tareas, situada al fondo de la misma, 

ocupada por el señor Adriano Fern'ández, amparada por el Cer­

tif:cado de Título N9 5, expedido por el Registrador de Títulos 

del Departamento de Santiago; 
.. 

_ e) Parcela N9 13 (trece) del Distrito Catastral N9 3 (tres) 

ce~ .riunicipío de l\Iontecristi, sitio de Laguna Verde, y sus me­

jvias,- con una extensión superficial de 78 (setentiocho) hectá­

'nas, 02 (cero dos) áreas, 81 (ochentiuna) centiáreas, ampara­

... a _, r ~ Cert:ficado de Titulo N9 6, expedido por el Registrador 

2 J 1 tu' os del Departamento de Santiago; 

1 Ye.reda 1 '<> lil (catorce) del Distrito Catastral N9 3 

·- _·tl II:.-_nidpio de r,lonte::'.risti, ~itio d•e Laguna Verde, y 

,1.:; r.c. ,joras, con luta 1:::xtensió_-1 superficial de 6 (seis) hectá­

' r...as, 45 (cuai·entic;nco, área$, 63 (sesentitres) centiáreas, am­

i-rada por e, Cer+L.i..;a,.o e 'ILUlo N9 7, expedí~ por el Regis­

. 1 ador de Títulos Jel Departamento de Santiago; 

V¡ Distrito Catastral N9 3 

• , -·"-1-10 e 1ce,4isti, siti? de Laguna Verde, y 

,J e Jora.,, con una e., ,t- m,ion superficial de 41 ( cuarentiuna) 

ec áreas, 95 (noventicü co) áreas, 87 ( ochentisiete) ce·nti-

1 • a.npara la pcr €1 ,~r·· j1;cc1do de Título N9 8, expedido 

c;t ::- · o · e"º 1 ít los c1 ~1 Departamento de Santiago; 

- - - ';:ir'"' (se,c,ntidos guión E gmon uno 

cE el Di ti~ ,o- Cat?stral ""I<.> 6 (seis) del Municipio 

·~ V5.rn·hz, si.io c1e Vi iador, y sus mejoras, con una ex-

1 ~ e ci al de 12 ( doc-e) hectáreas, 57 ( cincuentisiete) 

·ea.::, 73 (setentilres) centiáreas, amparada por el Certificado 
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de Título NQ 64, expedido por el Registrador de Títulos del De­
partamento de Santiago; 

g) Parcela N<> 62-E-2 (sesentidos guión E guión 2) del 
Distrito Catastral Nº 6 (seis) del Municipio de Villa Vásquez, 
sitio de Vigiador, y sus mejoras, con una extensión su:')erficial 
de 41 (cuarentiuna) hectáreas, 34 (treinticuatro) áreas, ln 

(quince) centíáreas, ampa ada por el Certificado de Título N9 
161, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento 
de Santiago; 

h) Parcela N9 121-A-1 (ciento veintiuno guión A guión 1) 
del Distrito Catastral N 9 6 (seis) del i\Iunicipio de Villa Vás­
quez, y sus mejoras, con una extensión superficial de 60 (se­
senta) hectáreas, 19 (diecinueve) áreas, 14 (catorce) centi­
áreas, 32 (treintidos) decimct ·ofl c"a lrados, amparada por Pl 

Certificado de Título N9 163, expedic.o por el Registrador de 
Títulos del Departamento de Santiago; 

i) Parcela N9 121-A-3 (c·i:,11to v1ir,ti,ri1w guion A guiór 
tre~) del Distrito Catashal NQ 6 (seh) del Municipio r1e Vil 1 

~ Vá;:quez, sitio de Vigiadcr, y "lUS Meion:1s, con una extensiÓ'' 
surerficial de 15 (quince) hectárea 1, '>8 (vr'intiocho) áreas, fR 

(cincuentiocho) centiáreas, am arada pcr e1 Certificado de T' . 
tulo Nº 162, expedido por el Registrador de Títulos del Depar. 
tamento de Santiago. 

PARRAFO: Las partes hacen constar que los Certificados 
de Títulos que amparan los inmuebles objeto de la presente 
verta, son entregados por e! vendedor a1 comprador, en el mis­
mo momento de la firma de este contrato, ju.ntamente con dos 
(2) actos de radiación de las h 'no+ecas en nrim€r y segundo r211-
go inscritas en los Certificados de Títulos que amparan las 
Parcelas Nos. 12, 13 14 r 16, del Distrito Catastral N9 3 (tres) 
del Municipio de Montecri:-'ti, y 62-E-2 del D;strito Catastral N◊ 
6 del Municip~o de Villa Isabel, para fines d€ cancelación. 

SEGUNDO: El precio c1.e venta de los inmuebles descritos 
en la cláusula anterior ha sirlo comenido por la suma de RDi!i-
258,611.60 (dosc;entos c111cuentiocho mil seiscientos once pesos 

REPUBLICA ÜOMIN!CANA 
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con sesenta centavo oro dominicano), valor que paga el Estado 
Dominicano en la siguiente forma; 

a) La suma de RD$64,643-60 (sesenticuatro mil seiscientos 
cuarentitres pesos con sesenta centavos oro dominicano), me­
diante cheque N9 893169, por dicha suma, expedido en fecha 
30 del mes de noviembre del año 1972 por el Tesorero Nacional 
en favor de la firma Badui M. Dumit, C. por A.; 

b) La suma de RD!j,63,168 00 (sesentitres mil ciento se­
sentiocho pesos oro dominicano); mediante el traspaso, lo cual 
realiza por medio del presente acto· el Estado Dominicano en 
favor de la firma Badui M. Dumit, C. por A., de nueve (9) por­
ciones de terreno ubicadas dentro de la Parcela N<? 110-Ref.-780 
(ciento diez reformada setecientos ochC'nta) del Distrito Catas­
tral N9 4 (cua tro) del Distrito Nacional, situadas en la Urba­
iI1Ízaci1;n Los Cacicazgos, Solares Nos. 17 (diecisiete), 18 ( die­
ciocho) , 19 (diecinueve), 20 (veinte), 21 (veintiuno), 22 (vein­
tidos), 23 (veintitres), 24 (veinticuatro) y 25 (veinticinco), 
todos de la Manzana 4-H ( cuatro guión H) del Plano Particu­
lar, con áreas respectivas de 541.00 (quinientos cuarentiún), 
682.00 (seiscientos ochentidos), 612.00 (seiscientos doce). 936.00" 
(novecientos treintiseis), 682.00 (seiscientos ochentidos), 822-00 
(ochocientos veintidos), 673.00 (seiscientos setentitres), 593-00 
(quinientos noventitres) y 600.00 (seiscientos) metros cuadra­
dos, amparadas dichas porciones de terreno por el Certificado 
de Título N9 65-1593, expedido por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional; y 

c) La suma de RD!jll30.80v.OO (ciento treinta mil ocho­
cientos pesos oro dominicano), mediante el traspaso en favor 
de la firma Badui M. Dumit, C. por A. de "Bonos de Tesor0 
Nacional para la Reforma Agraria, Serie 1987", distribuídos en 
Ja siguiente forma : · 26 ( veintiseis) bonos Serie "A" de RD$-
5,000. 00 (cinco mil pesos oro dominicano) cada uno; 1 (un) bo­
no Serie "C" de RD~500.00 (quinientos pesos oro dominicano); 
y 3 (tres) bonos Serie ''D" de RD$100.00 cada uno. 

TERCERO: La firma Badui M. Dumit, c. por A. acepta 
que el Estado Dominicano le pague el precio de venta de los 
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i.nmuebles objeto del presente contrato en la forma expresact1 

en la cláusula anterior, razón por la cual por medio del presente 

acto otorga formal recibo de descargo en favor del Estado Do­

minicano por dicho precio de venta. 

CUARTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea 

.sometido a la a:wobación del Congreso Naciona•l, en cumplimien­

to a lo dispuesto por el artículo 55, inciso 10 de la Constitución 

de ,a República, por tener los inmuebles que el Estado Domini­

cano traspasa a la firma Badui M. r umit, C. po · A., un valor 

que excede de RD$20,000.00. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 

presente contrato, y para las no previstas se remiten al derecho 

común. 

HECHO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, 

uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domin­

go de Guzmán, Distrito, :Nacional, Capital de la República Do­

minicana, &. 10s (30) días del mes de noviembre del año mil no­

vecientos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
) 

POR LA FIRMA BADUI 1\l. DUMIT: 

Yo, Licenciado Rafael Francisco González l\faggiolo, Nota­

rio Público de los del número del Distrito Nacional, CERTIFI­

CO Y DOY FE: 

PRil\IERO: Que he tenido a la vista la comunicación N9 

26284, de fE'cha 28 de noviemb ... de 1972. suscrita por el Dü·ec­

tor General del Impuesto -o re la Renta, en la cual consta que 

la compañía propieta ·:a de los inmuebl '1 objeto del presente 

contrato de venta ne tiene qqe pagar al Fisco el impuesto co­

rrespondiente de la Ganancia de Capital en la Propiedad Terri­

torial establecido mediante Ley ~9 291, <le fecha 29 de marzo 

de 1972; y SEG"G~ YDO: Que las firmas que aparecen al pié del 

presente documen o fuer0 n puesras Pn mi 1wesencia por 1os se-
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ñores Agrónomo Rafael H. Rivas y J oselyn María del :Milagro 
Dumit de Vila, de calidades y generales que constan en el acto, 
quienes me declararon haber firmado libre y espontáneamente 
y que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los 
actos de su vida pública y privada. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, hoy <lía treinta (30) del mes de 
noviembre del año mil novecientos setenta y dos (1972). 

Rafael Francisco González Maggiolo, 
Abogado Notario Público". 

DADA en la Sala de Sesiones del Srnado , Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal , Capital de la República Dominicana, a los veinti eis día6 
d<:1 mes de diciewbre dPl año mil novecfrntos srtenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 110.-., de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 129Q de la l'ndependencia y 1109 de la Res­
tauración. • 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Secretario. 
Jesús María García Morales, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu­
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli­

miento . 

.DADA en Santo Domingo ele Guzmán, Dist:i:ito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 

E:nero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la 

Independencia y 1109 d" la Restauración. 

JOAQUIN BALAGlíEH 

Resolución N<? 464, que dispone un sorteo extraordinai-io de la Lotería 

Nacional, con motivo de la celebración de los XII Juegos Deportivo, 

Centroamericanos y del Caribe. 

NU:;\IERO 464 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

Art. 1.-Se dispone la celebración de un sorteo extraordi­
nario de la Lotería ... racional, para el domingo 30 de septiembre 

de 1973-

Art. 2.-La Administración de la Lotería ... racional queda 

encargada de la ejecuci<~n de la presente l•2y y en consecuencia 
realizará los arreglos 11ecesarios para la fijación del orden, can­
tidad y ,·alor de los premios, preparación ~· celebraC'ión de dicho 

sorteo. 

Art. 3.-Los fondos provenientes de este sorteo será,n es-
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~,..ia'.zados para c..on iluir il tegramcnte a la organización y 
8.1,.u vihO ,con ~·dL--" ••• ~~ L tru..:tores, jueces, médico, ha­
_,L 0n y 1 :mten m,_ o ae 1:: Villa Olímpica etc.), de los 

1 l ~ Ci.1-dhvAMERlCANOS Y DEL 
h IB.,.:.i a cet~bra,...;e Je _J ._ 0 _tbre10 al 13 de marzo de 1974. 

,1 Te··orcro ~ a ·iona. ex_ eclira :::heques en favor del Tesorero 
tt-1 Comité Organizador ck los indicados juegos cada vez que 
· 1 , Sea .. oli~ .. ta\,.o J t:c ce Vl':5 fliSl, O estará on la obligación 
"v r•-.,11ttll' t:...1entas al f'oa,,r .1-...óJv(;utivo E;ll la forma en que sean 
i V":ti 'os dichos FOJ1dos. 

d€l Senado, Palacio del Con-
~u .. · , o 1al, e,1 San.o Do.:1ingo ic Guzmán, Distrito Nacio­

•nai, Capital de la Rept1biíca Dominicana, a los veintinueve días 
Lel me& c..e diciembre c;el año míl novecientos s-etenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 110º de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalrna l\liniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
n 1ncio <le! Congre::-o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

racional, Cap·tal de la República Dominicana, a los 
112v e , í s del mes de diciembre del año mil novecientos 

- .... os. 2 .:íos 1299 de la Independencia y 1109 de la Res­
tauración-

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario . 

.Te~ú~ 'María García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Gu,zmán Fernández, 
President e. 

R[rUBLICA ÜOMI.._ ICA~A 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República; 

PRO:'\fC'LGO la pre ente Ley ) ma cfo que Sta publicada 

en la Gaceta Oficial, para ~u conoc1miento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Di trito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los cinco día· del mes 

de enero del mil noveciPntos setenta y tres, aüos 1299 de la In­

<lepenJencia y 1109 de la He ·tauración. 

JOAQUL B.\.LAGUEH. 

Ley N<? 4G5, que dispone la celebración de do~ programas de can-eras de 

caballos me!l ·uale,. ao"1cionale a !os n gulare , y destina ~u prod• c'.do 

a lo, fondo para la 01ganizac1 ,n : . ostemmiento de los XII Juegos 

Centroamericanos y del Caribe . 

En Tomtre de la Rrpública 

H.\ DADO LA IG"CIE. TTE LEY: 

~V:'\IERO 4& 

ARTIGCLO l.- e cli:·pone la celebración de dos progra­

mas de carreras de caballos al me , en adición a las que se rea­

lizan regularmente en el Hipodromo Perla ,\ntillana, cuya orga­

nización queda a cargo de los arrentarios actuales del mencio­

nado campo hípico. 

PARRAFO.-Se- prohibe , oiicitar al Poder Ejecutivo la ce­

lebracii'n de carrera, de carácter P,pecial d 1r:mte la vigencia de 

la pre ente ley. 
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..... , • ne .Js que se cobren por en-
... , ,tl re<:mLO hip1co, J:JO, ,~-s ,.d.~ .::renLeS apuestas y otros, serán 

u •• o:s a a Dirección Genend de Rentas Internas, después 
empresa arrendataria dei hipódromo deduzca los gastos 

des en la preparacio ... 1.. materialización de dichas carre­
' os que d< ben ser aprobados por la indicada Dirección 

... c1,a1 queda fai:u1taua además para dü;poner las medi­
on. 01 t1ue estime convenientes para el estricto cum­

·11 o ae e~ta ley. 

PARR O. Dichas recaudaciones serán especializadas pa­
l'r destinadas íntegramente a la organización y sosteni­

miento (contratación de instructores, jueces, médicos, habilita­
.ó 1 y mantenimiento de la villa olímpica, etc.), de los XII JUE­

GOS DEPORTIVOS CENTROAl\IERICANOS Y DEL CARI­
BE, a celebrar e del 27 de febrero al 13 de marzo de 1974. 

Te ·ore ro ~,. acional expedirá cheques en favor del Teso-
1e: 'omité Organizador de los i.ndicados juegos, cada vez 

e J. í le sea ~olicitado y este organismo estará en la obliga-· 
1011 c;e rendir cu-cntas al Poder Ejecutivo en la forma en qu~ 

sean inYertidos dichos fondos. 

RTICULO 3--No serán deducibles de estas recaudacio­
<; impuestos municipales y fiscales contenidos en disposi­

' ne contractuales y legales vigentes, a excepción de los gas­
., r¡ue sean ocasionados por los dos programas de carreras 
'pica::; cuya celebración establece esta disposición a que se alu­

de en el Artículo 2-

RTICULO 4.-La presente ley entrará en vigencia 15 días 
c'espués de su promulgación y regirá hasta el 13 de marzo de 
1974. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
na , Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 

R[PU6LICA DOMINICANA 
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del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 129Q de la Independencia y llOQ de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del me:,; de diciembre del año mil noveciPnt > ' 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 110Q de la Res­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
.Presidente de la República. Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publicad,· 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del m"S 
de enero del mil novecientos se_tenta y tres, años 1299 de la. rn 
dependencia y 1109 de la Rest'luración . 

.JOAQUIN IlALAGUER 
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Ley N<? 466, que ci'ispone una emisión de un sello semi-postal de 1 ctv. 

en beneficio de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 466 

Art. 1.-Para contribuir al mejor desarrollo de los XII 
JUEGOS DEPORTIVOS CE~TROAMERICANOS Y DEL CA­
RIBE y durante el año 1973, se hará una emisión especial de 
un sello semi-postal, de la denominaciún de un centavo (RD~­
Q.01) de valor facial, sellos, que se expedirún (15) quince días 
Jespués de la 1n·ornulgaciún de la presente ley, hasta el 15 de 
marzo de 19í 4. 

Art. 2.-El diseño del sello que se establece en esta ley, 
expresará de por sí la índole a que se destinará u producto. 

Art. 3.-Al procederse a cada emisión, las autoridades co­
rrespondientes tendrán e.n cuenta, en cuanto a sus detalles téc­
nicos y en cuanto a su cantidad, la opinión del Comité Organi­
zador de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICA­
NOS Y DEL CARIBE. 

Art. 4.-A toda pieza de correspondencia, incluyendo los 
bultos postales y los bultos aéreos con destino al territorio na­
cional o al extranjero, se les adherirá durante <'l año 1973 un 
sello de un centavo (RD~0.01) de los emitidos por esta ley adi­
cional al franqueo postal, que le corresponde, de acuerdo con 
su clase y peso. · 

Art. 5.-A todo telegrama, cablegrama o radiograma que 
sea expedido en las oficinas telegráficas del Estado y en las ofi­
cinas cablegráficas y radiográficas particulares, se adherirá du­
t-ante el año 1973 un sello semi-postal de esta emisión de valor 
de un centavo (RD~0-01) sin perjuicio de que se cobre la tasa 
ordinaria correspondiente . 
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Art. 6.-A todo libramiento de pago, cheque, giros banca­
rios, así como a todo documento en el cual se aplique un sello 
de Rentas Internas de cualquier valor, se le adherirá un sello 
adicional por el mismo espacio de tiempo de esta emisión. 

Art. 7.-Los fondos que se recauden por concepto de la 
venta de estos sellos, serán espech.lizados para ser de ·11ad0c: 
a la organización y sostenimiento (contratac.ón de instnwtor s 
jueces, médicos, habilitación y mantenimiento de la Villa Olím­
pica, Ptc.), de lo:; XII JUEGOS DEPORTIVOS CE~ .TROAME­
RICANOS Y DEL CARIBE a celebrarse en nuestro país drl 
28 -:le febrero al 13 de marzo de 1974. El Tesorer.o :..Tacio.1al ex­
pedirá cheque en fa\ or del Trsorero de! Comité Orrranizador 
de 'os indicados juegos cada vez que a~i !e sea solicitado y e te 
Organismo estará en la obligación de renair cuentas al Poder 
Ejecutivo en la forma en que sean inY rtidos dichos (oPdoi:. 

Art. 8.-Queda a cru·go de la Direcc;ún General de Correos 
y Telecomunicaciones juntamente con 1a Comi ·ión Filatélica 
creada por el Poder Ejecutivo mediante Decreto N 9 21~19 <1e 
fecha 19 de abril de 1972, adoptar tocias las medirlas que co• -
siclere de lugar pa;.·a el fiel cumplimiento c'e la pre0 ente le:\' 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la Re¡ ública Dominicana. a los veintimw e días 
del mes de diciembre del año mil novedentos setenta y do , 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la estaurL ción. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. 1frihe Silva, 
Presidenté. 

D.\DA en la Sala d0 Sesiones ele la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congre.~o _ T acional, en Santo Do ni go de Guzmán, 
Dist1·ito ·ac·onal, C"l)ifal de la Renublw.' Dominicana, a los 
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veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 110? de la Res­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la ~epúbhca; 

PRO:\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la In­
dependencia y 1109 de la Restauración-

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NQ 467, que establece un lmpue to Adicional al establecido por la 

· Ley NQ 194, de fecha 19 de Octubre de 1967. 

NUMERO 467 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

ARTICULO 1.-Se establece un impuesto adicional al es­
tablecido por la Ley N9 194 de f e~ha 19 de octub1·e del año 
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1967, de 1 % sobre las cantidades brutas apostadas en los hi­
pódromos de la República. 

ARTICULO 2.-Los fondos provenientes de este impuesto 
serán especializados pa1·a ser de tinados íntegramente a la or­
ganización 'y o tenimiento (contratación de instructorl'S, jue 
ces, médicos, habilitación y mantenimiento de la viila olímpi­
ca, etc.), de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CE. 'TROAMERI­
CANOS Y DEL CARIBE a celebrarse entre el período compren­
dido del 27 de febrero al 13 de marzo de 1974. El Trsorero Na­
cional expedirá cheques Pil faYor del Tesoiero del Comite Or­
ganizador de lo::; indicadt. _juegos' cada vE•z que «sí •e ea soli 
citado y este or rani-:mo ._.-:tará en la ob igaci ,n de en Ít' cJe -
tas al Poder E.iecut:Yo en la forma t>ll que .ean im'•'l' iw,s ai­
chos fondos. 

ARTICULO :3.--La Dirección Grneral ele Reutas Int<:rnas 
queda encargada cte velar 11or la fiel ejPc:ución de la presente I t. 

ARTIGCLO 4. La p1" ente le· entraiá en ,ioencia 15 
días después d" .. ~u promulgación y regirá ha~ta el 13 ac marzo 
de 1974. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado Palar.:io del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzrn:1n, Distrito Nah­
nal, Capital de la R<'pública Dominicüna, a los veii tim1eve cH•:r• 

del mes de diciembre ~el año mil novecien os s-2t"nta y du , 
años 129<? de la Independencia y 110') de la Re~tauracit,n. 

Josefina Portes de Valenzueia, 
Secretaria. · 

Dalma }Iiniño de Franjul, 
Secretaria· Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzn,án, 
Distrito ~acional, Capital de la República Dominicana, a los 
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7eintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y llOQ de la Res­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. GQzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En eJercicio cte las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO,\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 1a Repúbica Dominicana, a los cmco días del mes 
..:e enero del mil novelie.ntos setenta y tres, años 129Q de la In­
dependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis­
tín Diario", de Santo Domingo, el 11 de enero del 
año 1973. 

Ley N<? 468, que estable una contribución obligatoria para gastos de 
organización y sostenimiento de los. XII Juegos Deportivos Centroame­

ricanos y del Caribe. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 468 

Art. 1.-Se establece una contribución obligatoria a cargo 
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de los funcionarios y empleados de carácter permanente de la 
Administración Pública, de las instituciones autónomas del Es­
tado, de los funcionarios y empleados municipales, así como de 
los funcionarios, empleados y trabajadores de las empresas es­
tatales y de las empresas privadas, ya sean de carácter agríco­
la, comercial o industrial, destinada a los gastos de organiza­
ción y rnstenimiento de los XII Juegos Deportivos Centroame­
ricanos y del Caribe. 

Artículo 2.-El ·monto de la contribución creada por el ar­
tículo anterior será el siguiente: 
Funcionarios, empleados o trabajadores 

que ganen hasta RD!j;200.00 ... . . ... RD$0.10 mensuales 

de RD,;-201.ou a Rlh500.00 ... . . ... RD- '1.00 mensuales 

de RD$501.00 en adelante. . . . . . . . . ..... RD~5.00 mensuales 

Art. 3.-Los Jefes Departamentales de las Oficinas de la 
Administración Pública, a través de sus Oficinas de Contabi­
lidad, las Tesorerías :Vlunicipales y los Adminislradores o Ge­
rentes de las empresas estatales o privadas, actuarán corno 
Agentes de R·etención para la percepción de la contri1mci6n es­
tablecida por la présente ley y su correspondiente envío a la 
Tesorería Nacional, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la focha de los pagos respectivos. 

Art. 4.-La contribución establecida por la presentP ley es­
tará vigente hasta el mes de febrero del año 1974, inclusive. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos. 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela 
Secretaria. 

Dalma }Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Actriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinthrneve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 129Q de la Independencia y 1109 de la Res­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :.\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pi·esidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitdción de la República; 

P ~OMULGO la pres-ente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap tal de la República Dominicana, a los ocho días del mes 

_ de enero del mil novecientos setenta y tres, años 129Q de la In­
depende·ncia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

, ey N<? 469, que declai:a 0bligatorio el uso de una estampilla conme­

T>10rativa de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

EL CONGRE~;O NACIONAL 
En Nombre de la Repúbli-ca 

HA DADO T.,A fTGUIENTJ~ LEY: 

TPVERO 469 

0 ..-. ,1""1" i•r ol- ;, 1t ,.;,., el uso de una estampilla con-
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memorativa de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAME­
RICANOS Y DEL CARIBE por valor .de un centavo (RD$0.01) 
a partir de quince (15) días después de la ·promulgación de la 
presente ley, hasta el 13 de marzo de 1974, aplicable a los so­
bres de toda correspondencia prfrada que circule en el territo­
rio nacional y la que se remita al exterior, telegramas y .cables 
privados, canje de cheque. instancias y co11clusioms dirigidas 
a los Tribunales de la República J, representantes del i\Iinisterio 
Público, copias y certificaciones cxped:das por los Oficiales del 
Estado Civil, oficinas y organi!':mos publicos e instituciones au­
tónomas del Estado, . yuntamientos, volantes para depósito8 
bancarios y retiro de va lo ·es tanto en cuentas corrientes como 
de ahorros, original de lo· actos d • alguaciles, contratos dt: 
venta condicional de muebles, formularios para expedición y 
renovación de la cédula perso:-ial dr 'dentidad, pasaportes, li­
cencia para conducir vehículos c..e motor, y ce1'tiíicados <me se 
expidan los médicos de los hospitales y otros centros de salud 
del Estado. 

PARRAFO.-Quedan exceptuados de esta obligación todos 
los documentos relativos al Registro Electoral. 

Art. 2-- Los empleado · de Correos y Telecomunicaciones 
que intervengan en la manipulación, recibo, preparación y des­
pacho de la correspondencia en todo el país, así como las se­
ere arías de los Tribunales .- de los representan':es del • Iinis­
terio Público, las secretarías de los Ayuntamientos, empleados 
de las Conservaduría de Hipotecas; empleados bancarios, y en 
fin, todos los funcionarios y empleados que intervengan en el 
recibo, preparación y expedición de todos los documentos seña­
lad, ,s en el artículo primero, no recibirán las mismas si la parte 
interesada no les entrega la estampilla que se obliga a usar me­
diainte esta ley. 

Art. 3.-Los fondos que se recauden por concepto de la 
presente ley, serán especializados Pétia c::er dedicados íntegra­
mente a la organización y rnstPnimü•nto (contratación de ins­
tructores, jueces, médicos, habilitación y mantenimiento de la, 
Villa Olímpica, etc.). de los XII JUEGOS DEPORTIVOS Cfü r_ 
T OAl\rERTC'A. ·o~ Y DEL C:ARIBE a celebra1·se del 28 de fe-



~ 

""'~ SENADO R.i UBL CA Do'41NICAN 

¡ 46 GACETA OFICIAL 

brero al 13 de marzo de 1973. El Tesorero Nacional expedirá 
cheques en favor del Tesorero del Comité Organizador de los 
indicados jueg'os cada vez que así le sea solicitado y este Or­
ganismo estará en la obligación de rendir cuentas al Poder Eje­
cutivo en la forma en que sean invertidos dichos fondos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 129Q de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos , años 1299 de la I:ndependencia y 1109 de la Res­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J esús :.\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

, JOAQUIN BALAGUER 
President.e de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
155 de la Constitución de la República Dominicana; 
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PROMULGO la presente Ley y .:nando que sea publicac a 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los ocho <lías del mes 
de enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la RPstauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N<? 470, que. establece un impuesto de RDS2.00, a cargo del usuarío, 
por servidos de cada habitación, cuyo valor sea de RD$8.00 diario o 

msá en los hoteles del país. 

EL CO.1. TGRESO NACIO ... TAL 

En Nombre de ]a República 

HA DADO LA SIGUIE ... TTE LEY: 

NUMERO 470 

ARTICULO 1.-Se establece a cargo del usuario un im­
puesto de RD$2.00 al cancelar las facturas por servicios de cada 
habitación, cuyo valor sea dP RD$8.00 diarios o más en los ho­
teles del país. 

ARTICULO 2.-Para "l cobro de este impuesto la Direc­
ción General de Rentas Internas emitirá una estampilla conme­
morativa de los XII JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL 
CARIBE por valor de RDs2.00 que venderá a la administración 
de los hoteles del país, cuyas habitac10nes cuesten RD~8.00 dia­
rios o más, debiendo éstos insertar y cancelar cada estampilla 
en las fa~turas correspondientes al momento de ser liquidadas. 

ARTICULO 3--Los hoteles que puedan ser comprendidos 
por esta di~posició-n, deberán cargar al usuario de las habita­
ciones el impuesto establecido en Elsta ley en forma señalada 
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por el Artículo 2, debiendo además remitir a la Dirección de 
Rentas Internas para su control, una relación contentiva de los 
nombres y diJ:ecciones de las personas que se hayan hospedado, 
así como los números de las estampillas canceladas por cada 
habitación de los señalados por la Ley 594 de fecha 28 de junio 
de 1970. 

ARTICULO 4.-Los · fondos provenientes de esta disposi­
ción serán especializados para ser destinados íntegramente a la 
organización y sostenimiento (contratación de instructores, jue­
ces, médicos, habilitación y mantenimiento de la villa olímpica, 
etc.) de los XII JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CA­
RIBE. El Tesorero Nacional expedirá cheques en favor del Te­
sorero drl Comité Organizad0r de los indicados juegos, cada vez 
ffJ f' a"Í le sea solicitado y este organismo estará en la. obliga .. 
c'idn de rendir cuentas Rl Poder Ejecutivo en la forma en que 
sean invertidos dichos fondos. 

ARTICULO 5.- La presente ley entrará en vigencia J 5 
días después de su promulgación y regirá hasta el 13 de marzo 
de 1974. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
llños 1299 de la Independencia y 110<.> de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Urihe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
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.setenta y cio , años 129~ de la Independencia y 1109 de la Res­
tauración-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J sús :.\!aria García l\Iorales, 
Secretario. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidnte de la República Dominicana 

En ejercicio de las atdbuciones <1ue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

1 

PRO:.\IULGO la presente Ley y mando que sea puo!icada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Re tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley Nº -!71, que establece impuestos sobre los beneficios de la empre­
sas, personas morale~ o fí!"icas, en fa·,or de la celebración oe los XII 

Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

EL COXGRESO .. TACIOXAL 
En :Nombre de la RPpública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU::\IERO 471 

Art. 1.-Las empresas, personas moralea o físicas que ten­
gan beneficios de un millón de pesos (RD-;t,000,000 00) o más 
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y las que tengan sobre quinientos mil pesos <RD$500,000.JO), 
• " .,;.,a q Utl 10 consignen en su declaración jurada pa 1 ~ 

pago ael impuesto sobre la Renta o que se determine mediante 
la iiscaüzación correspondiente, pagarán un impuesto fijo de 
RD:¡;20,000.00 y RD$10,000.00 respectivamente, en adición a la 
totalidad de los impuestos que les corresponda pagar en virtud 
de la Ley J9 5911. 

. d. 2.-Dicho impuesto deberá ser pagado aunque la de­
c1aración Jurada en la Dirección General del Impuesto sobre la 
henta, se haga después de vencido el plazo de duración de la 
vigencia de la presente ley, siempre que el ejercicio financiero 
coincida total o parcialmente con dicho período. 

Art. 3.-La presente ley entrará en vigencia quince (15) 
, spués ae su publicación y regirá hasta el 28 de febrero 

::> 14, y lu.,; valores recaudados por el concepto de lo antes 
,uciicado serán especializados para financiar los gastos en que 
.1..::urrirá el Estado Dominicano en los XII JUEGOS DEPOR­
l 1 VOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, en lo rela­

ona,o a su crganización y sostenimiento (contratación de ins­
ru--t0res, jueces, mé icos, habilitación y mantenimiento de la 
•. a Olímpica, etc.) ; el Tesorero Nacional expedirá cheques 

r. ra··or del Tesorero el Comité Organizador de los indicados 
Juegos cada vez que as[ le sea solicitado y este Organismo es­
tará en la oLligaci(,n d1.., _·encth cuentas al Poder Ejecutivo en 
a ro,·ma en que sean invertiJos dichos fondos . 

.J._ vll L .i ,. ..... ~ 1 2S del Senado, Palacio del Con-
¡, • .1. 

1acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
1, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 

~. r.1es de c'.ic:emb e el año ·nil novecientos setenta y dos, 
iios 1299 de la Independcn ·ia y 110Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma l\Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pre~.idente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de ia Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ~aciana], en Santo D~mingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana ,a los 
veintinueve días del mes de diciembre del añ0 mil novecientos 
setenta y dos, aúos 1299 de la Inaep('ndencia y 1109 de la Res­
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
P_residente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucione:1 que n:w confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúblic:~; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~ acional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
eneto del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la Inde­
pendenciél y 1109 de la Restauración-

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley N<? 472, que establece que los actos de ventas de inmuebles, los actos 
constitutivos de hipotecas o de cualquier gravamen o cargo sobre in­
mueble, registrado o no, quedarán gravaci:os con un impueto de 1/2 % 

sobre el valor envuelto en la operación. 

EL CO~GRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 472 

Art. 1..:_El registre de los actos de ventas de inmuebles, de 
o a_tos constitu :~vos :e hipotecas o de cualquier gravámen o 
_argo sobre un inmueble, regLtrado o no, quedarán gravados 

n un .rnpu€.sto c,e ,_ '¡, ob,. :l e! valor envuelto en la opera­
_ión que deberá ser pagado en la Colecturía de Rentas Inter­
ms, en adici&n a los impuestos contemplados por otras dispo-

3iciones legales. 

':) __ .FO. - t 1 .l-' e.s o tend1·á un carácter transito-
º• 1.cn una v'gen:::ia ql'·.; ~e ex ,enderá quince (15) días des-

1Jués de su promulgación hasta el 28 de febrero de 1974 y es­
tará a cargo de la persona en cuyo favor se expida el Certifi­
,::ado de Título. Para el pago clel indicado impuesto se tomará 
c>n cuenta la feC'ha del documento a registrarse, aún cuando ha­
ya finalizado la vigencia de la presente ley. 

Art. 2.-Los registradores de títulos y los conservadores de 
hirotecas de todo el país, no recibirán ningún documento a 
rua:qu · er ti-ansferencia ele propiedad o inscripción de hipoteca 
convencional, sin la previa aprobación del pago establecido en 
la presente ley. 

Art. 3.-Las recaud1.ciones que se obt0ngan en virtud de 
I. pr-esente ley, serán especializadas para ser destinadas inte-
-ramente a la 01·ganización y sostenimiento ( contratación de 

instructores, jueces, médicos, habilitación y mantenimiento de 
la Villa Olírnpica, etc.) de los XII JUEGOS DEPORTIVOS 
CENTROA..l\IERICArros Y DEL CARIBE. El Tesoret"o Nacio-
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nal, expedirá cheques a favor del Tesorero del Comité Organi­
zador de los indicados juegos, cada vez que así le sea solicitado, 
y este organismo estará en la obligación de rendir cuentas al 
Poder Ejecutivo, de la forma en que sean invertidos dichos 
fondos. 

DADA en lu Sala de Sesione. del Senado, Palacio del Con­
greso .1. Tacional, et Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la Rcpúbl1ca Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 129Q de la Independencia 110" de la Re ·tauració11. 

Josefina Portt!S de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma l\Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribc Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesione· de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso _ 'acional, e.n Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito 4 Tacional, Capital de la República Dominicana, a lof'I 
veintinueve días del mes <le dic:iembrP. del año mil noveciento 

. setenta y dos, años 1299 de_ la Independencia y 11 OQ de la Res­
tauración. 

J esús l\Iaría García Morales. 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucionC'S que me confiere el artículo 
55 e la Constit 1ci 'n de la R pública; 
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PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en auto Domingo de Guzmán, Distrito Tacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 0cho dias del mes de 
enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la Inde­
pendencia , 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley • •9 473. que e.tablece un impuesto adicional de un 10% sobre el 

valor de los impuestos que se pagan por coucepto d la wnta de pasaje;; 

al e.·terior, cuyo producto se ciºestinara a la o ·ganización y so ,tenimien-

to de los .·u Juegos Centroamericanos y del Ca1%e. 

EL CONGRESO ACIONAL 

En .l ombre de la República 

HA DADO LA SIGUIE1 TE LEY: 

.1. T ':\1ERO 473 

Art. 1.-Se e ·tablece un impue to adicional de un 10% 
sobre el valor de los impuestos que se pagan por concepto de la 
venta de pasajes al exterior. 

Art. 2.-Los fondo que e recauden por concepto de la 
preseñte ley, serán e pecializados para. ser de~tinados íntegra­
mente a la organización y sostenimiento (contratación de ins­
tructores, juece , médico , habilitación y mantenimiento de la 
Villa Olímpica, etc.) de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CEN­
TROA:\IERICA. 'OS Y DEL C' ARIBE. El Te orero ;,lacional. 
expedirá cheques a fayor del Tesorero del C mité Organizador 
de lo:s indicado' juego , cada vez que así le sea solicitado, y 

este organismo e.~tará t:>11 la obligación de rendir cuenta al Po­
der Ejecutivo, de la forma en que sean invertidos dichos fondos. 

Art. 3.-La presente ley entrará en viger.da quince (15) 
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días después de su promulgación y regirá hasta el 28 de fe­
brero de 1974. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
Greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Sar:to Domingo de Guzmán, 
Distrito , Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre tlel año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y llOQ de la Res­
tauración-

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Ganrh OfHal para s11 conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de enero del mil novecientos etenta y tres, años 1299 de la In­
dependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia­
rio "El Caribe", del 11 <le Enero del año 1973. 

Ley NQ 474, que modüica varios ordinales del Art. 2 de la Ley N9 173 

del 10 de marzo de 1964, que modifica los impuestos, derechos y cargos 

sobre mercancías importada , modificada por la Ley N9 221, del 23 de 
ab1;1 de 1964. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 474 

ARTICULO UNICO.-Se modifican los ordinales 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49 y 63 del Art. 2 de la Ley N9 173, de fecha 10" 
de marzo de 1964, que unifica los impuestos, derechos y cargas 
sobre mercancías importadas, modificada por la Ley Nº 221, 
de fecha 23 de abril de 1964, para que rijan de la siguiente 
manera: 

"ORDINAL 43.-Tejidos de algodón, 

a) ·hasta 150 grs. M2. . . . . . . . . . . . . . RD$ 0-10 M2 
más RD$ 0.60 KN 
más 10% ad-valorem 

b) de más de 150 grs. :\12. . . . . . . . .. . RD$ 0.10 l\I2 
más RD$ 0.40 KN 
más 10% ad-valorem" 
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"ORDINAL 44-Hule y tejidos de algo­
dón impermeables con 
goma, caucho, aceÜe, 
cera, alquitrán, barniz, 
y materiales semejan­
tes y telas de materia-

67 

les plásticos. . . . . . . . RD$ 0.35 KN 
más 10 % ad-valorem" 

"ORDINAL 45-Tejidos de lana, lana 
artificial, borra de la­
na, pelo o desperdicios 
de estos materiales, pü-
ros o mezclados. . . . RD$ 0.25 M2 

más RD$ 1.25 KN 
más 10 % ad-valorem" 

' 'ORDINAL 46-Tejidos de seda natu­
ral o artificial puros o 
mezclados. 

a) hasta 150 grs. i\12. . . . . . . . . . . . . . RDi 0.15 i\I2 
más RDi 1.00 KN 
más 10 '?e ad-valorem" 

b) de más de 150 grs. :.\12. . . . . . . . . . RDt 0.25 M2 
más RD$ 1-25 KN 
más 10 % ad-valorem" 

"ORDINAL 47-Tejidos de yute, (ex­
cepto la arpillera de 
yute o gunny de Calcu­
ta comprendida en el 
item 57.10.02.01 de 1 
Arancel Nacional, Ley 
N9 170) ramio, lino, 
cáñamo y otras fibras 
vegetales no previstas 
en otras partidas .... RD:p 0.10 1\12 

más RD~ 0.60 KN 
más 1 O% ad-valorem" 
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"ORDINAL 48-Ropa de cama y de 
mesa, toallas, cortinas, 
almohadas, alfombra8 
y demás artículos si­
milares de uso domés­
tico manufacturados de 
tejidos y de telas de 
cualquier clase . . . . . . RD$ 0.50 KN 

más 10% ad-valorem 

a) Colchones y colchonetas de todas 
clases ..... . .. .. ........... . .. 100% ad-valorem 

b) Medias y Calcetines. 

1.-para niños hasta el NQ 7½ . . . . RD$ 1.80 doc. 
más 10 % ad-valorem 

2.-para adultos del N9 8 arriba .. RD$ 3.60 doc. 
más 10 % ad-valorem 

e) Sombreros de todas clases- 1. . . . : . RD$36.oo· doc. 
más 10% ad-valorem 

d) Brasieres .. . . . . . . RD$ 1.80 doc. 
más 10% ad-valorem 

e) Redecillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RD$ 3.00 KN 
más 10% ad-valorem 

f ) Ropa confecciouaa.a en general . . . . RD$ 1.50 KN 
más 35 % ad-valorem 

g) Sombrillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RD$ 6.00 doc. 
más 10% ad-valorem 

h) Sacos de algodón para envasar .... 80 % ad-valorem 

i ) Cintas elásticas. . . . . . . . . ... 

j ) Cordones para zapatos. . . . . . 

RD$ 0.50 KN 
más 10 % ad-valorem 

RD$ 2.DO KN 
más 10% ad-valore,m 

k) Cinturones de algodón y elásticos. . RD$ 2.00 KN 
más 10% ad-valorem" 
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ORDINAL 49-Mosquiteros. . . . RD$. 0.60 Ki'l" 
más 10% ad-valorem" 

"ORDINAL 63-Artículos manufactu-
rndos de pieles y cueros RD$ 2.00 KN 

más 10 % ad-valorem" 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito }facío­
illal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes de enero del año mil novecie·ntos setenta y tres, años 1299 
de la Independencia y 110'·' de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en Ja Sala de Sesiones de la ·c ámara de Diputados, 
Palacio del Congreso . TacionaL en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito .1. 'acionat Capital cte la República Dominicana, a los 
once dias del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tre_s, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :.\Iaría García .í.\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fcrnández, 
Presidente. 

J0AQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones q11e me ,·onfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enero del mil novecientos setenta y tres, años 129<? de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia­
rio ''El Caribe'', de Santo Domingo, en su edición del 
19 de enero del año 1973". 

Ley NQ 475, que concede pensión del Estado a la Sra. Regina Aliés Soto. 

NUMERO 475 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la señora Regina Aliés Soto, ha 
prestado servicios en el Senado de la República, como sirvienta, 
por más de 20 años ; 

CONSIDERANDO: Que actualmente la señora Aliés Soto 
se encuentra enferma y sus actuales · condiciones no le permiten 
realizar ninguna actividad física productiva para subsistir; 

VISTO: El artículo 8 de la Ley NQ 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

P. ,.t. 1.- Se concede una pensión del Estado de Sese1 ta pe­
oJS oro <RD$60-00) mensuales, a la señora Regina Aliés Soto. 
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Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de .Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los diez días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, años 129Q de la Independencia y nor.> de la Restauració'n. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Ofic:al. para su conocimientl) y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de 
la Independencia y 1109 de la Restauración, 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 476, que deroga las Leyes Nos. 471 y 472 que establecen im­
puestos en virtud de la Ley NQ 5911. 

- EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

1 

NUMERO 476 

ARTICULO UNICO.-Quedan derogadas las Leyes Nos. 
471, que establece que las empresas, personas morales o físi­
cas que tengan beneficios de un millón de pesos (RD$1,000.-
000.00) o más y las que tengan sobre quinientos mil pesos 
(RD$500,000.00) ya sea que lo comignen en su declaración ju­
rada para fines de pago del Impuesto sobre la Renta o que SI:' 

determine mediante la fiscalización conespondiente, pagarán 
un impuesto fijo de RD$20,000.00 y RD$10,000-00 respectiva, 
mente, en adición a la totalidad de los impuestos que le corres­
ponda pagar en virtud de la Ley N" 5911, y 472, que dispone, 
que el registro de los actos de ventas de inmuebles, de los actos 
constitutivos de hipotecas o de cualquier gravamen o cargos 
sobre un i,nmueble, registra<lo o no, quedarán ,gravados con un 
impuesto de ½ % sobre el valor envuelto en la operación que. 
deberá ser pagado en la Colecturía de Rentas Internas, en adi­
ción a los impuestos ~ontemplados por otras disposiciones le­
gales, de fecha 8 de enero de 1973. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

REPUBLICA l)QMINICANA 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, años 129Q de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Mbrales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
g¡_·eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 129<> 
de la Independencia y 110Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la· República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecioc.ho días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 129Q 
de la Independencia y 11 QQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 
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Ley N<? 477, que destina un 1/2 % de los beneficios de los contratistas 
de obras á'el Estado a la Organización de los XII Juegos Deportivos 

Centroamericanos y del Caribe. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 477 

Art. 1--Todos los beneficios obtenidos por los contratistas 
de obras públicas del Estado, o de sus instituciones autónomas 
y de los Munioipios, como consecuencia de la realización de las 
mismas, quedan gravados con un ½ ¼, el cual queda especia­
lizado para ser destinado íntegramente a la organización y sos­
tenimiento (contratación de instructores, jueces, médicos, ha­
bilitación y mantenimiento de la Villa Olímpica) de los XII 
Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. Este grava­
men les será descontado en su totalidad en el momento de sus­
cribirse los contratos respectivos, de la 'luma que se entregue en 
calidad de avance. 

Art. 2.-Cuando se trate de contratos ya en ejecuc10n, el 
gravamen establecido por esta ley les será deducido exclusiva­
mente de los beneficios que les reste por percibir, mediante el 
descuento de un ½ % de la parte proporcional de beneficios co­
rrespondiente a cada cubicación. 

Art. 3--Este gravamen les será aplicado a todos los con­
tratos que se suscriban o que estén en ejecución antes del 28 
de febrero de 1974, o que estén vigentes hasta esa fecha. 

Art. 4.-El Tesorero Nacional expedirá cheques a favor del 
Tesorero del Comité Organizador de los indicados juegos, cada 
vez que así le sea solicitado, y este organismo estará en la obli­
gación de rendir cuentas al Poder Ejecutivo de la forma en que 
sean invertidos dichos fondos. · 

Art. 5.-La presente Ley estará en vigencia hasta el 28 de 
febrero de 1974. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de _Diputados, 

Palacio del Congres0 Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

once días del mes de enero del año mil novecientos setenta y . 

tres, años 129i:i de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista 
SecretaTio. 

Jesús l\Iaría García 
Secretario. 

Ramos, 

!orales, 

Atilio A. Guzmán F ernández, 
P:resid en te. 

. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con, 

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­

nal, Capital de la Repúbhca Dominicana. a los once días del mes 

de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la 

Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernánclez, 
Secretaria . 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domi'nica:na. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 d'e la Constituci6n de la República; 

PRO:\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 

en ]¡.¡_ Gaceta Oficial, para u ccnocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito llTacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 

de la Indepe.ndencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada en el diario "El Cari­
be", de Santo Domingo, en su edición del 19 de enero 
del año 1973. 

Ley N9 478, que modifica la parte capital y se agrega un tercel' párrafo 

el Art. 1 de la Ley N9 146 s6bre Pasantía de Médicos recién graduados. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

1 

NUMERO 478 

ARTICULO UNICO--Se modifica la parte capital y se le 
agrega un tercer párrafo al artículo I de la Ley N9 146, sobre 
Pasantía de Médicos recién graduados, de fecha 11 de mayo de 
1967, para que rija con el siguiente texto: 

Art. 1.-Ningún médico graduado en una _Universidad ,do­
minicana reconocida por el Estado, podrá obten<0 r el exequátur 
del Poder Ejecutivo sino después d€ haber realizado un inter­
nado de un (1) año, con retribución o sin ella, en hospitales 
del Estado o de sus organismos autónomos, donde debrrá rec;­
bir entrenamiento en los cuatro servicios médicos bá~i '.:os , -2st ·.: 
es, Medicina General, Cirugía, Ginecología, Obstetric:a y Pe­
diatría. Sin embargo, en el caso dr í(ue u".!a Universi c1 a-:l de -,'. 
nicana i,ncluya en sus programas de -sstudio de la 1w •,-r-, s,f,·,1 r· .• 

l\Iedicina servicios y prácticas de igm,l naturaleza y duració 1
' 

que los requeridos para el internado previsto por b prese1 1t-E 

ley, podrán considerarse como equivalentes al mismo, previo dic­
támen favorable al respecto de una Comisión que er;tará inte­
grada por el Secretari.o de E_stado ~e Salud Pública y Asisten-: 

REPUSUCA DOMINICANA 
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cia Social, quien la presidirá, y por un representante de las si­
guientes entidades: Universidad "'Autónoma de Santo Domin­
go", Universidad Nacional "Pedro Henrique Ureña", Universi­

dad "Madre y :\Iaestra", Asociación Médica Dominicana, Inc., 

Instituto Dominicano de Seguros Sociales, Asociación de Hos­
pitales y Clínicas Privadas, el Director General del Cuerpo Mé­

dico de Sanidad i\Iilitar y la Academia Dominicana de Medicina. 

Párrafo III--El aspirante, después de haber cumplido di­
cho internado, deberá, asimismo, realizar una pasantía de un 
año, en una localidad urbana o de !a zona rural. Los médicos en 
pasantía que sean contratados, recibirán la remuneración de 

sus servicios. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 

del mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 
129<:> de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzucla, 
Secretaria. 

Fidias C- Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 

tres, años 129<.> de la Independencia y 110<.> de la Restauración. 

José Eligio Bautista 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García 
Secretario. 

Ramos, 

:.\forales, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

Rl:l'U8ULA ÜUMINILANA 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul0 
55 de la Constitución de la República; 

PRO:\IULGO la presente Ley y maneto que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de 
la Independencia y 110<? de la Restauración . 

• TO.\QUIN P:ALAGUER 

Resolución N<:> 480, que aprueba un contrato á'e préstamo suscrito entre 

el E tado Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo. 

N"Cl\IERO 480 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de Pré tamo suscrito entre el E tado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo por la su­
ma de RD- '1,500.000.00 en fecha 6 de diciembre de 1972: 

RESUELVE: 

UNTCO: Aprobar el Contrato su~crito c:,n .i,ecl;a G ,.Je li,,ie- '­
bre del año 1972, entre el E"ltaclo Dominir·ano, deb:cla'r.r>nte :·e­
preSl'ntado por el Dr. Jul io C<'.,sar Estrella, S"cretario '1\·cni.::< 
de la Presidencia y el Banco Interamericano ct,, Desarrollo, de-
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bidamente representado por su Presidente, señor Antonio Ortiz 
Mena, por la suma de RD!j,1,500,000.00 que serán destinados al 
otorgamiento de créditos, encaminados a financiar estudios de 
viabilidad técnica-económica para proyectos específicos o gene­
rales que tengan un impacto favorable en la economía del país, 
que copiado a la letra dice así: 

CO1 TTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 6 de diciembre de 1972 entrr 
la REPUBLICA DOMI~ICA. A (en adelante denominada "Re­
pública") y el BANCO L 'TERA~IERICANO DE DESARRO­
LLO (en adelante denominado "Banco"). 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1.01. Monto y monedas. Conforme a las estipulacio­
nes del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a 
la República, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los recur­
sos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco hasta por 
la suma de un millón quinientos mil dólares de los Estados Uni­
dos de América (US$1,500-000) o su equivalente en otras mo­
nedas que formen parte del Fondo. Las cantidades que se des­
embolsen en virtud de este Contrato se denominarán en ade­
lante ''Préstamo". 

Sección 1.02. :\Ionedas para ios desembolsos. El Banco se 
,reserva el derecho de decicl:r en qué moneda o monedas de las 
previstas en la Sección 5.04(a) se efectuarán los desembolsos, 
dando preferencia a la moneda o monedas que la República de­
berá utilizar en el pago de bienes y servicios. 

Sección 1.03- Objeto. Los recurnos del Préstamo se destina­
rán a cooperar en el financiamiento de un programa (en adelan­
te "Programa"), que se realizará por intermedio del Fondo pa­
ra Estudios de Pre-inversión (en adelante "Fondo"), mediante 
el otorgamiento de créditos destinados a financiar ~studios de 
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viabilidad técnico-económica para proyectos específicos o gene­
rales que tengan un impacto favorable en la economía del país. 
Este Programa se explica en forma más detallada en el Anexo 
B, el cual forma parte integrante de este Contrato. 

Sección 1.04. Ejecutor del Programa. La ejecución del Pro­
grama y la utilización de los recursos del Préstamo deberán 
ser llevadas a cabo en su to.talidad por la Oficina Nacional de 
Planificación (en adelante "ONAPLAN") y por el Banco de 
Reservas, en el carácter de agente financiero, que la República 
declara hállanse debid~mente facultados y capadtados para tal 
efecto. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2.01. Amortización. La República amortizará el 
Préstamo mediante cuarenta y cuatro ( 44) cuotas semestrales, 
consecutivas e iguales por su equivalencia en dólares de los Es­
tados Unidos de América, la primera de las cuales deberá pa­
garse el 24 de mayo de 1981, la segunda el 24 de noviembre 
del mismo año y las restantes los días 24 de mayo y 24 de 
cada año siguiente hasta el 24 de noviembre de 2002. La mone­
da a emplearse en los pagos se regirá por lo previsto en la Sec­
ción 2.06(c). 

Sección 2-02. Int&eses. La República, siguiendo lo dispues­
to en la Sección 2.06 (e:), deberá pagar semestralmente sobre los 
saldos deudores un interés del 1/4% por año hasta el 24 de 
noviembre de 1980, que se devengará desde las fechas de los 
respectivos desembolsos y 1-1/4% por año desde esa última fe­
cha en adelante. Los intereses serán pagaderos semestralmente 
en los días 24 de mayo y 24 de noviembre de cada año, comen­
zando el 24 de mayo de 1973. 

Sección 2.03. Comisión de serv1c10 .. La República, además 
de los intereses, deberá pagar semestralmente sobre los saldos 
deudores una comisión de servicio del 3/4% por año la que se 
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devengará desde la fecha de los respectivos desembolsos. El 
pago se efectuará e.n dólares de los Estados Unidos de América 
sobre las sumas desembolsadas en esa moneda, y sobre los des­
embolsos en otras monedas podrá hacerse en pesos dominicanos 
o, a elec-ción de la República, proporcionalmente en las mone­
das desembolsadas, salvo que respecto de los montos desembol­
sados en las monedas de México o Venezuela, el pago deberá 
hacerse única y proporcionalmente en dichas monedas. En todo 
caso, el pago se ha1á t...n una suma equivalente al correspon­
diente monto adeudado calculac.o en dólares de los Estados 
Unidos de América, siguiendo las regias de la Sección 2.07. 

Sección 2-04. Comi it'm de compromiso. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado de la suma total indicada en la Sección 1.01 de 
este Contrato, la República deberá pagar una comisión de com­
promiso de 1, 2 ~c por ai"'10 qu-2 <'mpezará a devengarse a Jos 
sesenta (60) días ele la fecha ele este Contrato. 

(b) Esta comisión debera pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y su pago se hará en 1 

dólares de los Estados Unidos de América, menos en la parte 
correspondiente a pesos dominicanos prevista en la Sección 
5.04 ( a) (ii), cuyo pago se liará en esta moneda en una suma 
equivalente al co1TP pondiente monto adeudado calculado en dó­
lares de los Estados l.Illido de América, de acuerdo con las 
reglas de la Sección 2.07. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, 
según sea el carn, en la medida en que (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos, (ii) haya quedado total o parcial­
mente sin efecto el Contrato , egún las Secciones 3.08, 3.09 ó 
3.10, o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme a la 
Sección 4-01. 

Sección 2.05. Cálculo de intereses y com1s10nes. El cálculo 
de los intereses y comisiones correspondientes a un período que 
de días sobre la base de trescientos sesenta y cinco (365) días 
por año. 

Sección 2-06. :\Ionedas del Préstame. (a) El Préstamo será 
no sea un semestre completo, se hará con relaciéin al número 

,. 
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denominado en las mismas monedas que el Banco haya desem­
bolsado y se contabilizará y adeudará por su equivalencia e·n 
dólares de los Estados Unidos de América. 

: (b) Para computar en dólares de los Estados Unidos de 
América los desembolsos efectuados en otras monedas, se es­
tará a la equivalencia que para estos efectos determine razona­
blemente el Banco aplicando en la fecha del desembolso el tipo 
pe cambio en que el Banco tenga contabilizadas en sus activos 
dichas monedas, o en su caso, el tipo de cambio que tuviere 
acordado con el respectivo país miembro para los efectos de 
mantener el valor de su mone<la en poder del Banco. 

(c) Todo pago de amortización e intereses se hará propor­
cionalmente en las respectivas monedas desembolsadas en una 
suma equivalente al correspondiente monto adeudado calculado 
en dólares de los Estados Unidos de América, aplicando el, tipo 
de cambio efectivo de dicho dólar en el país emisor de la res­
pectiva moneda de acuerdo con las reglas de la Sección 2.07. 
No obstante lo anterior y a elección de la República, excepto 
tratándose de montos desembolsados en las monedas de México 
y /0 Venezuela, cualquiera de esos pagos podrán efectuarse en 
pesos dominicanos siguiendo las reglas establecidas en la Sec­
ción 2.07, mediante el pago en esta mo·neda de una cantidad 
equivalente al correspondiente monto adeudado calculado en dó- • 
lares de los Estados Unidos de América. 

Sección 2.07- Tipo de cambio. (a) Para los fines de pago al 
Banco, la equivalencia de pesos dominicanos o de las demás 
monedas desembolsadas, con relación al dólar de los Estados 
Unidos de América, se calculará en la fecha del correspondien­
te vencimiento aplicando el tipo de cambio efectivo que rija en 
dicha fecha. En caso de pago atrasado, el Banco podrá, a su 
opción, exigir que se aplique el tipo de cambio efectivo en la 
fecha del vencimiento o en la del pago. 

b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar de los 
Estados Unidos de América en una fecha determinada el tipo 
de cambio al cual en esa fecha se venda el dólar a los residentes 
de la Repúl5lica Dominicana que no sean entidades del Gobierno 
de este país, para efectuar las siguientes operaiciones: (i) pago 
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por concepto d.e capital e intereses adeudados; (ii) remesa de 
dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de 
capital en la República Dominicana; y (iii) remesa de capitales 
invertidos. Si para esta tres clases de operaciones no hubiere 
un mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es 
decir el que represente un mayor número de pesos dominicanos 
por dólar de lo Estados L'nidos de América. 

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no pu­
diere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las opera­
ciones mencionadas, el pago se hará sobre la base del más :r-e­
ciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta 
(30) día anteriores a la fecha del vencimiento. 

(d) Si no obstante la aplicación de las regla anteriores no 
pudiere determinarse el tipo r1e cambio efectivo o surgieren dis­
crepancias en cuanto a dicha determinación, se estará en estas 
materias a lo que re uelva razonablemente el Banco. 

( e) Si por incumplimiento de las l't'glas anteriores el Ban­
co determina que el pago efectuado en pesos dominicanos ha 
sido insuficiente, deberá comunicarlo así a la República dentro 
<le! plazo de treinta (30) dfas ele recibido el pago, y la Repú­
ulica deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta 
(30) días de recibíao -el avi o. Si, por rl contrario, la suma re­
cibida resultare superio1· a la adeudada, el Banco procederá a 
hacer la devolución de los fondos sobrantes dentro del plazo 
de treinta (80) día 

(f) Cuando la República ejerciendo la opc10n prevista en 
la Sección 2.06 (c) efectúe los pagos proporcionalmente en las 
respectivas monedas desembolrndas para calcular la equivalen­
cia de dichas monedas con relacir'm al dólar de los Estados U.ni-

- dos de América, se aplicarán las mismas reglas precedentes pe­
ro referidas al paí. emisor de la respectiva moneda . 

Sección 2.08. Participacione . El Banco podrá ceder a otras 
inst:tuciones públicas o privadas, a tí tul o de participaciones y 
en la medida que lo estime conveniente, los derechos corres­
pondientes a las obligaciones pecuni~rias :le la República pro-
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venientes de este Contrato. El Banco informará inmediatamente 
; la República de las participaciones que se haya.n acordado. 

Sección 2.09. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efec­
tnarse en la oficina principal del Banco en \\'ashington, D. C. 
EE. UU., a menos que el Banco designe otro lugar o lugares pa­
ra este efecto. 

Sección 2.10. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, la 
República deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier 
tiempo durante el período de los desembolsos y muy particular. 
mente a la finalización de los mismos, el l'ecibo o recibos que 
representen las sumas desembolsadas hasta la fecha. Asimis­
mo, la República deberá suscribir y entregar al Banco, a soli­
ci ud de éste pagarés u otros documentos ,negociables que re­
presenten la obligaciú11 de la República de amortizar el Prés­
tam0 con los intereses y comi iones pactados en este Contrato. 
La forma de dichos documrnto la determinará el Banco-

Sección 2.11. Imputación de los pagos. Todo pago se impu­
tará primeramente a las comi:.üones y los intereses vencidos y 
luego el saldo, si lo hubiere, a las amortizaciones vencidas de 
capital. 

Sección 2.12. Pagos anticipados. Previo un aviso dado a lo 
menos con cuarenta y cinco (45) días el~ anticipación, la l{epú ­
blica podrá pagar en la fecha indicada en el aviso . cualquier 
parte del capital del Préstamo antes de su vencimirnto, siem­
pre que no adeude suma alguna por concepto de comisiones y / o 
intereses exigibles. Todo pago anticiparlo, salvo acuerdo rscrito 
en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendientes en 
orden inverso 2 su vencimiento. 

Sección 2.13. Vencimientos en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera 
llevarse a calJo en sábado 0 en día que sea feriado según la ley 
del lugar en que deba ser hecho, se entenderá vúlidamente efec. 
tuado en el primrr día hábil inmedht'.J si;r,tien'(', sin que r:n téll 
caso J~roceda 1ccarg,J alguno 

~Fr R1 ICA }OMl'\IICANA. 
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ARTICULO III 

Condicione , Preda' y Otras ~ormas Relativas a 
lo Desembolsos 

75 

Sesc1ón 3.01. Condicion"!s previas al primer desembol o. El 
Banco no estará obligado a efectuar el primer de embolso mien­
tras no se hayan complido a su entera satisfacción lo siguien­
tes requisitos: 

(a) Que rl Banco haya recibido uno o más informes jurí­
dicos en que quede establecido que: (i) la República ha cum­
plido todos los requisitos necesario de conformidad con la cons­
titución, la leyes y reglamentos de la República Dominicana 
para la celebración de este Contrato o para ratificarlo, si fuere 
el caso; (ii) las obligaciones contraídas por la República en este 
Contrato so m,íJidas y -exigib,Ps. Dicho informes deberán cu­
brir además cualquier otra consulta jurídica que el Banco esti­
me pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona 
o p€rsonas que han suscrito este Contrato en nombre ele la Re­
pública han actuado con poder o facultad suficiente para hacer­
lo o, en caso contrario, prueba de que el Contrato ha sido váli­
damente ratificado. 

(c) Que la República haya designado uno o má funciona­
rios que puedan representarla -en todos los acto relacionados 
con la ejecuciún del presente Contrato y que haya hecho llegar 
al Banco ejemplare auténtico de las firmas de dicho repre­
sentantes. 

RErUBLICA DOM l '-i!CA1'A 

(<l) Que la República haya presentado un calendario de in­
\·er icnes clual1a lo. dP acuerdo con la r-ategoría de inver io­
nes indicadas en el Anexo B de e te Contrato, con señalamiento 
de las fuentes d" lo fondo . 

(e) Que la República haya presentado al Banco un infor­
me inicial preparado en la forma que señale el Banco y que sir­
va de base para la elaboración y eYaluación de los informes si-
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guientes de progreso a que S€ refiere la Sección 6.03- En adición 
a otra~ informaciones que el Banco pue(1a 1 azonablemrntr soli­
citar, de acuerdo con este Contrato, el informe inicial deb€rá 
comprender una lista de los estudios para los cuale la. Repú­
blica proyecta comprometer recursos del Programa durante €1 
primer año de ejecucirn del mismo. El informe debPrá incluir 
un estaao de las invl'rsiones En él Prog1 ama hasta una fecha 
inmediata anter10r al 1111orme. 

(f) Que la República haya presentado ti) para la aproba­
ción ctel Banco: (A) el convenio suscrito entre la. República po_;_· 
intermedio de Ü.i. 'APLA:X y el Banco de Reservas d la Repú­
blica Dominicana, en que se establPzcan: ( l) la comisión y con­
diciones de servicio dt•l Banco de Reservas de la República Do­
minicana como el agente financiero; (2) el plan el€ cuenta,:; y 
procedimientos contable· que deberá seguir el agentl' financie-
1·0; {3) el origen y aplicaci{m dl' los r€cur~os del Fondo y del 
Programa; y (4) las normas que regirán la preparación de in­
formes y dA lo estados financieros r!Pl Fontlo y del Programa; 
(B) el prog!'ama-presupue to anual para el primer año de one­
racionP · del Fondo. Además c:ebe?·á la Rep:,b:·c~'l 1Jre:entar al 
Banco evidencia de t1ue O. rAPLAr-: (1) ha designado al per­
sonal pr0fesional necesario para l a tJálisi ·. evaluación y super­
visión de los estudios que se financien con los recursos del Pro­
grama y del Fondo; (2) cu-~nta con los srrvicios de consultoría 
por un período no menor de 12 meses hombre para el as0.sora­
miento en organizaci{,n, mrcanismos .v • prnceclimientcs ele eva­
luación de estudios. 

Sección 3.02. Condicione previa a todo desembol o. Todo 
desembolso, incluso el primero, estará sujeto al cumplirni ,11to de 
\os siguientes requisito~ previo~: 

(a) Que la República, por intermedio rle O~APLA~ ha, 1 ?. 

pres€ntado por escrito una olicitud de d,•sembolso Y quP. cr 
apoyo de dicha solicitud ·e hava ~umP'istndp nl Banco lo~ t'o­
cu:oentos y demá anteceden'"e, que <.'.•.;:e l .:c::le ra~,..,·1 ~:1 1 

"' n_ 

te h::iberle rcqu-2rido. D:cha solicitud y lu,S..2inl, el,.~1~ ~ \' r\ 1 

mentos correspcndiente deberán acreClitar. a entera .:'ati ü.n. 
ción del Banco, el derecho de la República a retir !lr la cantidad 

K[ URLIU. 00\4.1 NI CANA 
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)olicitada y deberán asegurar que dicha cantidad será utilizada 
exclusivam€nte para los fines de este Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias des­
critas en la Sección 4.01. 

Sección 3.03. Desembolso para el Fondo de Inspección y Vi­
gilancia. El Banco podrá efectuar io,' desembolsos correspon­
dientes al Fondo de IM-pección ' Vigilancia contemplados en la 
Sección 6.02 (c) una vez qui' ute Contrato haya sido declarado 
elegible para <lesembolsos. 

Sección 3-04. Procedimiento <le desembolso. El Banco podrá 
,efectuar desembolsos con cargo al monto a que se refiere la 
Sección 1.01: (a) girando a a r ele ~ República las sumas a 
que tenga derecho conf0nae al . ·csentc Contrato; (b) haciendo 
pagos por cuenta de la Rt:públic,1 y, ele acuerdo con ésta, a otras 
insrituciones bancarias; (e) con tituyendo o renovando el fondo 
rotatorio a que se refiere la S~cción 3.05 de este Contrato; y 
(d) mediante otro método <iue las partes acuerden por escrito. 
Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de 
los desembolsos era poi· cuenta de la República. A menos que 
las partes lo acuerden de otra r1anera, solo se harán desembol­
sos por sumas no inferiorPS al equivalente de veinticinco mil 
dólares de los Estado. Cnido: ce América (US- ·25,000). 

Sección 3.05. Fondo rotatorio. Como parte del préstamo y 
cumplidos los requi itcs previsto en las Secciones 3.01 y 3.02, 
el Banco con cargo al monto a que se refiere la Sección 1.01, 
podrá estab!ecer un fondo rotatorio en la cantidad en que esti­
me apropiada, q_ue no excE.·1erá de ciento cincuenta mil dólares 
de los Estados -Unido: ce América (US$150,000) o su equiva­
lente, que la República deberá utilizar para financiar los gastos 
relacionado con la Pjecuci,ín del Programa. El Banco podrá re­
novar total o parcialmente este fondo si la República así lo 
solicita a medida que disminuyan los recursos, y siempre que 
se cumplan los requisitos de la Sección 3.02. La constitución y 
renovación del fondo rotatorio 'e tendrán ~omo desembolsos 
para todos lo~ efecto' del presente C0ntrato. 

Sección 3.06. Desembolsos en monedas de cier tos países 
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miembros. Se conviene que cuando se hayan hecho desembolsos 
en las monedas de Argentina, Brasil, México y/ o Venezuela pa­
ra el pago de bienes manufacturados o semi-manufacturados o 
de servicios técnicos orginarios. del país respectivo, o se haya 
establecido el compromiso de hacer desembolsos para tales ad­
,quisiciones conforme a la Sección 4-03, podrá desembolsarse 
en la respectiva moneda, una suma igual a la mitad del monto 
desembolsado o comprometido, para ser utilizada en el pago de 
bienes y servicios que se originen en la República Dominicana, 
siempre que se hayan establecido de acuerdo con las autorida­
des monetarias del pais contribuyente y las de la República 
Dominicana, procedimientos satisfactorios al Banco que garan­
tice que la moneda desembolsada no será convertida. La parte 
que podrá desembolsarse en dólares de los Estados Unidos de 
América de la suma referida en la Sección 5.04 (a) (i), será 
reducida en un monto equivalente a cualquier suma que se des­
embolse de conformidad con esta Secoión. 

Sección 3.07. Gastos en moneda nacional. Para determinar 
la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América 
de una suma en pesos dominicanos que se utilice para cubrir 
gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio aplicable 
en la fecha del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en 
la Sección 2.06 (b), u otro tipo de cambio que se convenga. 

Sección 3.08. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si 
dentro de 90 días a partir de la entrada en vigencia de este 
Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden 
por escrito, la República no presenta una solicitud de desem­
bolso que se ajuste a lo dispuesto en las Secciones 3.01 y 3.02, 
el Banco podrá poner término al Contrato, dando a la República 
~l ayiso correspondiente. Los desembolsos que el Banco efectúe 
para gastos de inspección no se considerará que involucran soli­
citudes de desembolso. 

Sección 3.09. Pl'azos para el compromiso y el desembolso 
total de los recursos. (a) Los recursos previstos en la Sección 
1.01 deberán ser comprometidos por ONAPLAN dentro del pla­
zo de 3 años a partir de la fecha de la entrada en ·vigencia del 
presente Contrato. 

(b) La suma a que se refiere la Sección 1.01 que hubiere 
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sido oportunamente comprometida deberá ser desembolsada to­
talmente dentro del plazo ue c;, aiios contado desde la fecha de 
entrada en vigencia del presente Contrato y este último queda-rá 
automáticamente sin efecto en la parte de la expresada suma 
que no hubiere sido compronwtida o desembolsada, según sea 
e, caso, dentro del correspondiente plazo. 

Sección 3.10. Renuncia a parte del Préstamo. La República 
mediante aviso poi es.:11to em iado al Banco, podrá renu,nciar 
su derecho a recibir cua qui1:a· parte del monto indicado en la 
Sección 1.01 que no haya sido desembolsado antes del recibo 
del respectivo aviso, siempre Que dicha parte no se encuentre 
en alguna de las circunstancias previstas en la Sección 4.03. 

Sección 3.11. Aju te de las rnotas de amortización. (a) Si 
en virtud de lo dispuesto rn las Secciones 3.09 y 3-10 quedare 
sin efecto el derecho cle la Recúbiica a recibir e:ualquier parte 
del monto indicado en la ección 1.01, el Banco ajustará pro­
porcionalmente las cuotas pf'ndiP-ntes de amortización a que se 
Tefiere la Sección 2.01. 

(b) Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota 
de amortización con relación a la cual el Banco hubiere acorda­
do pa1-ticipaciones conforme a la Sección 2-08, bajo el supuesto 
de que la República utilizaría la totalidad del monto i,ndicado 
en la Sección 1.01. El saldo pendiente del Préstamo que exceda 
el monio sobre el cual el Banco hubiera contratado·participacio­
nes será amortizado en tantas cuotas iguales semestrales y su­
cesivas cuantas ean necesarias para mantener sin cambio al­
guno e] número de cuotas establecido en la Sección 2.01. 

Sección 3.12. Dispo!:ibilidad de las monedas. El Banco eil­
tará obligado a entregar a la República por concepto de des­
embolsos en pesos dominicanos, las sumas corr€spondientes a 
dichas monedas solamente en la medida en que el respectivo 
depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

ARTIGCLO IV 

Incumplimiento de Obligaciones de la República 

Sección 4.01- Suspensión de desemb(llson. El Banco, median-
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te aviso a la República, podrá suspender los desembolsos si sm·­
ge y mientras subsista alguna de las circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que la República 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro 
concepto, según el presente ContJato o cualquier otro contrato 
celebrado entre el Banco y la República. 

(b) El incumplimiento por parte de la· República de cual­
quier otra obligación estipulada en este Contrato. 

(c) El retiro o suspensión de la República Dominicana co­
mo miembro del Banco. 

(d) Cualquier modificación en la naturaleza, patrimonio, 
finalidades y, o facultades del Fondo, de ONAPLA.J. y ¡o del 
Banco de Reservas o cualquier cambio que se introduzca en el 
Reglamento de Crédito del Programa, el Decreto 1 9 1848 del 
26 de diciembre de 1971 y / o en el convenio referido en la Sec-

- ción 3-0l(g) del presente Contrato que a juicio del Banco afec­
tare desfavorablemente la ejecución del Programa o los propó­
sitos <le este Contrato. Si el Banco estimare que se ha produ­
cido esa situáción deberá hacer conocer a la República sus pun­
tos de vista a fin de que ésta pueda presentar, dentro de un 
plazo razonable, las aclaraciones u observaciones o adoptar las 
medidas que considere pertinentes y sólo en el caso de que el 
Banco no se hallare satisfecho podrá ejercer la fac~ltad de 
suspender los desembolsos. 

Sección 4.02. Vencimiento anticipado. Si alguna de las_ cir­
cunstancias previstas en las letras (a) y (b) de la Sección 
anterior se prolongare más de treinta (30) días, o si después 
de la correspondiente notificación alguna de las circunstancias 
previ tas en las letras (c) y (d) se prolongare más de sesenta 
(60) días, el Banco, en cualquier momento, sea antes o después 
del desembolso total del Préstamo, tendrá derecho a dejar sin 
efecto el Contrato en la parte no desembolsada y / o a declarar 
vencido y pagadero de inmediato el Préstamo o parte de él, con 
los interesen y comisiones devengados hasta la focha de pago. 

SecciGn 4.0:3. Obligaciones no afectada~. No ohstante lo dis-
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puesto en las Secciones 4-01 y 4.02, ninguna de las medida5 pre­
vistas en este Artículo afectará: (a) las cantidades sujetas a 
la garantía irrevocable de una carta de crédito, o (b) las can­
tidades comprometidas con anterioridad a la suspensión, auto­
rizadas por escrito por el Banco y con respecto a las cuales se 
hayan suscrito contrato o se hayan colocado previamente ór­
denes, específicas. 

Sección 4.04. Xo renuncia de derechos El retardo en el. 

ejercicio por el Banco ele los derechos acordados en este Artí­
culo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpreta­
dos como una rC'nuncia del Banco a tale derechos ni como una 
aeeptaciún de las circun tancias que lo habrían facultado para 
ejercitarlos. 

Sección 4.05. Dispo ·iciones no afectada ·. La aplicación de 
las medidas establecidas en este Artículo no afectará las obliga­
ciones de la República establecidas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno Yigor. sah·o en el caso de vencimiento anti 
cipado de la totalidad de la deuda, e.9 cuya circunstancia sMo 
quedarán en vigor la obligaciones pecuniarias de la República . 

,\RTICULO ·v 

Ejecución del Programa 

Sección 5.01 Ejecucii',n del Programa y utilización de re­
cursos. (a) La ejecución del Programa y la utilización de lo, 
r2cursos del Préstamo v del Fondo, serán llevadós a cabo en su 
tota.Jidad por O.· APLAN, y por el Banco de Reservas, como su 
agente financiero, y conforme a los procedimientos que se se­
ñalan en el Reglamento de Créditos del Programa y en el con­
venio referido en la Srcciún 3.01 (g) de e te Contrato. La Re­
pública se compromete a que el Programa erá ejecutado con la 
debida diligencia de acuerdo con eficientes normas financinas 
y planes de inYer,-ión y procedimientos satisfactorios al Ea.neo 
y con sujeción a las estip11laciones del presente Contrato. 

(b) Los recursos del Programa e utilizarán exclusivamen-
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te para: (í) otorgar créditos para el financiamiento de la con­
tratación de consultores o firmas consultoras calificadas para 
la realización de estudios de preinven;ión; (ii) el servicio de 
los créditos que se otorguen con los recursos del Programa y 
los gastos de promoción del mismo. A menos que el Banco lo 
au 1 orice de otra me.nera, cuando la prestación de ser_vicios pO'' 
consultores e firmas consultoras implique la utilización de equi­
po~ .. sólo podrán financiarse con los recursos del Programa la 
depreciación o costo de alquiler de aquellos equipos que tengan 
directa relación con la c>jecución de los estudios contratados-

( c) Toda modificación importante en los planes de inver­
sió;i del Programa no podrá realizarse sin autorización eRcrita 
dt>l Banco. 

( d) E.n los créditos que se otorguen con cargo a los recur­
sos del Programa deberá cobrarse a los beneficiarios por CO'n­
cepto de interés, comi:;;i6n o cualquier otro cargo, la tasa o ta­
sas anuales que el Banco considere razonables. 

(e) No menos del 80% de los recursos del Programa se 
destinarán al financiamiento de r>studios de proyectos de inver­
sión c~pecíficos. 

(f) Salvo ·que se obtenga la previa aprobación del Banco: 
( i) no menos del 1 O e-;; de los recursos del Programa deberán 
utilizarse para financiar estudios solicita_dos por <' 1 sector pri­
vado y /o empresas de economía mixta donde la participación 
empresarial privada no sea inferior del 25r r y que se financien 
de acuerdo con el siguiente párrafo (k); (ii) no podrán forma­
lizarse créditos para el financiamiento de estudios de: (1) edu­
cación superior, sin haberse previamente realizado un es:u<l; 0 

de los recursos humanos del país; (2) desarrollo turf-itico, con 
la excepción de los correspondientes a la zona de Santo Don ·11-

go y Boca Chica (denominados polo 1), miPntnis no se rc:1l i•·" 
un estudio sectorial de mavor prcfunoir'a-1 que p1~rmifa v na rne­
,i0r orientación de las inver~ionrn en d:r•ho "'Pn'or: ~- (;>) nn. 
yectos de riego que no l:stén vinculados con el Plan acir ;,:1 1 

de Aprovechamientos Hidráulicos conlempl, do en cJ Convcni,~ 
de Asistencia Técnica AT~ '/TF-1138-VA. 
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(g) Salvo que se obtenga la_ aprobación previa del Banco, 
los recursos del Programa no podrán utilizarse para el finan­
ciamiento de estudios promocionales emprendidos directamente 
por ONAPLA I, los que requerirán la identificación previa del 
beneficiario del sector público o privado que ejecutará el pro­
yecto resultante y su monto no podrá en ningún caso exceder 
del 20 % de los recursos del Programa. En todo caso, la parti­
cipación de los recursos del Préstamo en el financiamiento de 
un estudio individual promocional no podrá exceder del 50 % de 
su costo total. 

(h) Los recur os del Programa no podrún ser utilizados 
para: <i) el pago de gastos generales, de administración, o emo­
lumentos para el personal de la República, de o~ APLA~ J, del 
Banco de Reservas o de los beneficiarios; (ii) estudios de pre­
inversión destinados a fomentar la expansión de la producción 
de café, cacao, banano o azúcar; y (iii) el refinanciamiento de 
deudas. 

(i) A menos que el Banco lo autorice expresamente, con 
los r-ecursos del Programa no se podrá concedPr créditos que 
en su conjunto excedan del equivalente de: (i) doscientos mil 
dólares de los Estados Unido - de América (US$200.000) a un 
mismo beneficiario; (ii) cien mil dólares de los Estados Unidos 
de América (U :-il00.000) para estudio de proyectos específi­
cos; (iii) ci-ncuenta mil dólares de los Estados Unidos de Amé­
rica (US-'50.000) para estudios generales y aquellos relacio­
nados con la capacidad administrativa o productiva de una em­
presa; y (iv) cien mil dólares de los Estados Unidos de Amé­
rica (US-·100.000) para estudios que realice un consultor in­
dividual y del equivalente de doscientos mil dólares de los Es­
tados Unidos de América (US.:·200.000) para estudios quP rea­
lice una entidad consultora o grupo de consultores individualrs. 

(j) A menos que el Banco lo autorice expresamente, los 
recursos del Préstamo no podrán utilizarse para financiar el 
costo en moneda local de un estudio de preinver ión cuando su 
costo en divisas sea financiado en todo o en parte, con r,ecursos 
de otras fuentes de financiamiento internaci~nal. 

(k) En ningún caso la participación de los recursos del 
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Préstamo podrá exceder el 85 % del costo total de un estudio 
y cuando el mismo beneficie al sector privado y / o a las enti­
dades autónomas, la contribución de estos últimos no podrá ser 
inferior al 5 c,c de dicho costo. 

Sección 5.02. Condiciones de los créditos. (1) Los créditos 
del Programa se otorgarán bajo la condición de que, en el caso 
de que el beneficiario obt-enga financiamiento para e1 proyecto 
objeto del estudio, se recuperará el costo de dicho estudio, in­
cluyéndolo en d costo total del proyecto y hac:éi:dolo efectivo 
con cargo al primer desembolso del préstamo correspondiente. 
En ca o de que no se obtuviere financiamiento para el proyecto. 
el monto del crédito otorgado para el estudio con cargo al Pro­
grama será pagado en los términos y condiciones en que fue con­
cedido. (2) E,n todos los créditos que se otorgurn con cargo al 
Pr, ::;tamo, deberá incíuirse entre las condiciones que se exija 
a los beneficiarios, por lo menos las siguientes: (a) el compro­
miso del beneficiario que los bienes y servicios que se financien 
co.m el crédito se utilizarán exclusivamente en la ejecución del 
respectivo estudio y /o proyecto; (b) la obligación de pro1ior­
cio ·1ar todas las informaciones que razonablemente le solicite 
ONAPLAN y / o el Banco de Reservas con respecto al estudio 
y /o proyecto y a la ituacit',n financiera del beneficiario; (c) el 
derecho de ONAPLAN y / o del Banco de Reservas de suspender 
los desembolsos del crédito si el beneficiario no cumple sus obli­
gaciones cÓntractuales; ( d) el compromiso del beneficiario di' 
que tomará todas las medidas qu,e sean necesari'ls para nue 1-J.3 
contratos de prestación de servicios se hagan a un costo razo­
nable, tomando en cuenta factores de capacidad, eficiencia y 

otros que sean del caso; Y, ( e) la act>ptación previa del bene­
ficiario de que su respectivo contrato de crédito con todos los 
derechos y prerrogativas otorgados a favor del acreedor . p0<lráu 
ser cedidos o traspasadoE" a favor del Banco ün cualq_ui2r mo­
mC'nto en que esta instituci,ín lo solicitP. 

Sección 5.03. Cesión c1e crérlito . Con re:ipecto a los crédi­
tcs q_ue otorgue con los recurso<; rlel Pré:sta:-no, Jn Re:,úbl ica R-2 

ror..1promete a nue ONAPLAI\ y 10 el Banco dt> Reservas: (i) 

los mantendrán en su cartera libres de toclo gravamen; (ii) 
solicitarán y obtendrán la aprobación previa del Banco e1· 1/')~ 
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casos en que se propongan venderlos, cederlos o traspasarlos a 
terceras personas; y {iii) los cederán o traspasarán al Banco 
cuando éste así lo exigiere, con todos los derechos, privilegios 
y seguridades en ellos com enidos. 

Sección 5.04. :.\Ionedas y uso de fondos- (a) Del monto in­
dicado en la Sección 1.01: (i) hasta la suma de novecientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$900-000) se 
desembol ará en e a mone::ia o 'U equivalente en otras mone­
das del Fondo para Operaciones Especiales (excepto la de la 
República Dominicana) pa1a 1,agar JJienes y servicios origina­
l'ios de los países m1em' ros ael Banco y para los otros. propú­
sitos que se indican en este Contrato, y (ii) hasta el equiva­
lente de seisciento mil dólares ele los Estados Unidos de Amé­
rica {US. '600.000) se dPsernbols.m·a en pesos dominicanos para 
cubrir gastos locales. 

(b) Sólo podrán utilizars, 'os dólares del Préstamo para el 
pago de servicios originar.:.os o provenientes del territorio de los 
Estados Unidos de ,\mérica u para el pago de servicios origina­
rios o pxovenient es de la República Dominicana. Sin embargo, 
el Ba,nco podrá autorizar la contratación de servicios provenien­
tes d., sus paí es miembros si considera que dichas ope.raciones 
son ventaja as para la epúb1ica. 

(c) Cualesquiera servicios no provenientes de la Repúbli­
ca Dominicana que sea lll-'cesr rio contratar para la ejecución 
del Programa deb,•rán ser financiados con los dólares del Prés­
tamo. Esta disposición no se aplicará a las contrataciones de 
serv1c10s originarios o proYerientes de cualquier otro país 
miembro del Banco. 

{d) Las demá monedas dé1 Pré tamo podrán ser usadas 
para pagos en el territorio de cualquier país miembro del Ban­
co, a menos que el país miembro respectivo haya restringido 
su uso de acuerdo con el Articulo V, Sección 1 {c), del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

(e) Las mo11edas clf' Argentina Brasil, l\Iéxico y /o Ver.ie­
zm'!la seguirán la regla del literal (d) de esta Sección, salvo 
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en lo ref eren.te a pagos de servicios originarios o provenientes 
de la República Dominicana que sólo podrán hacerse de acuer­
do con lo establecido en la Sección 3. 06. 

Sección 5.05- Costo del Programa. El costo total del Pro­
grama se estima en no menos del equivalente de un millón no­
vecientos treinta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$1,930.000) y, en ningún caso la participación de los recur­
sos del Préstamo podrá exceder del 77.7% de dicho costo-

Sección 5.06. Recursos adicionales. (a) La República se 
compromete a aportar oportunamente, a través de ONAPLAN, 
de acuerdo con un plan de inversiones satisfactorio al Banco, 
todos los recursos nacionales adicionales al Préstamo que se ne­
cesiten para la completa e i,ninterrumpida ejecución del Progra­
ma, en una suma total no inferior al equivalente de cuatrocien­
tos treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$-
430.000), independientemente de la eventual contribución de los 
beneficiarios. Con cargo a este aporte nacional se incluirá una 
contribución no inferior al equivalente de ciento setenta y cin-

co mil dólares de los Estados Unidos de América (US$175.000) 
durante el primer año de ejecución del Programa, y del equiva­
lente de ochenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$85.000) durante cada uno de los 3 años siguien­
tes, las que deberán ser entregadas al Fondo durante dichos 
años. 

(b) Durante la ejecución del Programa y dentro de los pri­
meros 90 días dé cada año fiscal, la República deberá presentar 
evidencia al Banco de haber consignado en la correspondiente 
Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos, la contra­
partida nacional para las inversiones del Programa, conforme 
con la cláusula (a) anterior. 

Sección 5.07- Continuidad del Fondo. A fin de asegurar la 
continuidad y permanencia del Fondo, la República se compro­
mete a que: (i) el ingreso ,neto del Fondo y todas las recupe­
raciones de los créditos otorgados por el Fond.o, en exceso de 
las cantidades requeridas para el servicio del Préstamo, serán 
usados para financiar estudios de acuerd,o con las condiciones 
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general€s establecidas en este Contrato de Préstamo; y (ii) des­
pués de terminado el desembolso del Préstamo y durante la vi­
gencia del Contrato, y sin perjuicio de la contribución nacional 
referida en la Sección 5.06 (a) del mismo, el Fondo tendrá dis­
ponib1es lus recursos que puedan ser requeridos en adición a 
los r<>cursos mencionados en el párrafo anterior (i) para elevar 
el total anual de recursos disponibles para el financiamiento de 
esos estudios, a no menos del ec1uivalem:e de cuatrocientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US!p400-000). 

Sección 5.08. Otras obligaciones de la República. (a) Den­
tro de los seis (6) meses siguiEntes a la fecha de vigencia de 
este Co.ntrato, la República, po, inte1 medio de ONAPLAN, de­
berá presentar al Banco el P,vi . / mecanismo para la promo­
ción de las actividades del Fon,;o, -Especialmente dirigido al sec­
tor privado ciñéndose a los lir,eamientos establecidos en el 
Anexo B de este Contrnlo. 

(b) Cada seis (6) mese~ durante el p-erfodo de desembol­
sos, la República deberá presentar para la aprobación del Ban­
co, conjuntamente con el correspondiente informe de progreso 
semestral, una lista detallada de los estudios que se proye_ctan 
realizar durante el año sig-uie-nte con su justificación preliminar, 
estimación de costos y de financiamiento. 

Sección 5.09 Contratación de firmas consultoras y /o ex­
pertos. En aquellos casos en que los recursos del Programa se 
destinen al financiamiento de estudios que efectúen las empre­
sas del sector público ,mixtas o autónomas, la República se 
compromete a que lo.,; servicios de las firmas consultoras y /o 
expertos individuales ( en adelante denominados conjunta o se­
paradamente "Consultores") que sean necesarios para la rea­
lización de estudios de preinversión, se contratarán conforme 
con el siguiente procedimiento: 

(a) En el caso de contratacié;n ele firmas consultoras, el be­
neficiario deberá someter previamente a la aprobación del Ban­
co, por intermedio de ONAPLAN: (i) e. procedimiento a ser 
utilizado en la selecc:C,n de la firma conrnltora: (ii) los térmi­
nos de referencia ( especificaciones) que descr.i.ban el trabajo 
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que ejecutará la firma; y (iii) la lista de las firmas que el be-
' neficiario tenga intención de invitar a presentar propuestas de 
trabajo. 

Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos ante­
riores, el beneficiario, por intermedio de ONAPLAN, solicitará 
por lo menos a tres de las firmas aprobadas por el Banco, pro­
puestas sin señalamiento de precios, sobre la forma en que cada 
firmase propone realizar el trabajo y el personal que se asigna­
rá a la ejecución de ese trabajo. A continuación seleccionará 
entre dichas firmas, la que ofrezca la mejor propuesta y nego­
ciará con Ja firma seleccionada el precio de la contratación y el 
texto del programa del contrato correspondiente, debiendo so­
meter dicho programa a la aprobación del Banco. 

'(b) En caso de contratación de expertos individuales, el 
beneficia_rio, por intermedio de ONAPLAN, deberá someter pre­
viamente a la aprobación del Ba,nco: (i) el procedimiento de 
selección; (ii) la nómina de los expertos entre los que se hará 
dicha selección, señalan<lo detalladamente sus antecedentes y 
experiencias profesionales; y (iii) los términos de referencia y 
los calendarios de trabajo respectivos. 

Un'a vez que el Ba·nco haya aprobado los requisitos ante­
riores, el beneficiario, por intermedio de ONAPLAN, procederá 
a seleccionar los expertos. El texto del proyecto de contrato que 
haya de suscribirse con cada uno de ellos, deberá ser sometido 
a la aprobación del Banco. 

Sección 5-10. Recomendaciones de los Consultores. Es en­
tendido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores 
no comprometen necesariamente al Banco, a la República o a 
ONAPLAN, y que éstos se reservan el derecho de formular se­
paradamente al respecto las observaciones o salvedades que con­
sideren razonables. 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Sección 6.01. Registros. ONAPLAN y /o el Fondo debu·án 
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llevar registros adecuados en que se consignen de conformidad 
con el plan, catálogo o código de cuentas que el Banco haya· 
aprobado, las im·ersiones en el Programa, tanto de los fondos 
del Préstamo, como de los demá s fondos que deban aportarse 
para su total ejecución. Los regi tros deberán srr llevados co::1 
el detalle nece·ario para precisar los créditos otorgados, el em­
pleo de las recuperacione obtenidas de e;:;os crédito , los ser­
vicios contratados, permitiendo identificar las inversü·nes rea­
lizadas en cada categoría, y dejando constancia del progreso y 
costo del Programa. 

Sección 6.02. Inspecciones- (a) El Banco podrá e'tablecer 
los procedimiento de inspección que juzgue necesario , para 
asegurar el dt'sarrollo sati factorio del Programa. 

(b) La República, O~ 'APL\ r y el Banco de Reservas de­
berán permitir que los funcionarios, ingenieros y demás exper­
tos que envíe Pl Banco in p-eccionen en cualquier momento la 
ejecución del Programa y revisen los registros y documentos 
que el Banco estimP pertinente conocer. 

(c) Del monto indicado m la Secci,ín 5.06 (a) se destina 
para el respectiYo Fondo t~e Insp,·cci ín y Vigilancia del Banco 
la suma de quince mil dólares de lo Estados Unidos de Amé­
rica (US- ·15,000) que erá cte:oembolsada en cuotas trimestra­
les Y, en lo posible, iguales para que ingrese a dicho Fondo sin 
necesidad de solicitud previa de la República. El Banco enviará 
a la República en su oportunidad la notificación del cargo co­
rrespondiente. 

Sección 6-03. Informe . (a) La República se compromete a 
presentar al Banco, a entera satisfacción de éste y en los plazos 
que señalan para cada uno d-2 .,11os, los informes que se indi­
can a continuaci6n: (i Dentro de los trrinta (30) días siguien­
tes a ca<la . eme tre calendario. o en otro plazo que las partes 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del Programa 
conforme a las normas que sobre el particular le envie el Banco 
a la República. (ii) Los demás informes que el Banco razona­
blemente solicite respecto a la inversión de las sumas presta­
das, la utilización de los e tudios realizados con dicha sumas 
y el progreso del Programa y el estado de las recuperaciones a 
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que se refiere la Sección 5.02 (1) de este Contrato. (iii) D€n­
tro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio econi~mico del Fondo, y de ON APLAN, comenzando 
coli el ejercicio que finalizará el 31 de diciembre de 1972, y 
mientras sub ·is tan las obligaciones de la República de confor­
midad con el presente Contrato, tr-es (3) ejemplares de los es­
tados financieros del Programa al cierre de dicho ejerc1c10 e 
información financiera complementaria relativa a dichos es­
tados. 

(b) Los estados y documentos descritos en el páirafo (a) 
(iii) de esta Sección se presentarán dictaminado~ por la Super­
in't! .ndencia de Bancos de acuerdo con requisitos satisfactorio 
al Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. Si la Sü­
rerínt211denc.a 'de Bancos no pudiera efectual esta labor en la 
for ua indicada, el Banco podrá requerir que la República, por 
int2rmedio de ONAPLAN o del Banco de Reservas, contrate 
los servicios de una firma· de contadores públicos indPp-endien­
tes aceptable al Banco, cuyos honorarios y gastos correrán por 
cuenta de la República. Cuando el Banco lo solicite, los informes 
descritos rn los párrafos (i) y (ii) ,e presentarán <lictamin!'.tk" 
también en la forma arriba mencionada. Ln Repúbli ·a, 01 TA. 
PLAN y /o el Banco de Reservas deberán autorizar a la Super­
intendeec.ia de Bancos y o a la firma de contadores púbL:;os. 
para Qll"" puedan proporcionar directamente al Banco toda in­
formación adicional que éste razonablemente solicite co11 rela­
ción al Programa y a la situaciún financiera del Fonrlo O T -

PLAN y o el Banco ele Rrservas. 

ARTICULO VII 

Disposiciones Varias 

S€cción 7.01. Fecha del Contrato. Para todos los efectos dnl 
Contrato se tendr§ como fecha del mismo la que figura en h 
frase inicial. 

Sección 7.02. Perfeccionamirnto y Vig-C'nc;a c'e' Con~r:: ~r, 
Si en el plazo ce un año a partir de la firma del pres211te do,:11-

mento, el Contrato no se hubiere perfeccionado, te ctas Ls c1is-
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pos1c10nes, ofertas y expectativas de der€cho en él contenidas 
se reportarán inexistente, para todos los efectos legales perti­
nentes sin necssidad de notificación y, por lo tanto, no habrá 
lugar a respomabilidad para ninguna de las_ dos partes . 

SPcciún 7.03. Terminaci,ín. El pago total del capital, inte­
reses y comisiones dará por terminado este Contrato y todas 
las obligaciones que de él s-e deriven. 

Sección 7.04. Validez. Los derechos y obligaciones estable­
cidos en (•ste Contrato son vúlido~ y exigibles de conformidad 
con lo:, términos en -'·l c:onwnidos, , in referencia a leg" slaci ',n 
ue país determinado y, en consecuencia, ni el Banco -ni la Re­
pública podrán akgar la invalidez de cualquiera dP sus dispo­
siciones. 

Sección 7.05. Compromi. o sobre gravámenes. En el supues­
to de que la República conviniera otorgar algún gravamen es­
pecífico sobre todo o part" ele sus bienes o rentas fiscak como 
garantía ele una deuda ext€ma, habrá de constit\Jir al mismo 
tiempo un gravam"n aue garantice al Banco, en un pie d(' igual­
dad y proporcionahnrnte, el cumplimiento de las obligacionPS 
pecvmRrias de1·ivadas de este Contrato- La anterior disposición 
no se aJ)1icará, sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes 
comprados para asegurar 1'1 pago del saldo insoluto de precio; 
y (ii) a lo-, gra\'ámen,,s pactados en operaciones bancarias para 
garantizar el pago de obligacione' cuyos vencimientos no sean 
mayores de un año dP plazo. La expresión "bienes o rt•ntas fi -
cales" e-e refiere Ln este Contrato a toda clase de bienes o ren­
tas que pertenezcan a la Rr-pública o cualquiera de sus depen­
dencias que no sean entidades autónoma co11 patrimonio 
propio. 

Sección 7.06. Publicidad- La República se compromete a 
indicar en forma adecuada en sus programas de publicidad re­
lacionados con el Programa, que éste financia con la coopPra­
ción del Banco Interamericano de Desarrollo y se realiza den­
tro de los prop' ito gPnerale de la Alianza para Pl Progre~o. 

Sección 7-07. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o co­
municación que la partes deban dirigirse 1:n virtud del presente 
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Co 1trato, se efectuará por escrito y se co.nsiqerará realizado 
desde el momento en que el documento corr-espondiente se en­
trcJue al destinatario en la respectiva dirección que en seguida 
se anota: 

Al Banco: 

Dir-ección Postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
S08-17th Street, K\Y. 

\Yashington, D C., 20577, EE. UU-

Direcciún CabJc,gráfica: 

L TTA:\IDANC 
\Yashington, D.C. 

A la República: 

Dirección Po tal: 

Oficim1 Nacional de Planificación 
Sccretal'Ía Técnica de la Presidencia 
JaPt i Domingo República Dominicana 

Dirección Cablegráfica: 

O ... TAPLA ... T 

Santo Domingo (República Dominicana) 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

Sección 8.01. Cláusula co, proirisol'ia Para la sol ucit'n de 
toda controversia que se deri, e del P'°'·sente Contrato y que 
no se resuelva por acuerdo en11·e las part2R. é ·t~s se someten 
incondicional e irrevocablemente, .:-;) r··ocec1 imÍ\"ÜO y fa llo del 
T, ibuna: de · ... rhitraje a que -e refi-ere el Anexo A de este Con­
trato, él cual clrbe tenerse wrr:o parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco, aci.uando 

RtrUBLIL-' C"JMINIU\NA 
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por medio de su representante autorizado, firman este Contrato 
en dos ejemplarE's de igual teno1 , en \Vashington, Distrito de 
Columbia, Estado -Unidos de An.érica, el día arriba indicado. 

REPUBLICA Dü:\IL ' ICA.:A: 

Julio César Estrella, 
Secretario Técnico de la Prc•<-idencia 

BA1 ·co L 'TEH.UJERICA. ·o DE DESARROLLO 

.\°1 to lio 01 tiz .,lena, 
Presidente. 

A~'EXO A 

.\rbitraje 

Artículo Primero. Composici,~n del Tribunal. El Tribunal 
República; ·y un tercero, en acte;ante denominado ·'el Dirimen­
de Arbitraje se compondrá de tre3 miembros, que erán desig­
nados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por la 
te", por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de 
los respectivos árbitro . i las paites o los árbitros no se pu­
sieren de acuerdo con re pecto a la pl'rsona del Dirimente ·o 
si una de las partes no puctiera de. ignar árbitro, el Dirimente 
será designado H petic:ón e· e _ualquiera de las partes por el 
Secretario General de la Organización de los Estados America­
nos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será de­
signado por el Dirimen e. i alguno de los árbitro designados 
o el Dir imente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan­
do se procederá a su reemplazo en igual forma que para la de­
sig.nación original. El sucl:lsor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el antecesor 

Artículo Segundo. Iniciacií,n del procedimiento. Para some­
ter la controversia al procedimiento de arbitraje la parte recla­
ma-nte di rigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo 
la naturaleza del r~clamo, la satisfacción o reparación que per-

RF PIIRl l lA )OMl\ll rAN4. 
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sigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que hubiere 
recibido dicha comunicación, deberá dentro del plazo de cua­
renta y cinco (45) días comunicar a la parte contraria el nom­
bre de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo 
de treinta (30) días contados desde la entrega de la comuni­
cación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto 
de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera 
de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Orga­
nización de los Estados Americanos para que éste proceda a la 
designación. 

Artítulo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en \ 'ashington, Distrito de Colum­
bia, en la fecha que el Dirimente designe y, constituído, fun­
cionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo ten­
dra competencia para conocer de los puntos de la controversia. 
Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo c~so, deberá 
dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en 
audiencia-

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los 
término del Contrato y pronunciará su fallo aún en el ca o de 
que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y e adoptará con 
el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deberá 
dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días a 
partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e 
imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las 
partes mediante comunicación suscrita cuando menos por dos 
miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del plazo de 
treinta (30) días a partir de la fecha de notificación; tendrá 
mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto: Gastos. Lc,s honorarios de cada árbitro 
serán cubiertos por la parte que le hubiere designado y los ho­
norarios del Dirimente serán cubiertos por partes iguales por 



GACETA OFICIAL 95 

ambas partes. Antes de constituirse el T1ibunal las partes acor­
darlm les honorarios ae las demás personas que de mutuo acuer­
do convengan que deben intervenir en el procedinúento de ar­
bitraje. Si el acuerdo no se pro<lujere oportunamente el propio 
Tribunal fijará la compensación que sea razonable para dichas 
personas tomando en cuenta las circu.n::,ta:ocías. Es entendido 
que cada parte sufragará su~ co~tos rn el procedimiento de ar­
bitraje, pero los gastes c;e: Tri:..unal ~erán sufragados en partes 
iguales por las partes. Toda duda respecto a la división de los 
gastos o a la forma en que c:1 bPn pagarse será resuelta sin ulte­
rior recurso por el T1·ibunnl. 

Artículo Sexto. ,. ·ot:..fica12io11es- Tsda notificación 1·-elativa 
al arbitraje o al fallo será hec~~ en la forma preví ta en el pre­
sente Contrato. Las partes remm vim1 a cualquier otra forma de 
'notificación. 

A TEXO B 

EL PROGRAMA 

!.-Descripción 

El programa con._i ·te en ·21 otorgamiento, por intermedio 
del Fondo para Estudios de Preinversión ("Fondo"), con la par­
ticipación de la Oficina Nacional de Planificación ("ONA­
PLAN"), como rjecutoia del programa, y del Banco de Reser­
vas de la Re_pública Dominicana como agente financiero del 
Fondo, de créditos a enti:5arl.~s públicas o privadas para el fi­
nanciamiento de estudios pa.ra proyectos de inversión altamen­
te prioritarios para la economía del país, que reúnan las si­
guientes características: 

(a) Específicos 

(1) da factibilidad técnico-econónúca de proyectos es­
pecíficos, cuya finalidad última sea la ejecucion 
de proyectos de inversión; 

(2) Comp1ementarios, incluyendo los diseños y deta-

~ 
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lles de ingeniería que fuesen del caso, previos a 
la etapa de ejecución de proyectos cuya factibili­
dad técnico-económica haya sido demostrada y 
que requiera mejorar su presentación o comple­
mentar requisitos adícionales para su gestión de 
financiamiento externo o ,interno; y 

(b) Generales 

(1) de prefactibilidad sectoriales y sub-sectoriales y 

otros de carácter similar que tenga por finalidad 
la identificación de proyectos específicos con la 
cuantificación de inversiones en los diversos sec­
tores de la economía nacional; 

(2) de mejoramiento de la capacidad administrativa, 
operacional, productiva o de mercadeo de una em­
presa-

II.-Costo total del programa 

El costo total del programa se estima en el equivalente de 
US$1,930,000, de aéuerdo al siguiente detalle: 

(1) 

(2) 

* 

(equivalente en miles ae US$) 
Costos Costos 

Externos Locales Total 
Estudios de Preinversión 885 1.030 1.915 

Inspección y Vigilancia del 
(BID) 15 15 

TOTAL 900 * 1-030 1.930 

Esta suma representa exclusivamente costos directos en 
divisas. 

III.-Financiamiento 

El costo total del programa se financiaría aproximadamen­
te de la si¡¡uiente manera: 
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(equivalente en miles de US$) 
Fuente de Fondos Gastos a efectuarse 
Di, isas Local Divisas Local T.otal % 

900 (jQQ 900 GOO 1,500 77,7 

430 430 4;30 22,3 

!)00 1,0:10 900 1,030 1,930 100,0 

IV--Plan de promocicín de las actividades del Programa y del 
Fondo. 

El plan y mecanismo de promoción de las actividades del 
Programa y del Fondo deberú incluir: (i) la forma6ín de gru­
pos de trabajo con la participación de O. 'APLA. y de espe­
ciali tas de otros organismo del sector público; (ii) los me­
dios adecuados para la actualización permanente del inventario 
ele proyectos; (!ii) el establecimiPnto de u11 mecanismo de 
identificación de estudios y de coordinaciún Pntre las diferentes 
instituciones y o proyectos que requierrn de financiamiento pa­
l'a estudios; (iv) el establecimiento de prioridades Pntre los es­
tudios a financiarse; y (v) identificación de inversionistas del 
·ector público o privado que emprenderán los proyecto y de 
eventuales fuente o mecanismos de financiamiento. 

O APLA. • mantt•ndrá informado al 'ector pi ivado de la 
d:sponibilidad ne fondos para financiamiento de e tudios de 
preinversión, a í como a,. las condiciones aplicaoles a los cré­
ditos y de la información que deba presentarse rn la solicitud 
para la obtención de los mismos, utilizando medios tales como 
anuncios, publicaciones, y difusiones de radio o televisií,n. 

V.-Criterios de selección de PStudios y de provecto, 

Con los recurws del Programa y del Fondo se podrían fi­
nanciar los estudios de proyecb:; cont,-,mplados en los progra­
mas operativos del plan • •acional de Desarrollo y de otros que 
tiendan a: 

RfPl.EllCA llOMINICANA 
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(-¡_) modernizar o integrar empresas y actividades pro­
ductivas; 

(IÍ) fomentar directa o indirectamente el proceso de ex­
pans1on de las exportaciones nacionales y / o a la sus­
tituciún nacional de impoTtaciones; 

(iii) posibilitar una adecuada utilización de los recur os 
naturales del país, de rn potencial humano y tecno­
lóg:ro y de nuevas fuentes de trabajo; 

(iv) confribuir al proceso de integración nacional, regional 
)T urbano y al proceso de integración con los países 
del área del Caribe. · 

(I ro incluy"' la ccntribución mínima del 50} del sector 
privado y de las entidades autónomas y la posible 
contribución adicional de los organismos del sector 
público 15€neficiaríos del programa. 

,\demás, deberá demo1c1trarse, a <::ati facción de 0 1 TA PLA1 T_ 
que los proy!:'cto~ cuentan con posibilidadPs razonables de obte­
ner financ·ameinto para su ejecución, ya sea cou recursof', 11a­
cio"'1al€s del sector público de inversionistas privados naciona · 
les y / o rxtranjeros o de agencias internacionalrs de crédito. 

VI.-Sele::ción y contratación de consultores o firmas consul-
toras 

(1 ) En la selecciiín y contratación di:' consultores o fil mas con­
sultoras para el programa, se srguirán los procedimientos 
establecidos en el contrato de préstamo, quedando enten­
dido que la República, el Fondo, ONAPLAN, o el Banc) 
de Reservas de la República Dominicana, o lo5 bPne-í'ici" -
rios final r!" no podrán establecer para su aplicc1cii',1. ante0s 
o después ele 12. prestación de sus s:rvir>ios: (i) di~p"<ni 
nes o condiciones (!ue impidan -o restrinjnn la "rlecc:Ó'1 o 
contratación re los referido<, ccps;-11·::n-s o firmas cou,:; :1-
toras de países miembros elegibl-es del Banco, o (ii) reani­
fi'"os o condicionrs a base de la n?cionalidarl de dichos con­
[;ult ;res :::- fo·mas dP. países mieml)ros elegibles r1<'1 Ranc·-:i. 

(2) ONAPLAF no deberá sometrr a la tonsideració11 clel Ban-
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co solicitudes de estudios, cuyo costo exceda los límites es­
tablecidos en la Sección 5.01 (k) del contrato de préstamo, 
a menos que: 

(i) la solicitud de crédito incluya, a satisfacción de ONA­
PLAN, el proyecto de los términos de referencia y una lis­
ta de por lo mrnos tres consultores o firma consultoras de 
países mümbros elegibles del Banco para presentar ofer­
tas; (ü) las oferta de lo servicios se presenten sin indi­
cación del costo de los estudios; y, ( iii) la calificación de 
los consultores seleccionados se consideren satisfactorias. 

VII.-Administraciíin y operación del Programa y del Fondo 

L:.is gastos de administración y operación del Programa y 
del Fondo, serán cubierto con recursos del prestatario asigna­
dos en el presupuesto de Ingre'OS y Ley de Gastos Públicos de 
la Nación. 

VIII.-Comprombo dP lo: recursos e€} préstamo 

A los efec os d,, lo estahleci<lo en la Sección 3-09 del Con­
trato de Préstamo, Ee ente11cierá como comprometidos los recur­
sos del pn'.•stamo cuando se hayan formalizado contratos entre 
los beneficiarios y los consultores. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo 'Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes de enero clel año mil novecientos setenta y tre , años 129º 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Porte· de Valenzu la, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
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Palacio del Congreso 1 acional, en Santo Domingo ele Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días del• mes de enero del año mil novecieiitos setenta y 
tres, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José E ig-io Bautista 
Secretario. 

Jesús María García 
Secretario. 

Ramos, 

l\lorales, 

Atilio A. Guzmán FPrnández 
Presidente. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a:rtículo 
55 Jp la Constitución cr la República; 

PRIMULGO la presente Resolución y mando c.:ur sea pu -
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli­
miento. 

DADA en Santo Domingo de GL,zmin, Pd ito Nadonal. 
CaDital de la República Dom nicana, a los dieciocho día-, del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 
de la Inctependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUTJ BALAGUER 

Oecreto l'-T<? 2981, que encarga al Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez de ),,_ 

Secretaría ele Estado de Relaciones Exteriores . 

.TO.é\QUIN BALAGT'ER 
PresidPnt<:: de )a RPpúblirn D ,mipjr•:-¡l.[\ 

En ejercicio de la~ atribcicicnEs q¡¡~ 1,.,0 co·¡f"= •,, ,1 ¡¡· U,1¡' 

55 de la Constitución de la Repúblirn, dicto el é\:..., · i 

RE U8LICA DOMINICA.NA 
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DECRETO: 

UNICO.-El Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secretario de 
Estado sin Cartera, queda encargado de la Secretaría de Esta­
do de Relaciones Exteriores, mientras dure la ausencia en el 
exterior del titular de la misma. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la Repúbi,ca Do,nirmana, a los cuatro <lías del mes 
c1e <l:ciembre del mil no c:it:n o: setel1ta y dos, años 1299 de 
la Independencia y llü' <.le a :t{e.staunición. 

JUAQlil~ 1 ~ALAOUER 

Decreto N<? 2982, que nombra ,ti Dr. Federico A. Didiez Burgos, Em­

bajador Asesor de la Di,i-:ón cte Arnnto,, de la ONU, OEA, Organismos 

y Conferencias 'Internacionales y al Sr. Enrique A. Casado Salaá'in, Em­

bajador Adscrito a la División de Asuntos Europeos y Afroasiático11, 

ambos de la Sec. de E. de Relaciones Exteriores. 

JOAQl:L. BALAGUER 
PresitlentC> 1e la República Dominicana 

JOAQUIN BALAGUER 
NU:\IERO 2982 

En ejercicio de la· a ribu(;.Ol1e que me confiere el artículo 
55 de la Constituci 'n u la R"pública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Dr. Fecerico •. Dicliez Burgos queda nombrado 
Embajador Asesor de la DiYi ié,n de Asuntos de la ONU, OEA, 
Organizaciones y Coníerencias íntrrnacionales de la Secretaría 
de Estado de Relacionec Exteri01 r:, en sustitución del Dr. :.\Ia­
;rio Read Vittini. 

Art. 2.-El sef or Enrique .\. Casado Saladín queda nom-

R.EPU8UCA DoMINICANA 
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brado Embajador Adscrito a la División de Asuntos Europeos 
y Afroasiáticos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores, en sustitución del Dr. Federico A. Didiez Burgos. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 1'10º de la Restauración. 

JOAQUIN BA LAGUER 

Decreto NO 2983, que nombra a la Dra. Inés Saleta de Riva, Cónsul 

Honoraria ó'e la República en Cincinati, Ohio, E. U. de A. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nlli\1ERO 2983 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-La Dra. Inés Saleta de Riva queda designada 
Cónsul Honoraria de la República en Cincinnati, Ohio, Estados 
Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 110º de la Restauración . 

. JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NC? 2984, que nompra al Dr. Armando José Namis, Miembro de 

la Comisión Nacional de Asuntos Nucleares. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúblic::. Dominicana 

NUMREO 2984 

En vilt.11d de la;; atribucione · que me confiere el artículo 
55 <le la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- El Dr. A1manclo José ~ ·amis queda designado 
Miembro de la Comisii',n ... acio de Asuntos Nucleares. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domir1icana, a los siete días. del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 129'> 
de la Independencia y 110'-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGlJER 

Decreto N<? 2985, que concede Exequátur al Sr. Michael J. Hogan, para 
ejercer como Vicecónsul de los E. U. de A. en Santo Domingo, R. D . 

JOAQU:tN BALAGUE.R 
PNaidente de la República Dcm1nican.a 

NUMERO 2985 

En virtud de las «tribucion,-,s que me confiere el artículo 
55 de la Constitución <'•' la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se concede Exequátur a favor del señor 1\Iichael 
J. Hogan, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecón­
sul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, R. D. 

REPUBLICA DOMINICANA 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de diciembre del año .mil novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 110Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 2986, que declara de utilid'ad pública e interés social la ad­

quisición por el Estado Dominicano de varas parcelas en la Provincia 

de La Vega. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominioana 

NUMERO 2986 

CONSIDERANDO que siguiendo el princ1p10 constitucio­
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útiles, la Ley N9 290, de fecha 29 de marzo de 1972, ha 
declarado de interés nacional el traspaso al Instituto Agrario 
Dominicano de todas las tierras del país que se hallan actual­
mente dedicadas al cultivo del arroz que no pertenezcan ya a 
dicha institución y que sean irrigadas por canales construídos 
por el Estado; 

CONSIDERANDO que los inmuebles qu~ se encuentran en 
el dispositivo del presente Decreto se encuentran en las condi­
ciones señaladas en la supraindicada Ley N9 290, de fecha 29 
de marzo de 1972; 

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordi·nal 13, del 
Artículo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes 
Nos. 344 del 29 de j-ulio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación y 290 del 29 de marzo de 1972; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.-Se dt>clara de utilidad pública e interés social, pa­
ra ser transferidos al In.:titnto • ..\grario Dominicano y destina­
dos a sus programa· de Reforma Agraria, que incluyen princi­
palmente el a ·entarni€nto de camp, ,·ü1os sin tierra , la adquisi­
ción por el Estado Dum~nicano de los inmueblr s que se indican 
a continuación, propiedad de lo ~eúore, Hilda G. Tactuk de la 
Maza, Rolando .\., Fc1·nando A. y Elizabeth A. de la :\laza 
Tactuk: 

a) La Parcela • '9 1-Ref.-A y us mejoras, del Distrito Ca­
tastral "r9 13 del ... Iunicipio y Provincia de La Vega, Sección 
Cabuya, con una L'Xtensii'111 superficial de 1,994.60 tarea·; 

b) La Parcela . •0 2 y _us mejora. del Distrito Catastral 

N9 14 del Munici¡>io :v Provincia de La Veg8, S<'cci'>n Rinc-ón, 
con una extensión u 1 rfic:ial de 2.641.59 tareas; y 

e) Parte de la Parcela N'-' 204, del mismo Distrito C'atas­
tral 1 T<.> 14 del ;\Junicip'o y ProYJIH:·a dP. La Vega, c::;",.cii'n Rin­

cón, y su mejor.r. la cual parte tiene una extensión :uperfi­
cial de 26 00 tartas. 

Art. 2.-Para la adquisición de los inmu€bles a que se re­
fiere este Decreto y en cuanto al pago ~le los mi mos. ya s0a 

de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio corres­
pondient€, e seguirán las norma establecidas en el Artículo 
3 de la supraindicada Ley • ·9 290, del 29 de marzo dP 1972. 

Art. 3.-En caso de no llegar e a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados 
para su compra de grado a gralo por p] Estado Dominicano, el 
Administrador General de BiPnes • 'acionales realizará todo los 
actos, procedimientos y recur o , tanto ordinario como extra­

ordinarios, d-e acuerdo con la leyes, para obtener la expropia­
ción de los mismos. 

Art. 4.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 

entre en pose ión de los inmuebles indicados, 2. fin de que se 

R ~l'U6 LILA DüMJNIV..NA 
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puedan iniciar en los mismos de inmediato los trabajos necesa­

rios para los fines señalados en el Artículo 1 del presente De­

cre-o, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el AL­

tíct,lo 13 de la L€y N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado 

por la Ley N9 471 del 2 de noviembre de 1964, de conformidad 

con lo estipulado en el Artículo 2 de este Decreto. 

Art. 5.-La entrada en posesión por el Estado Dominica­

no ele los mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado 

del Estado por tratarse de inmuebles registrados de acueroo co:n 

las disposiciones de la Ley de Registro de Tierras, al tenor de 

lo cispuesto por la Ley N9 486 del 10 de noviembre ele 1964 que 

agrega un Párrafo II al Artículo 13 c!e la Ley N9 3-14 del 29 

de julio de 1943. 

Art. 6. -La Comisión de Localización de Tierras Arroce­

ras designada por los Decretos Nos. 2141 y 214G, de fechas 7 

y 13 de abril de 1972 y el Instituto Agrario Dominicano, pre­

sentarán toda la colaboración necernria para la debida ejecución 

del presente Decreto. 

Art. 7.-Envíese al AdministraJor Geueial Je Bienes 'a­
cionales, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmún, Distrito Nacional, 

Capital ele la República Dominicana, a lor;; siete días del mes 

de diciembre del año mil novecientos seter:ta y clos, años 1W9 

de "ª Indc~)endencia y 110'-' de 1a Restauración. 

JO A QUIN BALA GUER 

OTA: El presente Decreto fue- publicado oficialmente en el 
"LiRtín Diario'', de Santo Domin ::i. Pn s11 e..Ji,::ión de! 
R de Diciembre ele 1972. 
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Decreto N<:> 2987, que designa una Comisión encargada de investigar la 
situación existente en la aci'ministración de la Fábrica Dominicana de 

Cemento, C. por A. 

JOAQUir T BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 2987 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci,ín de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se designa una Comisión Esprcial compuesta por 
los señores Eduardo Kundhart, Supervisor General de las Obras 
del Estado, con rango de Secretario de Estado; Dr. Eudoro Sán­
chez y Sánchez e Ing. José A. Brache Lora, Secretarios de Es­
tado sin Cartera, la cual cstarú encargada de investigar la si­
tuación existente en la administración de la Fábrica Domini­
cana de Cemento, C. por A., en la que se han denunciado ano­
malías en perjuicio de la industria de la construcción. 

Art. 2.-La Comi ión ~special designada mediante el pre­
sente Decreto deberá rendi:- un informe al Poder Ejecutivo, con 
las recomendaciones que considere de lugar para corregir las 
irregularidade denunciadas, en caso de que se comprueben. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días drl mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, aiíos 1299 

de la Independencia y 110Q de la Restauración. 

JOAQUTN BALAGT.IER 

Decreto Nº 2988, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 

de Duarte, Sánchez y Mella a Sor Francisca Cusaro. 

JOAQDL T BALAG-CER 
p,•f'sidente ele la R"¡)líblica Dominicana 

NUl\IERO 2988 

CONSIDERANDO los alt:>s merecimientos de ,Sor Fran,. 
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cisi:a Cusaro, l\Iadre Superiora en las Antillas <:on sede en San­
to Domingo de la Congregación Religiosa de Hijas de María 
Au'.dliadora; 

VISTA la Ley N<? 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; 

OIDO 21 parecer del Cons0jo ele la Orden <lel l\Iérito C1
t! 

Du .1 rte, Súnch <·z y Mella; 

En ejerciciG de las atribuciones que me conti<.!ru el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO U. TIC.O . -Se ..-:oncede la condecuración de h. 
Or,:en del Mérito d.e Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
OL..:·a1, a Ser Francisca Cusaro, l\ladre Superiora C'n las Anti­
llas con sede en Santo Domingo de la Congregación Rrligiosa 
de Hijas de l\faría Auxiliadora. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, lJ1strito Nacional 1 

Capital de la República Dominicana, a los ocho días del m01:l 

ele diciembre del año mil novecientos sctema y dos, aii.os l 2!F 
de la Independencia y 1109 de la Restauración . 

.TOAQUT:-J BALAGUER 

Decreto N<:> 2989, que nombra al Lic. Vrgil io A1varez S., Delegado Al­

terno ante la ONU. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 2989 

En ejercicio de las atribucion es que me confi€re el Rrticulo 
55 de la Constitución de la República, <1Icto el siguiente 
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DECRETv: 

ARTICULO "C. 'ICO.-El Licenciaao Virgilio Alvarez Sán­

chez, queda nombrad Embaj~dor, De1egado .\!terno de la )1i­

si6n Permanen te e e la P.e¡,ública ame la Organización de las 

• 'acio11i•s "Cnicla , en adición a u 1m e.,tidura diplomática de 

Eml.Jajadai· Extraordinar·o ~· Pl nipotcnc:iario de la RepúbFca 

en Canadá 

DADO en 2anto Dom·1 ITQ de G zmán, Distrito • 'acional, 

Cap:ta dP la República I on i ·cana. a le•· ocho días d.,] mes 

ele ,r ·i ubre del año mil no ·c·n·ento. r-tenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 11 ° de la Re tauración. 

,JO.\C!CL T BALAGUER 

Decreto •9 2990, que declara en vacacione., toá'as las Escuelas .Públicas 

del tiaís. ha~ta el día 8 de enero de 1973. 

JOAQCL- DALAGUER 
Pres dent, de la República Dominicana 

... 'UMERO 2990 

En ejercicio de Ja ~ atribuc'one que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de, la :P.e ública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

r 11.:u o 1. e e<.: aran -n vacaciones todas la Escuela 

Públicas del pais ha ta el día ce enero del próximo año 1973 . 

. _-t. 2.- Con uníquese a la Secretaría de E tado de Educa­

c1011, ellas Arte . C'ultc , para u conocimiento y cumph­

miento. 

DADO e:n :: a11:o Domingo de Guzmán, Distrito ~ 'acional, 

RErU6UO. DOMINICANA 
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Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 

de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto i ·9 2991, que concede pensión del Estado a varios Centenario• 

y nonagenarios. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\lERO 2991 

VISTA la Le.y N9 4219, de fecha 22 de julio de 1955; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se conceden sendas pensiones del Estado de se­

senta pesos oro (RD$60.00) mensuales cada una, a los cente­

nario Beatriz Valdez, Ana Antigua Javier, Edelmira Sánchez 

y Julio Navarro. 

Art. 2.---Se conceden sendas pensiones del Estado de trei,n­

ta pesos oro (RD~30.00) mensuales cada una, a los nonagena­

rios Lorenzo Santana, Ana Rosa Peña, Domingo Santiago, 

Georgina Abreu, Pedro Evangelista Buret, Eusebio Pimentel, 

l\Iaría Antonia ~Iartínez, Amantina Santos V da. Jiménez, Ade­

laida So a de Suárez, Juanico Polanco, Isabel Rodríguez, Leon­

cio Adan, Primada Guzmán, Justina Mota Vda. Acosta, Casi­

miro Guzmán, José Vásquez, Silvana Rodríguez, ;.\1aría C. Her­

nán<lez Vda. uárez, Nati idad Sandoval, Altagracia Estela 

Castro, Antonio l\Ielenciano, José Dolores de Jesús, Mercedes 

. María Barrios Vda. Lark, Agapita Cruz, Ma !{irnjna Hernández, 



~ 
~l¡¡¡ SENADO 

Rll'URLICA DOMINICANA 

GACETA OFICIAL in 

Rosa :\Iélida Díaz, Ovidia l\Iorillo, Ramona Soto, Ceferino Ca­
pellán Bueno, Atilana Aiejo y Clemente Castro. 

Art. 3.-Dichas pensione serán pagadas con cargo al Fon­
do de Pensiones y .Tubilacion<'s Civiles de la Ley de Gastos Pú­
blicos. 

DADO en Santo_ ,)omingo de Guzmán, Distrito 1acional 
Cap:tal de la Repúblic« Dominicana, a los ocho días del mes 
de diciembre del año mil novec·entos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1109 cte la Re-tauración 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 2992, que ci:eclara en reserva fiscal para fines de minería una 
zona en la Cordillera Cent1 al con la jenominación de Re erva Minera 

Las Cañitas. 

JOAQUI.!: 1 BALAGUER 
PresidPnte de la República DominicaJ:J.a 

NUMERO 2992 

CONSIDERA¡'\DO que en virtud de las disposiciones del 
artículo 17 de la Ley :.\linera ~ 9 146, de fecha 4 de junio de 
1971, el Poder Ejecuth~o puede declarar en reserva fiscal cual­
quier zona minera del territor;o nacional por motivos de inte­
rés del Estado, delimitándola inPquívocamente y respetando los 
derechos de concesiones mineras legalmente vigentes; 

En ejercicio de la a.ribuc:.cnes que me confiere el artículn 
55 . de la Constitucitín de la RPpÚblica, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1-:'e cteclnra en reserYa fiscal para fines de minería, 
una zona en la Cordillera Central con la denominación de Re 4 
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serva Minera Las Cañitas, ubicada al oeste de Constanza y al 
norte de Padre Las Casas, comprendida entre los meridianos 
geogrjficos setenta grados cuarenta y cinco mi,nutos oeste y 
setenta y un grados cero cinco minutos oeste y cerrada por los 
paralelos geográficos dieciocho grados cuarenta y cinco minu­
tos norte y diecinueve grados cero cinco minutos norte (709 45' 
vV a 719- 05' \V y 189 45' N a 199 05' N). 

Art. 2.- Si para preservar la Reserva Minera Las Cañitas 
fuere necesario la identificación parcial o total de sus limites 
en el terreno, las mediciones pertinentes podrán hacerse me­
dian te métodos aerofotogramétricos, usando las fotografías aé­
reas y las hojas topográficas de ellas restituidas en escala 1/ 
50,000, o más grande, oficialmente publicadas por el Instituto 
Geográfico Universitario. Para estos propósitos, el Director G€­
neral de Minería podrá recabar la cooperación técnica de dicho 
Instituto. 

Art. 3.-Quedan derogados los Decretos Nos. 1490 y 2902, 
de fechas 14 de julio de 1967 y 22 de octubre de 1968, respec­
tivamente. 

Art. 4.-La Dirección General de Minería queda encargada 
del cumplimiento del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 2993, que declara de utilidad pública e interés social, la ad­
quisición por el Estaao Dominicano de una porcón de terrenos en el 

Municipio de Monseñor Nouel. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pn¡sf dente de la República Dominicana 

NUMERO 2993 

CONSIDERANDO que siguiendo el p.rincipio Cc,nstitucio-
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nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de J972, ha 
declarado de utilidad pública e ;nt rés socia: la adquisición por 
el Estado Dominicano, para ser tra 'pa:-;adas al Instituto Agra­
rio Dominicano, de toda· la· tierras baldías quP existen en la 
Repúblka y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando­
nado prácticamente; 

CO. TSIDER.\. ·no que la C'omi:,ión encargada de confor, 
midad con lo dispue.~to por el Decreto • -9 2196, del 17 de a ,r· 
de 1972 de lccalizar las tierras baldías que e.·isten en la P..epú­
blica ha dictado su Resolución .1. To) 2, en fecha 9 <le .noviembre 
ele 1972, con respecto al PXpt>diente 1elativo a las Par.celas . 1os. 
12 y 15 del Distrito Catastral • TQ 4 del :\[unicipio de :\íon~eñor 
. ·ouel: 

VISTAS las disposiciones de la Letra a) del Ordinal 13, 
del Artículo 8 de la Constitución de la República y de las Le­
yes Nos 344, del 29 de julio de 194:, · -us modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 y 
261 del 25 de ago to de 1972, :obre Pr0c1•dimiPnto 1,ara la Cap­
taci(,n ele Tierras Baldías: 

En ejercicio de la::; atJ ibuc:cne· que me confif:re ·i>l artículo 
55 de ln Con ~titución de la R pública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l. ....,e dec:ara e utilidad pública e> inh rés social, para 
ser transferida al Instituto Agrario Dominicano y dectinada a 
sus programas de Reforma Agraria, que incluyen principal­
mentP ¡,} asentamiento de campesinos in tierra~, la adquisició11 
vor el Estado Dominicano. de una Porcii',n de tPrreno con una 
l!luperficie mínima de 800 tarPas. sujeta a preci:ión al onr-rarse 
la segre'),'ación, ubicada dentro de las Parcchis . To . 12 y 15 del 
Distrito Catactral ~ •o 4. d('l . Iunicivir ce }[onseñor . ·o·, l. "1 la 
par~e nor!e del camino carretera ua te-fü:tev G2.11ticr, pro­
piedad de la Hacit•nda Bejuquera, C. l)')r A., cuc· c011:;titn) e un 
terreno en e:;tado baldío. · 

~ 
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Art. 2.-Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
r€Lere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiedo expropiator:o corres­
por diente, se seguirán las normas establecidas en el Artículo 
3 de la supraindicada Ley N<:> 282, del 20 de marzo de 1972. 

Art. 3.-En caso de no Uegarse a un acuerdo amigable con 
la propietaria del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los Ac­
tos , procedimiPntos y recursos, tanto ordinarios como extraor­
dinarios, de acuerdo con las leyes para obtener la expropiación 
del mismo. 

Art. 4.- Se declara de urgencia que el Estado Dominican 
oe11tre en pose!'i fin del inmw,ble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo de imn<'diato los trabajos necesarios para los 
fin s señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego de 
S€r cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la 
Ley N<:> 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley N<? 
471 del 2 de noviembre de 1964. <le conformidad con lo esti­
pulado en el Artículo 2 de este Decreto. 

Art. 5. - La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es­
tado por tratarse de un inmueble registrado de conformidad 
con las disposiciones de la Ley de Registro de Tierras, al tenor 
de lo dispuesto por la Ley N9 486 del 10 de noviembre de 1964 
que agrega un Párrafo II al Artículo 13 (le la Ley N9 344 del 
29 de julio de 1943. 

Art. 6.--La Comisión encargada d-2 localizar las tierras bal­
días que existen en la República conforme lo dispue';to por el 
Decreto número 2196, de fecha 17 de abril de 1972, integrad.1 
por el Decreto N<:> 2101, d-el 20 de marzo le 1972 y Pl Instituto 
Agrario Dominicano, prestarán toda la colaboraci(¡n 11ecesari1 
para la debica ejecución clel prn,ente Decreto. 

Art. 7.-Envíese al Administrador Genera! de Bi-cnes Na­
cionales, para los fines correspondientes, 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 

de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 11 09 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 29!H, que establece el mon o de la Regalía Pascual para el 

año 1973. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domíniaana 

NUMERO 2994 

CONSIDERA. roo q_ue, a pesar de los grandes compromi­

ss económicos que gravitan rnhre el Estado y de las obligacio­

nes asumidas por el Gobierno con motivo de la ejecución de 

costosas obras públicas de vital importancia para el desarrollo 

económico del país, en atención a que la Regalía Pascual es 

una recompensa a que tiene derrcho el trabajador por sus ser­

vicios prestado durante el año ,; de que además ésta puede 

contribuir a cubrir los gastos de !nuchos hogares dominicanos, 

acrecentados con motivo de las ... Tavidades, e inclusive activar 

más la promoción econ6mica con el aumento que determina el 

dinero cirsulante en el país durante esa época; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere rl artículo 

55 de la Constituci,ín dr la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1--Los empleados de la Admini tración Pública de­

signados por el Poder Ejecutivo, incluyendo a los miembros 

de las Fuerzas Armadas y de la Policía Xacional, con sueldos 

de hasta RD:~400.00 (CUATROCIE~ffOS PESOS ORO) men­

suales, inclusive, durante el mes de diciembre del presente año, 

REl'UBLICA l)OMINJCANA 
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percibirán del Estado el cincuenta por ciento (50 % ) de sus res­
pectivos sueldos mensuales como Regalía Pascual. 

Párrafo.-Sin embargo, los funcio.narios y empleados que 
devenguen sueldos d-esde RD!f;l 00 hasta RD~400-00 podrán ob­
tener un préstamo en el Banco de Reservas de la Repúbl;ca Do­
minicana por el equivalente del cincuenta por ciento (50iÁ) r-2s­
tante, si así lo desearen. 

Art. 2. Lo· empleados y funcionarios ele la A<lminislracióu 
Pú 1)lica designados por el Pocler Ejecutivo, y lo<- . i,•mbros el 
las Fu-erzas Armadas y de fa Policía Nacional. que devenguen 
sueldos de RD;¡,401.00 (CUATROCIENTOS UN PESOS ORO) 
mE: 1sua:es eü adelante, podrán obtener tamb'én durante el mes 
de diciembre del presente año un préstamo del Banco ele Reser­
vac cte la República Dominicana, por una suma de hasta el 
cüruenta por ciento (5051) del val9r del ·sueldo mPn<;mJ q111> 
pé:rciban del Estado Dominicano. 

Art. 3.-Las anteriores disposicion1;s regirán tmnbi 1~n pa1 q 

los funci0111.r:os y empleados e:egidos o designados p"r Pl ;- •­
naco, la Cámara de Diputados y la Cá1nara de Cuentas. 

Art. 4.-Los préstamos otorgados conforme a lac, dis:rosi­
ciones anteriormente d-escritas. dev"ngarán un interéN (le un 
uno por ciento t 1 r~) mensual, y dt:.berán ser pagados dentro de 
un término no mayor de diez (10) meses, por cuotas fijas men­
sua.les, cor11prensivas de amortización proporcional al monto del 
préstamo y a 1os intereses, las cuales serán dedncid::ts de 10-; 

sueldos cor!·espondientes a panir c~el mes de enero del próximo 
año 1973 por el Tesorero Nacional. 

Art. 5.-El pago de los préKtamos obtenidos co11 basr ::il 
presente De~r€to queda garantizado por la Secretaría de ~".ta­
do de Finanzas, para cubrir eventualidades riue pudieren f\Llrp:º' 
por despidos o renuncia d1,l personal que se hubiere bend·· , · 
con la obtención de estos préstamos. Dicha Secretadv ce E. ta­
do :le c-o::nún acuerdo con rl Banco de Res<:rv::if· hará lo~ nrre-
1:(0~ nec'?sarios rme fC'ln c1 c I·1::a1' ~in e_:-nbar,,.n, ]ris f,nci0n·1rinq 
y emp1eados que se hayan Leneficiado de los préstamos esta­
blecidos por €] presente Decreto que presen1 aren renuncia do 
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r;us respectivos cargos antes del pago total de la deuda, debe• 
1{..n canee.ar la misma, de , . ..:lle do a los procedimientos legal­
mente establecid,)s. 

Art. 6.-Los funcionarios y empleados que deseen benefi­
ciar..;e de las dispo:iciones contenidas en el presente Decreto, 
deberán llenar su so'icitud de préstamo en los formularios que 
~erán preparado al -efecto pol' •'. Banco de Reservas de la Re­
pública Dominicana, L,1cha3 so icitudes poarán solmente ser he­
chas hasta el 31 •1e diciemor~ del pre~ente año . 

. rt. 7.-La Secn,t'!r a 1c :5t~cJo de Finanzas, a través de 
sus d· pemlencü,s y de comun acuerdo con I Banco de Reservas 
de la República Dominicana. o,·rnrán todas las medidas que 
sean necesarias para facilitaT c1 cumpl1mil'nto de este Decreto. 

DADO en Santo Do·n· 1go le Guzmán, Distrito 1facional, 
Capital de la República Lominic nna, a los once días del mes de 
diciembre del mil no, eciento~ . etenta y dos, años 1299 de la 
Independencia y 11 9 de la e ·tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El preJ•nte n~creto fue publicado oficialmente en el 
·'Listm Ocr~J y '·El Caribe", de Santo Domingo, en 
sus respectú·as ediciones del 12 de diciembre del año 
1972. 

Decreto N<> z9,1;;, 1.p concede E. equátur al Sr. Anthony A1Tedondo 
para ejercer come Vicecónsul de lo E. U. de A. en Santo Domingo. 

J'OAQCT•r D.\LAGGER 
President,e de la ReDúhlica Dominicana . 

NUMERO 2995 

En virtud r1e las atr:buciom . .,, que me confiere el artículo 
5,5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO--Se concede exequátur a favor del señor Anthony 
Arredondo, a fin de qu-e pueda ejercer las funciones de Vice­
cónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domi,ngo, 
R. D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
diciembre del año mil noveciento·s setenta y dos, años 129Q de 
la Independencia y 110Q de la Restauración. · 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 2996, que crea e integra la "Comisión del Centenario d'e la 

Muerte de Duarte". 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 2996 

CONSIDERANDO que el 15 de julio de 1976 se cumplirán 
cien años de haber fallecido en la ciudad de Caracas, Venezue­
la, el eximio patriota Juan Pablo Duarte, Fundador de la Re­
pública; 

CONSIDERANDO que Juan Pablo Duarte es el héroe na 
cional por excelencia y su nombre -compendia y simboliza la 
virtud del patriotismo en su -expresión más pura y abnegada; 

CONSIDERANDO que por estas razones el centenario de 
la muerte de Duarte será una fecha de suprema significación 
para el pueblo dominicano, y por tanto procede comenzar a dis­
poner desde ahora el máximo homenaje que con ta] motivo le 
rendirá la República; 

CONSIDERANDO que a este efecto debe ser creada 
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una COMISION DEL CENTENARIO DE LA MUERTE DE 
DUARTE; 

CONSIDERANDO que por ser Juan Pablo Duarte el pri­
n1€1' paradigma de todos los dominicanos, dicha Comisió11 de­
berá estar encabezada por quienes constitucionalmente presiden 
los actos solemnes de la ~·ación, e integrada por los organismos 
más comprometidos en el culto a Duarte y en la depuración his­
tórica ,nacional, así como por las dependencias pertinentes del 
Poder Ejecutivo; 

En ejercicio de la: atribuc:r nes que me confie'!.'e el articulo· 
55 de la Constitución a_ la l{c 11ública, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se crea un organismo de carácter oficial que se 
denominará Cüi\USIO,' DEL CENTE1 'ARIO DE LA MUER­
TE DE DUARTE. con sede en el Palacio Nacional. 

Art. 2.-Esta Comisión cstrrá integrada por el Presidente 
de la República, quien la presidirá; el Vicepresidente de la Re­
pública; los miembros de la Junta Directiva del Instituto Duar­
tiano, señores Lic. P dro Tronco ·o Sáncbez, Lic. Joaquín E. 
Salazar, Lic. Porfirio H rrcra, Dr. Enrique Patín Veloz, Dr. 
Víctor Manuel Soñé Lribe, Dr Virgilio Hocpelman, Dr. Anto­
nio Frías Galvez, Dr. Julio Jaime Julia, Lic. Antonio Guerrero 
Peynado, Dr. Aifredo :_\Jere : li..rquez; y por el Presidente de la 
Academia Dominicana de la Historia, Lic. 9milio Rodríguez De­
morizi. 

Art. 3.-También .- ·rán parte integrante de la misma Co­
misión los Secretarios d, Estado de Interior y Policía; Educa­
ción, Bellas Artes y Culto : Re~ciones Exteriores, y Finanzas. 

Art. 4.- La co, iI ro. T DEL , CK TTENARIO DE LA 
MUERTE DE DUARTE tendrá a su cargo determinar, orga­
nizar y coordinar los homenaje que se rendirán a la memoria 
del Fundador de la República en ocasión de la primera centuria 
de su deceso, hornenaj.,s que incluirán la realización de grandes 

REPUBUCA DOMINICANA 
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objetivos de alto interés nacional, obras escritas, actos solem­
nes, monumentos en la capital y en las provincias, emisión de 
medallas, monedas y sellos conmemorativos, actividades e:on 
proyección internacional, etc., y la declaratoria del 1976 como 
Año de Duarte. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1109 qe la Restauracinn. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 2997, que nombra al Sr. Víctor Manuel Santana, Cónsul Ho 

noraria de la República Dominicana en Chicago, E. U. A. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 2997 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El señor Víctor Manuel Santana que<la designa­
do Cónsul General Honorario de la República Dominicana en 
Chicago, Illinois, Estados Unidos de América, en sustitución del 
señor Federico A. Paulino. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 129Q 

de la Independench y llOQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 2998, que dispone que todos los Departamentos Gubernamen­

tales, Organismos e Instituciones Autónomas y Semiautónomas del Es­

tado, deberán prestar toa'a la cooperaeión o ayuda que fuere necesaria 

al Comité Organizador de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos 

y del Caribe. 

JOAQUL T BALAGUER 

Presidente de la RPpública Dominicana 

NUl\IERO 2998 

CONSIDERANDO que la ciudad de Santo Domingo será 
sede de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Ca­
ribe, a celebrarse del 27 de febrero al 13 de marzo de 197 4; 

CO1 SIDERA¡\DO que a e e transcendental evento concu­
rrirán 22 países del área, esperándose una asistencia de más de 
4,500 atletas y delegados, observadores y otras personas inte­
resadas en el mi roo, lo cual contribuirá a poner en alto el nom­
bre del país con su consecuente incidencia en 01 incremento de 
nuestro turismo, acti\'idade económicas y deportivas en ge­
'neral; 

CO SIDERAXDO que ,,s deber del Estado propiciar a tra­
vés de sus organismos e instituciones, el espíritu de colabora­
ción necesario para que se importante y prestigioso evento al­
cance el mayor éxito posible; 

CONSIDERAXDO que Ps del alto interés del Gobierno fo­
mentar el deporte como vehículo eficaz de una sana formación 
física y mental, de la promoci,ín del e píritu de cooperación hu-
111ana y en general de la formación integral del individuo; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci,,11 de la Rep{1blica, dicto el iguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Todos los Departamentos Gubernamentales, Or­
ganismos e Instituciones Autónomas v s~miautónomns del Es-

REPUSLICA ÜOMINICANA 
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tado, deberán prestar toda la cooperación o ayuda qPe fuere ne­
cesaria al Comité Organizador de los XII .T u€gos Depo1 tivos 
Centroamericanos y del Caribe, así como a sus organismos re-

Art. 2.-Para el mejor cumplimiento de la disposición que 
antecede, cada Departamento, Organismo o Institución, d-esig­
na1 á si fuere necesario, un funcionario que funja de enlace o 
coordinador entre sus Oficinas y el Comité Organizador de lo-, 
citt.dos Juegos lJeportrvos; o sus 1·e]Jr€sentaciones debida1 eute 
autorizadas. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estac1o y a todo lo 
Organismos Oficiales, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADO en Sa,nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca)ital de la República Dominicana, a lof1 veinte días del mes 
de -:! ici-embre del año mil novecientos SPtenta y dos, años 12fl9 
ele la Independencia y 110•> de la Restauración. 

JOAQUIN.BALAGUER 

Decreto :r-;<? 2!J:J9, que crea el galardón denominarlo "Sello ae Oro" des­

tinado a distinguir los productos nacionales qne por Sil cD.lidad Jo 

merezcan. 

JOAQULT BALAGUER 

Presidente ele la República Dominie~na 

NC\IERO 2999 

COXSIDERANDO qnL• debe ser w,1 r1e las func ·on · ~ 
Estado estimular el c,U'.:"e <e la pro 111c·i·' · m~·o··. 1 ('onn n-;.oi1 
de cont; il,l ir al desarrollo inrlustrial dd 11<1;"': 

CO. ·"IDEnAt'DO que ~- yo1·,,_¡, a· ·e ~ 1·;·c1·0 in i 11std3J 1e­

conocer y premiar el I' fuerzo realizac'o pcr las inr ustrias na-
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cionales en el sentido de mejor~r la calidad y precios de los 
productos criollo , en beneficio del consumidor; 

COXSIDER . .\NDO qu., los premios a otorgar deben ser lo 
,suficientemente atracth·o. para que se mantenga un marcado 
interés por parte de nuestros industriales de poder alcanzar 
el galardón de conformidad con la calidad, precio, procedencia 
dr la materia prima que utilizan en la elnboraciiín de sus pro­
ducto y de t·no de los misrr.os; 

En ejercicio de la: atribucione que me confiere el artículo 
55 de la Con. tituc1ón de la República, dido el .iguiente 

DECRETO 

Art. l.- Se crea un galar lóñ que se denominará "SELLO 
DE ORO'', en reconocimiento a lo<, J;roductos nacionales qu, por 
su calidad, predo, procedencia de as materias primas que usan 
en su elaboraciún y clrstino de la producción, reúnan las con­
diciones nece.arias que los hagan comp titivos con sus . imila­
re de producción extranjera. El eña1ado galardón tendrá la. 
categorías y formas que se indican a continuación: 

'·SUP REI\IO SELLO DE ORO" 

Se otorgará a la:; inc.:u..:trias •1ue prortuzcan hienes de capi­
tal, o sean lo.· '}Ue se destinen o dedican a la producción 
de otros bicne·. 

"GRAN ELLO DE ORO" 

Se concederá a las industrias que produzcan bienes 'inter­
medio. , e· 'lPcir ar.¡ 1e1las que fabr" quen productos o artícu­
los que utilicen otra industrias en • us r,ro-luc tos finales. 

"SELLO DE ORO ESPECIAL" 

Se otorgará a las industriaM productora de bienes de con­
sumo duradero, o sean, aquellos artículos o efectos cuyo 
uso sea de un período de tiempo razonablemPnte largo 
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··~ELLO DE ORO'., 

Se otorgará a las industrias productoras de bienes de con 
sumo no duradero, es decir, aquellas que produzcan o fa. 
briquen artículos que por su naturaleza tengan una vidli 
o uso efímero. 

Párrafo I. Cuando una empresa industrial que reúna los 
requisitos para hacerse merecedora del Sello de Oro destine l~ 
totalidad de f el producción a la exportación o exporte parte de 
ésta, el sello de oro que recibirá tendrá la mención especial 
''Exportación", según la categoria de oue &e trate, conform,i 
al orden siguiente: 

Supremo Sello de Oro. Exportación 
Gran Sello de Oro. Exportación 
Sello de Oro Especial. Exportación 
Sello de Oro. Exportación. 

Párrafo II. Las empresas participantes que no resulten ga­
nad.oras del Sello de Oro, recib ·rán un diploma ele participación. 

Párrafo III. No se otorgarán los galardones especificados 
_ respecto de las siguientes actividades: el simple envase y mez­
cla de productos, los servicios. el corte y envase de productos 
y cualquier otra actividad que a juicio de la Comisión Espr 
cial, no reúna,n las condiciones de transfcrmacit111 de ma .erias 
primas en productos terminados o finales, a menos que a crite­
rio de la Comisión, éstos revistan tal importancia desde el pun­
to de vista económico que merezcan ser galardonados. 

Art. 2--El facsímil que simboliza el galardón con"+!1."iÍ :: 
dos (2) círculos concéntricos ele color dorado e11 mc:-lh ;1° loq 
cuales se leerái1 escritas, también en letras ce cc!or dr1ra 0, l 
palabras "Supremo SeJlo de Oro" "Gran Sello c1n Oro". ''C!o'l0 

de Oro Especial" o "Sello de Oro", Hgrcgá11c'lose la 1 aln'. a 
"Exportación", según el caso. El hueco. r1el cí1·c•11o í11· 0 r ·o1· . r 
llenará con unq reproducción dr1 E~cudo 1 Tacinnal ~' ,.,_,,, 10· 

del círculo exterior aparecerá, repetida, veces v -en color negr,l 
los años para los cuales se ha otorgado el sello. 
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Art. 3.-La determinación del artículo de producción na­
cional que es acre.:-dor del galardón instituido por el presente 
Decreto, queda a cargo de la Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio, la cual expedirá los diplomas conespondientes, des­
pués de haber oído el dictamen de una Comisión Especial que 
se crea para tales e1ectcs, integrada por el Secretario de Esta­
do de Industria y Comercio, quien la presidirá, el Presidente 
de la Asociación de fo lu ·ti ias ele Santo Domingo y Santiago, 
;respectivamente, y el Pre~1ct0nte de ia Confederaci:ón Patronal 
de la República. 

Párrafo. La Comi ión .Especial para fines de determinar y 
ponderar los factores que incidan en los requisitos técnicos exi­
gidos para otorgar los galardones correspondientes, se hará ase­
so1~ar del Secretario Ejecutivo e'._ Departamento Técnico Indus­
trial y el Encargado de la Oficina Sectorial de Programación, 
respectivamente, de la Secretaría de Estado de Industria y Co­
mercio. 

Art. 4--Los galardo110s , e otorgarán cada dos (2) años, a 
vartir del 26 de enero de 1974, inclusive. El Presidente de la 
República, o el funcionario gue él designe en su representa­
ción, en ceremonia especial que se celebrará el 26 de enero del 
año correspondiente, entregará los diplomas a los señores in­
dustriales productores <l,e los artículos galardonados. 

Art. 5.-Los industriales interesados en obtener el _galar­
dón que establece el pre~ente Decreto, deberán enviar mues­
tras <le sus productos a la Secretaria de Estado de Industria y 
Comercio a más tardar el día 30 de diciembre del año que co­
rresponda otorgar el galardón, es decír 27 días antes de la fe­
cha de la ceremonia de entrega. 

Art. 6.-Una vez otorgado el sello, los industriales produc­
tores de los artículo galardonados, podrán usarlo en las etique­
tas y propagandas del producto que lo haya merecido por los 
dos años para los cuales se ha otorgado. 

Art. 7--EI presente Decreto deroga y sustituye el Decreto 
N<> 3023 del 19 de noviembre de 1968 y cualqu.ier otra disposi. 
ción legal que le sea contraria. 
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Art. 8.- Envíese a la Secretaría d€ E.itado de Industria y 
Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominieana, a los veinte días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 129<? 
<le la Independencia y 11 O<? de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 3000, que conced'e indulto a varios presos. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO 3000 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso 
27 del artículo 55 de la Constitución d€ la República, de conce­
der indulto, total o parcial, puro y simple o condicional_ en los 
días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año, 
dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo 
de las penas pendientes de cumplir, a los siguientes condenados 
por los Tribunales de la República: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: Mar­
cial Pineda Abreu, Ramón Antonio Rodríguez, Virgilio Tejada, 
Rolando Antonio Trinidad, Andrés fartín Pérez, Rafael Mar­
tínez, Luis Antonio Ledesma C., Rafael Velásquez Nin y Maria­
no Ozuna Reyes. 

CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: Rafael González l\iler­
cedes y Rafael Antonio Pérez. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA~ 
Francisco Sánchez y Fausto Aquino. 
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C1 RCEL PUBLIC.\ DE DAJABO~ T: Marcelino Mateo. 

CARCEL PUBLICA DE VALVERDE: Silvio Báez. 

CARCEL PlJBLICA DE SA 1 PEDRO DE 1'IACORIS: 
Rafael Antonio, 

CARCEL PUBLICA DE BA I: Artiliano Encarnación. 

Art. 2.-Los b€neíiciarios del indulto concedido por el pre­
sente decreto que antes del cum )1im1ento del tiempo de sus pe­
nas, a juicio del Procurador cneral de la República, cometan 
actos de mala conducta, < cmostrando así que no son merecedo­
res de la generosa medida con que se les favorece, ingresarán 
de nuevo en los establecimiento:-, pcnit nciarios correspondien­
tes por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán 
hasta el cumplimiento dP su:; p nas. reputándose que no han si­
do indultados. 

Art. 3.-El Procurador General de la República queda en­
cargado del cumplimi nto 'e este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de diciembre del año niil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Indcpt•ndencia y 110Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 3001, q•1e norn bra a la Sra. María S. de Castillo, Agregada 
Cultural al Consulado General de la República en San Juan, Puerto Rico. 

JOAQUL T B.\LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 3001 

.!!Jn v{rtud ..¡~, las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

~ 

t.J SrNADO 
REPUBLICA 00'-tl~ICANA 



~ 
... 1 . SENADO 

RfPllf,110\ [)C,MlNIC-ANA 

128 GACETA OFICIAL 

DECRETO: 

UNICO.-La Señora María S.. de Castillo queda nombrada 
Agregada Cultural al Consulado General de la República en 
San Juan, Puerto Rico. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di trito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

El suscrito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
certüica que la presente publicación es oficial 

.---:--
Lic. Néstor Contín Aybar 
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